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DECRETO NÚM. 48. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de Guatemala, 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto número 19, de 6 de mayo próximo pasado, 
se autorizó al Ejecutivo para emitir las leyes que por su 
extensión se conceptuase que no podían ser expedidas en las 
presentes sesiones ordinarias; 

Que el Ejecutivo ha dado cuenta de haber decretado un 
nuevo Código Pflnal, que está rigiendo en la República desde 
el 15 de marzo del corriente año; 

Que tal acto está comprendido en )as facultades otorgadas 
por el citado decreto Legislativo número 19; 

Que es conveniente hacer desde luego ciertas reformas que 
el nuevo Código Penal necesita. 

POR TANTO, 

• DECRETA: 

Artículo 1 <?-Se a~rueba el decreto número 419, que el 
Ejecutivo emitió poniendo en vigor el nuevo Código Penal; 
haciéndose a éste las siguientes reformas: 

1 ~ Se suprime el inciso 2<? del artículo 28. 
2~ El inciso 5<? del artículo 136 queda asi; ''Impedir que 

se practique la elección de Diputados y Presidente de la 
República." 

3~ .El artículo 237 queda así: "El Juez que a sahiendas 
dictare sentencia injusta a favor del. reo por delito o falta, 
incurrirá en la tercera parte de la pena que hubiere debido 
imponer legalmente, e inhabilitación absoluta por el tiempo de 
la condena." 
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4~ El párrafo 29 del titulo X del libro II, queda adicio
nado así: "El Ministro de cualquier culto que proceda a las 
ceremonias religiosas de un matrimonio sin que se le exhiba 
certificación competente de estar celebrado ya el civil, incurrirá 
también en la pena de un año de arresto mayor. Igual pena 
se impondrá a los que, sin haber verificado el matrimonio civil, 
contrajeren el qne se reputa clandestino; pero si hubiere 
participación voluntaria en aquel acto por parte dell\linistro 
del culto, éste, lo mismo qu~ todos los que resultaren ser 
instigadores, serán castigados con la misma pena que los 
contrayentes." 

5~ El artículo 381 queda adicionado así: "Cuando no 
llevaren armas y el valor de lo robado no excediere de cien 
pesos, la pena será de tres años de prisión correccional." 

61~ El título V del libro III queda adicionado con el 
siguiente artículo: ''Mientras subsista en el Código Militar la 
pena de muerte, será sus~ituída por la de quince años de prisión 
correccional , al hacer aplicación de lo dispuesto en los artículos 
235, 236 y 237 de este Código." 

Artículo 2Q-l\Iientras esté en vigor el decreto número 346, 
de 7 de agosto del año de ochenta y cinco, las faltas de 
imprenta se penarán con arreglo al párrafo primero, título 
primero; libro tercero del Código Penal, decretado el cuatro de 
julio de setenta y siete. c. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Poder Le~islati vo, en Guatemala, 

a veintinueve de abril de mil ochocientos ochenta y nueve . 

F. GAHCfA, 
Secretario. ' 

• J. PINTO, 
Presidente. 

,J. A. MA~.1. J ,JANO, 
Secretario. 

Palacio del Poder Ejecutivo: Guatemala, 1 Q de mayo 
de 1889 .. 

Cúmplase. 
M. L. BAHILLAS. 

El Secretario de Est.a.do y del Despacho 
de Gobernación y Justicia, 

F. ANGUIANO . 



INFO R M E 
DE LA COMISIÓN CODIFICADORA 

Señor Ministro de Gobernación y justicia: 

' La Comisión ~ncargada de revisar los Códigos Patrios dió 
principio a sus trabajos el 11 de junio próximo pasado, y tiene 
la honra de dar a usted cuenta con un proyecto de Código Penal. 

El Código Penal vigente, que constituyera un verdadero 
adelanto en la época de su emisión, según lo ha acreditado la 
práctica de los Tribunales es incompleto y defectuoso; las penas 
en él establecidas no están en armonía con un sistema avanzado 
de penalidad; y su reforma es reclamada urgentemente por las 
condiciones sociales y la marcha progresiva de la República. 

No define el Código, ni establece claramente y con la pre
cisión deseable, muchos de los delitos de que trata: lo que ha 
dado lugar a mul~itud de interpretaciones y vaguedades en 
perjuicio de la sociedad que tiene que sufrir los inconvenientes 
que este defecto origina. . 

Defecto capital del Código es la escala penal que contiene 
y la forma en que dete='rmina la aplicación de las penas: hasta 
hoy no ha sido posible uniformar la práctica ni hacer realmente 
efectiva la ejecución de.>la ley; siendo por co~siguiente, la cla
sificación de penas hasta cierto punto nominal. Además, de 
las catorce penas que comprende la escala algunas como la de 
muerte, la de extrañamiento y otras no responden al fin que el 
legislador debe proponerse, ni al adelanto que modernamente 

. J 
han alcanzado los principios del Derecho Penal. • 

Por las razones apuntadas, que no se ocultan a la ·penetra
ción de usted, y dada la importancia de las leyes penales, es que 
la Comisión se ha ocupado de preferencia en el Código Penal, 
cuyas principales reformas pasamos a reseñar brevemente. 

* * * 
Comienza el proyecto con un título preliminar que se hacía 

n ecesario para sentar las reglas y los principios generales que 
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) 



G I~FOID1E DE LA CO) USIÓN CODIFICADORA 

forman la base de la penalidad: principios y reglas que, por su 
naturaleza, no cuadran en otro lugar del Código. 

En eate título se señalan los límites de la acción propia del 
Estado, ya marcando las condiciones precisas para que un acto 
sea punible como delito o falta, ya determinando la jurisdicción 
de los Tribunales y las medidas para que las penas se ejecuten 
debidamente, ya explicando la retroactividad de las leyes y el 
earácter público o privado de la acción penal. 

También se ocupa el expresado título en fijar los efectos de 
los delitos según la nacionalidad de su autor, la apreciación 
del hecho mismo y de la:g circunstancias de 1 ugar y personas 
contra quienes se han cometido. Aunque en esta materia so 
comprenden preceptos del Derecho Internacional aceptados por 
la mayoría de las Naciones, es siempre útil que se encuentren 
establecidos en las leyes como reglas que sirvan para resolver 
los casos que puedan presentarse en la práctica. 

Con este título preliminar, dadas las importantes materias 
en que se ocupa y los principios que desarroUa, la Comisión ha 
creído llenar un vacío e introducir una interesante reforma en 
la legislación venal de la República. 

* * * 
Al tratar de las circunstancias que eximen de responsabili

dad criminal, se han fijado con más }Jrecisión los casos que 
comprenden, se circunscribe y determina la legítima defensa; y 
se varía la presunción legal respecto de la culpabilidad del 
mayor de diez aüos y menor de quince, no suponiéndolo reo sino 
cuando esta cali1ad sea probada en juicio . 

• 
* * * 

Tomando en consideración que tanto por la menor edad, 
como por la edad avanzada puede presumirse la falta de com
pleto discernimiento se ha colocado como circunstancia atenuan
te la de ser el culpable mayor de sesenta aiíos, si se probare con 
dictamen facultativo que obró sin la capacidad necesaria para 
apreciar toda la ilicitud del acto. 
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* * .¡(• 

Toda pena debe ser esencialmente correccional ya que ella 
no ha de inspirarse en la venganza ni en el mal o padecimiento 
que haya de sufrir el culpable, sino en los altos fines de rege
neración que la penalidad persigue; de donde se desprende la 
necesidad de implantar, en cuanto sea • posible, el régimen 
penitenciario: y como ese régimen puede aplicarse con mayor 
facilidad y éxito a las condenas de alguna duración, se fija en la 
escala para los delitos graves la pena de prisión correccional 
que comienza en un año y dura hasta quince, salvo la calidad 
de retención y las agravaciones especiales, y debe cumplirse en 
los establecimientos penitenciarios. Para otros deUtos están: 
la pAna de arresto mayor que dura de seis meses a un año y se 
hace efectiva en las cárceles departamentales; y ·la de arresto 
menor cuya duracjón es de uno a seis meses y se cumple en las 
prisiones municipales. Las faltas se castigan con multa o 
prisión simple de uno a treinta días según los casos. 

o 

* * * 

La pena de muerje ha sido de rar1s1ma aplicación entre 
nosotros: la Comisión con.sidera ser un progreso el abolirla 
obedeciendo a los principios modernos sobre . Filosofía del 
Derecho Penal y tenie.ddo presente que no puede justificar su 
existencia, ninguna de las conveniencias sociales que en su 
favor suelen alegarse. 

.¡¡:. 

* * ) 

No se reconocen las penas perpetuas por no obedecer a 
ningún móvil que aliente y mantenga la esperanza de regene
ración en el culpable. 

* * * 

Se han conservado las inhabilitaciones, pero las que se 
aceptan no tocan extrf'mos que nulifiquen la vida civil o 
destruyan la organización de la familia. 

} 
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* * * 
Inspirada la Comisión en la idea de que el sistema carcelario, 

para ser eficaz y justo, ha de descansar en el principio de que 
obtenida la enmienda del reo, su libertad debe ser una 
consecuencia necesaria e inmediata, estableció que siempre que 
se imponga la pena de prisión correccional, se entenderá con 
calidad de retención por una cuarta parte más que se hará 
efectiva al condenado, cuando en la segunda mitad de su 
condena hubiere observado mala conducta; así como que se 
pondrá en libertad a los reos que hubieren observado buena 
conducta, durante las tres cuartas partes de la pena de prisión 
correccional que se les haya impuesto o durante los primeros 
nueve meses de la de arresto mayor. 

* * * 
La pena de cada delito es fija y no tiene diversos extremos 

para el caso de faltar circunstancias atenuaJ111tes o agravantes; y 
cuando éstas existen, la ley determina la proporción en que la 
pena ha de aum8ntarse o disminuírse. De este modo se cierra 
el ~ncho campo en que hoy puede moverse la arbitt·ariedad de 
los jueces a consecuencia del plan ad.:>ptado por el Código 
Penal vigente. El sistema que contiene el Proyecto es bien 
sencillo: si sólo hay circunstancias agravantes se aumenta la 
pena hasta con una tercera parte; se reduce en la misma 
proporción cuando sólo hay atenuantes; !:!e compensan racio
nalmente las circunstancias atenuantes y agravantes; y se 
disminuyen hasta dos terceras partes de la pena cuando 
concurren dos ó más ·circunstancias atenuantes muy calificadas 
y no aparece ninguna agravante. 

* * * 
Para no amparar a los reincidentes y para evitar la 

frecuente perpetración d~ Jos delitos graves que se facilitaría 
a los delincueutHs acaudalados con notable perjuicio de la 
sociedad, la conmutación de las penas se limitó a las de prisión 
simple, arresto menor y arresto mayor, y hasta las dos terceras 
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partes de la de prisión correccional cuando no llegue a cinco 
años; pero esta conmuta de la pena de prisión correccional no 
puede otorgarse más de una vez en favor del mismo reo. 

* * * 
El fin principal de la pena es el perfeccionamiento moral 

del culpable: para lograrlo, debe la ley tomar en cuenta la 
intención más o menos dañada del que viola un derecho ajeno; 
pero no puede perder de vista los efectos del acto ejecutado . . 
Por esta razón y buscando siempre lo más favorable para el reo 
sin perjuicio de la justicia, se dice en el artículo 68 del 
Proyecto: "Cuando el delito ejecutado sea distinto del que se 
haya propuesto el culpable se observarán las reglas siguientes: 

"1 ~ Si el delito que se ejecutó· tuviere señalada pena 
mayor que la correspondiente al que se· había propuesto ejecutar 
el culpable, se impondrá a éste la pena correspondiente al 
segundo, aumentada hasta en una tercera parte. ~~ Si el 
delito que ejecutó tuviere señalada pena menor que la corres
pondiente ai que se había propuesto eje¡;utar el culpable se 
impondrá a éste la pena correspondiente al primero aumentada 
hasta en una tercera parte." 

:> * 
* * 

Se gravaron un tanto las penas de los delitos denominados 
abusos contra particul.ares para. que los ciud~danos queden 
mejor garantidos contra la arbitrariedad de los funcionarios o 
empleados públicos que de cualquiera manera tiendan a 
menoscabar el libre ejercicio de los derechos individuales. 

* 
) 

* * 
El duelo, mantenido por tradicional preocupación en 

algunas sociedades, es castigado en los Códigos que, fundados 
en sanos principios filosóficos, no consienten que la fuerza se 
imponga al Derecho. El Código Penal de Guatemala induda
blemente no permite el duelo; pero sus disposiciones sobre este 
punto son tan oscuras e incoherentes que casi se ha hecho 
ilusoria su aplicación. De aquí que en el Proyecto se hayan 

) 
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cambiado completamente los artículos relativos al duelo, no sólo 
castigando como delitos comunes los que de él resulten sino 
también imponiendo penas a los que provoquen a duelo o lo 
acepten, y a los que como padrinos, testigos, facultativos, 
instigadores, etc., intervengan en dicho acto. 

* * * 
Largo sería enumerar cada una de las innovaciones que el 

Proyecto contiene. La Comisión en este informe sólo ha 
pretendido describir a grandes rasgos las reformas más notables 
que se han hecho, procurando, en cuanto ha sido posible, 
poner en armonía las prescripciones de la ley penal con los 
principios avanzados de la Ciencia y con las necesidades 
sociales que la legislación debe satisfacer para que sea fecunda 
en provechosos resultados. 

La Comisión no ha pretendido ni podía pretender ser 
original en su trabajo: tampoco se vanagloria, en manera 
alguna, de presentar una obra acabada; ~~-pero sí abriga la 
halagadora esperan~a de que, habiéndose inspirado en las 
legislaciones positivas más completas y en las doctrinas de los 
expositores y comentaristas del Derecho Penal que mayor fama 
gozan, su trabajo sea provechoso y cont;dbuya al perfecciona
miento moral del pueblo de Guatemala. 

Guatemala, 25 de enero d-a 1889. 

Señor Ministro de Gobernación y .T usticia. 

SALVADOR ESCOBAR. 

F. NERI PRADO. JOSÉ PINTO. 

ANTONIO G. SARA VIA. 



CONTESTACIÓN 
DEL SEÑOR MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

A LA 

, 

COMISION CODIFICADORA 

GuATElfALA, FEBRERo 22 DE 1889. 

Señores Licenciados don Salvador Escobar, don F. Neri Prado, 
' don José Pinto y don Antonio G. Saravia. 

He tenido el gusto de recibir el Proyecto de Código Penal 
que, con el informe fechado el 25 de enero del•'corriente año, 
se sirvieron Uds. enviarme. 

El Gobierno estudió con particular placer, y con el deteni· 
miento nécesario, :) las disposiciones contenidas en el citado 
Proyecto, y pensó que las reformas que la Comisión Codificadora 
introdujo en la Legislación Penal vigente responden a los 
principios avanzados de la Ciencia y a las necesidades creadas 
por el adelanto progre~ivo de la República. 

N o sólo el Gobierno opinó en el indicado sentido sino 
también pers0nas de ce:mpetencia y práctica en la materia,cuyo 
juicio fué, pan el mejor acierto, consultado. 

En consecuencia, el señor General Presidente, en uso de las 
facultades que al efecto le otorgara la Asamblea Legislativa 
expidió el decreto de 15 de febrero en curso, por el cual se pone 
en vigor, como ley de la República, el Proy~cto de Código 
Penal formado por la Comisión Codificadora; el que comenzará 
a observarse el 15 de marzo próximo. 

Al dar a Uds. la más cumplida enhorabuena por el éxito 
feliz de sus trabajos, tengo especial satisfacción en suscribirme 
de Uds. muy atento y S. S. 

F. ANGUIANO. 

- :1 -
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DECRETO NÚMERO 419. 

MANUEL L. BARlLLAS, 
General de Dh,isión 'i Presidente Constitucional de la República de Guatemala, 

CONSIDERANDO: 

Que la legislación vigente de la República, si bien ha llenado 
una gran necesidad social sustituyendo a las antiguas leyes, se 
resiente ya de las imperfecciones propias de toda obra nueva; 
exigiendo, en consecuencia, una reforma general que la haga 
más adecuada al grado de cultura en que la N ación se encuentra. 

Que- con tal motivo la Asamblea Nacional Legislativa, por 
Decreto número 19 de 6 de mayo del año próximo pasado, 
facultó al Gobierno para hacer en la Legislación las reformas 
que la experiencia haya señalado como necesarias. 

Que para llevar adelante este pensamiento, por acuerdo de 
4 de junio del año' próximo anterior, se nombró una Comisión 
de J nrisconsultos de reconocida competencia para que formu· 
lase los respectivos proyectos. 

Que dicha Comisión ha dado cuenta con el Proyecto de un 
nuevo Código Penal,> cuyas disposiciones responden a los 
adebntos que en la materia han alcanzado los pueblos cultos: 
llenan los vacíos y re~,ueven los inconvenientes que el Código 
que rige ha presentado: y por el nuevo sistema de penalidad 
que encierran, su aplicación, es sumamente fácil y sencilla. 

En uso de las facultades conferidas al Gobierno por el 
Decreto Legislativo número 19 de 6 de mayo de 1888 

) 

DECRETO: 

El siguiente Código Penal que comenzará a regir el día 15 
<ie marzo próximo entrante. 

- 13-
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CODIGO PENAL 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1 9-No son punibles las acciones u omisiones que 
no estén calificadas como delitos o faltas Y. penadas por ley 
anterior a su perpetración. 

Artículo 29-No se ejecutará pena alguna sino en virtud 
de sentencia firme. 

Tampoco podrá ejecutarse en otra forma ni con otras 
circunstancias que las prescritas en disposiciones generales. 

Artículo 39-Si un tribunal tuviese conocimiento de alguna 
acción u omisión que, según los principios generales de derecho, 
deba calificarse como delito o falta y no se halle penada por la 
ley, se abstendrá de todo procedimiento sobre ella y expondrá 
al Legislador, por el órgano correspondiente, las razones en 
que se funde para ,creer que debiera ser objeto de sanción penal. 
Acudirá asimismo al Legislador, exponiendo lo conveniente, 
sin perjuicio de la ejecución de la sentencia, cuando entienda 
que no debe considerarse punible una acción u omisión penada 
por la ley, o estime excesiva la pena con que resulte castigada. 

' ) 

Artículo 49-Las leyes penales tienen efecto retroactivo, en 
cuanto favorezcan al reo, aun cuando al publicarse haya recaído 
sentencia firme y se halle aquél cumpliendo su condena. 

Esto se entiende sin perjuicio de los derechos de carácter 
civil establecidos a favor del ofendido o de terceras personas. 

Artículo 59-Los delitos o faltas comprendidos en este 
Código se perseguirán de oficio. ·J 

El consentimiento o perdón 'del ofendido no extingue ni 
modifica la acción penal. 

Se exceptúan de las disposiciones anteriores y sólo podrán 
perseguirse a instancia de parte, o en virtud de denuncia del 
agraviado, los delitos respecto de los que se ordene así expre· 
samente en este Código. 

- 15-
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Artículo 69-Las disposiciones de este Código son aplicables, 
salvo lo establecido en los tratados internacionales vigentes en 
la República: 

1 <:> A los guatemaltecos o extranjeros que delincan en 
territorio guatemalteco, o en alta mar a bordo de buque guate
malteco. 

2? A los guatemaltecos o extranjeros que cometan un 
delito a bordo de una nave mercante extranjera surta en 
puerto guatemalteco o que estuviere en aguas territoriales de la 
República, a no ser que se cometa por persona de la tripula
ción contra otra de la misma tripulación. 

· 3? A los guatemaltecos o extranjeros, individuos de la 
tripulación de una nave mercante extranjera, aunque hayan 
cometido delito contra persona de la misma tripulación, si de a 
bordo se reclamare el auxilio de las autoridades guatemaltecas 
o cuando la tranquilidad del puerto fuere comprometida por la 
perpetración del mismo delito. 

4? A los guatemaltecos o extranjeros aprehendidos en la 
República, o cuya extradición se obtenga, que hayan cometido 
en territorio extranjero delito contra la irdependencia de la 
República, la integridad de su territorio, su forma de gobierno, 
su tranquilidad, su seguridad interior o exterior o contra el 
Jefe del Estado, así como falsificación de la firma del PresL 
dente de la República, Ministros de Esk.do o de sellos· públicos, 
de la moneda guatemalteca de curso legal, de papel moneda 
guatemalteco en circulación, de bonol:l, títulos y demás docu
mentos de crédito público de la nación b de billetes de un banco 
existente por ley en la República y que estuviese autorizado 
para emitirlos, e igualmente por la introducción a la República 
o expendición de lo falsificado. 

5? A los t;uatemaltecos que hubieren cometido en país 
extranjero un delito de incendio, asesinato, robo o cualquier 
otro que esté sujeto a la extradición, siempre que haya acusa
ción de parte o requerimiento del Gobierno del país en que el 
delito se hubiese cometido. 

6? A los extranjeros que habiendo cometido los mismos 
delitos contra guatemaltecos vengan a residir en la República, 
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siempre que preceda acusación de persona que tenga por las 
leyes derecho para acusar. 

Artículo 7?-Si los comprendidos en los números 1? y 2? 
del artículo anterior hubiesen sido penados por un tribunal 
extranjero y cumplido el todo o parte de la condena, se tendrá 
en cuenta la pena sufrida para rebajar proporcionalmente la 
que deba imponérselas. 

Si los comprendidos en los números 3?, 4?, 5? y 6? hubieren 
sido absueltos o penados por un tribunal extranjero, y en el 
último caso cumplido la condena, no se abrirá la cau~a en la 
República; si no la hubieren cumplido se abrirá la cansa en la 
República y se tendrá en cuenta, en su caso, la parte de pena 
sufrida en el extranjero, para rebajar proporcionalmente la 

, que les corresponda. , 
Artículo 8?-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores 

no es aplicable: 
1? A las personas que, según las reglas del derecho inter

nacional vigente, gocen de inmunidad, las cuales serán puestas 
a disposición de lo& gobiernos respectivos cuando delincan en 
territorio guatemalteco. 

2? Cuando en el caso de los números 5? y 6? del artículo 
6? se trate de delitos respecto de los cuales haya prescrito la 
acción penal, según la&' ley e::: guatemaltecas o del país donde se 
haya cometido el delito. • 

3? Cuando en el t]iismo caso de los números 5? y 6? del 
artículo 6? sea más benigna que la legislación guatemalteca, la 
del país donde se haya cometido el delito. En tal caso se 
aplicará la legislación extranjera. Si hubiese duda acerca de 
cuál de las dos legislaciones pueda considerarse más benigna, o o . 
si la pena establecida por la legislación extranjera no existiese 
en la guatemalteca, los tribunales, a su prudente arbitrio, 
resolverán la duda o determinarán por analogía cuál sea la 
pena que deba imponerse. 

Artículo 9?-N o podrá otorgarse la extradición de nn 
ciudadano guatemalteco a un gobierno extranjero. 

Artículo 10.-No están sujetos a las disposiciones de este 
Código los delitos penados por leyes especiales. 

C. P.-2. 
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LIE3~0 I 

Disposiciones generales sobre los delitos v faltas, las 
personas responsables v las penas. 

, 
r_rrrULO I 

De los delitos v faltas v de las circunstancias que eximen 
de la responsabilidad. 

§ l 
De los del itos y faltas. 

Artículo 11.-Delito es la infracción voluntaria de una ley 
penal. 

Toda infracci~n ele la ley penal, se presume voluntaria, 
mientras no conste lo contrario. 

Artículo 12.-El que cometiere un delito será responsable 
l 

de él e incurrirá a la pena que la ley sefíala, aunque el mal 
racaiga sobre persona distinta de aquella a quifm se proponía 
ofender, o el mal causado fuere distinto del qne se proponía 
ejecutar. 

ArtículQ 13.-Incurre asimismo en 1·esponsabilidad crimi
nal el que, con ocasión de acciones u omisiones no penadas por 
la ley, causa, por imprudencia o neglizencia, un mal que, a 
mediar malicia, constituiría delito o falta. 

Artículo 14.-La imprudencia o negligencia se divide en 
temeraria y simpll='. 

Los tribun~les califica~án la imprudencia o negligencia de 
temeraria o simple, teniendo en cuenta en cada caso la natura
leza de los actos y el mayor o menor grado de imprevisión que 
éstos revelen, según las circunstancias de la persona responsable. 

Artículo 15.-Er que co:q ocasión de acciones u omisiones 
lícitas, poniendo en ellas la debida diligencia, produce un mal 
por mero accidente, no incurre en responsabilidad criminal. 

Artículo 16.-Son punibles no sólo el delito consumado 
sino el frustrarlo y la tentativa. 
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Las faltas sólo se castigan cuando han sido consumadas. 
Hay delito frustrado cuando los actos ejecutados por el 

culpable, con intento de cometer el delito, habrían sido por su 
. naturaleza suficientes para producirlo, y sin embargo no lo 
producen por causas o accidentes independientes de su voluntad. 

Hay tentativa cuando el agente da principio a la ejecu· 
ción del delito directamente por hechos exteriores, pero no 
prosigue en su realización por cualquier causa o accident,e, que 
no sea su propio y voluntario desistimiento. 

Artículo 17.-Si en los casos de tentativa no llegare a 
determinarse qué delito se proponía ejecutar el culpable, ~e 

estimará que sus ac~os se dirigían a cometer el de menor grav~
dad entre aquellos a que racionalmente pueda presumirse que 

' ibim encaminados. 
Artículo 18.- Cuando comenzada por actos exteriores la 

ejecución de un delito, deja el culpable por su propio y espon
táneo desistimiento, de completar los necesarios para realizarlo, 
sólo será castigado con las penas señaladas para los actos 
ejecutados, si ést~ constituyen por sí mismos delito o falta. 

Artículo 19. -La conspiración y la proposición para come· 
ter un delito, sólo son punibles cuando la ley las pene espe· 
cialmente. 

Hay conspiracióntCnando dos o mas personas se conciertan 
con intento de cometer un delito, y resuelven ejecutarlo. 

Hay proposición cuando el que ha resuelto c0meter un 
delito propone su ejee1lción a otra u otras personas. 

Sin embargo, los reos de conspiración o proposición para 
cometer un delito, quedarán exentos de pena si, antes de haber
se incoado procedimiento para perseguirla, desistieren de ella, 
revelando a la. autoridad pública el plan del ~lito y sus cir· 
cunstancias. 

§II 

De las circunstancias que eximen de responsabilidad criminal. 

Artículo 20.-N o incurren en responsabilidad criminal: 
19 El loco o demente a no ser que haya obrado en un 

intervalo lúcido, y el que por cualquier causa, independiente 
de su voh~ntad, se halle privado totalmente de razón. 

, 
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Cuando el loco o demente ejecute un hecho que la ley cali
fique de delito, será encerrado en uno de los establecimientos 
destinados para los de su clase o entregado a su familia bajo 
competente caución a prudente arbitrio del .Juez. 

29 El menor de diez años. 
39 El de diez aiíos o más y menor de quince, a no ser que 

haya obrado con discernimiento. 

El tribunal hará declaración expresa sobre este punto, para 
imponerle pena o declararlo irresponsable. 

49 El que obra en defensa de su persona o derechos, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

1 :~ Agresión ilegítima. 

2:~ Nect>sidarl racional del medio empleado para impedirla 
o repelerla. 

3~ Falta de provocación suficiente por parte del que se 
defiende. 

Se entenderá. que concurren estas tres circunsta.ncias respec
to de aquel que durante la noche, rechase el escalamiento o 

l 
fractura de las cercas, peredes o entradas de una casa o de nn 
departamento habitado o de sus dependencias cualquiera que 
sea el daño que ocasione al agresor. 

5(·) El que obra en defensa de la persona o derechos de su 
cónyuge. de sus ascendientes o descendie~tes, de sus parientes 
c-olaterales hasta el 49 grado de consanguinidad inclusive o 2() 

de afinidad, ya sean los espresados ascen.dientes o descendien
tes, y parientes, legítimos o ilegítimos reconocidos, siempre que 
concurran la 1 ~ y 2:~ circunstancias prescritas en el número 
anterior, y la de que, en caso de haber precedido provocación 
de parte del aq¡metido no tuviere en ella participación' el 
def~nsor. 

GV _gl que obra en defensa de la persona o derechos de 
un extraiio, E~iempre que concurran las circunstancias expresadas 
en el número anterior y la de que el defensor no sea impulsado 
por venganza, resentimiento u otro motivo ilegítimo. 

7fJ El que para evitar un mal ejecuta un hecho que 
produzca daño en la propiedad ajena, 'siempre que concurran 
las circuntancias siguientes: 
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1 ~ Realidad o peligro inminente del mal que se trata 
de evitar. 

2~ Que sea mayor que el causado para evitarlo. 
3~ Que no haya otro medio practicable y menos perjudi· 

cial para impedirlo. 
SQ El que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la 

debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin culpa 
ni intención de causarlo. 

9Q El que obra impulsado por una violencia física o 
moral irresistible e insuperable. 

10. El que obra en cumplimiento de un deber, o en el 
ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio o cargo. 

11. El que obra en virtud de obediencia debida, sin 
perjuicio de la responsabilidad correspondiente a quien haya 
ordenado el hecho. 

En su consecuencia, estarán exentos de responsabilidad 
por los actos que puedan imputárseles como delitos o faltas, 
los que requeridos por la autoridad· para concurrir a . la 
persecución de d~lincuentes o la prestación de algún servicio 
público, cumplan el encargo que hayan recibido sin excederse 
innecesariamente y con notoriedad en su desempeño, sin per· 
juicio de exigirse la responsabilidad, ante quien corresponda, 
a los jefes o autorld~des que haya~ dado las órdenes, si 
resultaren constitutivas de delito. 

12. El que incurre en alguna omisión hallándose impe· 
dido por causa legítin1a e insuperable. 

§ III 

De las circunstancias que ate-núan la responsabilidad criminal. 

Artículo 21.-Son circunstancias atenuan~es: 
1 ~ Las expresadas en el artículo anterior, cuando no 

concurran todos los requisitos necesarios para excluir la 
responsabilidad criminal o eximi.r de ella en sus respectivos 
casos. 

2~ 

3!!--
Ser el culpable menor de diez y siete años. 
La de no haber tenido el delincuente intención de 

causar un mal de tanta gravedad como el que produjo. 

, 
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4~ La de haber precedido inmediatamente de parte del 
ofendido provocación o amenaza proporcionada al delito. 

5~ La de haber ejecutado el hecho en vindicación próxima 
de una ofensa grave causada al autor del delito, su cónyuge, 
sus ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, ilegítimos 
reconocidos o afines en los 1~1ismos grados. 

Se entiende por vindicación próxima la que se ejerce 
consecutivamente a la ofensa, o cuando no ha habido el tiempo 
necesario para la reflexión. 

6~ La de ejecutar el hecho en estado de embriaguez, 
cuando ésta no fuere habitual o posterior al proyecto de 
cometer el delito. 

Los tribunales resolverán con vista de las circunstancias, 
de las personas y de los hechos, cuando haya de considerarse 
habitual la embriaguez. 

7~ La de obrar por estímulos tan poderosos que natural
mente hayan producido arrebato u obcecación. · 

8::). ~i ha procurado con celo reparai· el mal causado o 
impedir sus ulteriores perniciosas consecutJncias. 

\ 

9~ Si pudiendo lograr impunidad por medio de la fuga o 
de la ocultación, se presenta espontáneamente a la autoridad 
y confiesa el delito, antes de ser perseguido como culpable. 

..... 10. La confesión espontánea del reo cnando sin ella 
j 

procediere su absolución. 
11. Cuando fuere mayor de sesenta años y se probare 

con dictamen facultativo, que carece dül discernimiento nece
' sario, para conocer de toda la ilicitud de la infracción legal. 

~IV ~ . 
(' 

De las circunstancias que agravan la responsabilidad criminal. 

Artículo 22.-Son circunstancias agravantes: 
1 ~ Ejecutar el hecho con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los 

delitos contra las personas, ·empleando medios, modos o formas 
que tiendan directa y especialmente a asegurarlo sin riesgo para 
su persona, que proceda de la defensa que pudiera hacer el 
ofendido. 
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2l!> Cometer el delito mediante precio, recompensa o 
promesa. 

3~ Ejecutarlo con ocasión o por medio de inundación, 
incendio, veneno, explosión, varamiento de nave o avería 
causada de propósito, descarrilamiento de locomotora, alteración 
del orden público; o empleando algún artificio que pueda 
producir grandes estragos. 

4~ Aumentar deliberadamente el mal dél delito causando 
otros males innecesarios para su ejecución o emplear medios 
que añadau la ignominia a los efectos propios del hecho. 

f>l~ Obrar con premeditación conocida. 
6f!. Emplear astucia, fraude o disfraz. 
7f!. Emplear medios que debiliten la defensa o abusar de 

superioridad en términos de que el ofendido no pueda defenderse 
con probabilidades de repeler la ofensa. 

8f!. Cometer el delito con abuso de confianza. 
9:} Ejecutar el delito como medio de perpetrar otro. 
10. Cometer el delito en cuadrilla. 
Hay cuadrilht cuando concurren a la perpetración del 

delito más de dos malhechores con armas ostensibles u ocultas, 
o más de tres sin ellas. 

11. Ejecutarlo por medio de fractura o escalamientó de 
1 ugar cerrado. , 

Hay escalamiento cuando se penetra en lugar cerrado por 
cualquier punto que n rt sea el naturalmente destinado al acceso. 

12. ·Ejecutarlo de noche o en despoblado. 
Los tribunales apreciarán o no esta circunstancia y la com

prendida en el número anterior a su prudente arbitrio según la 
naturaleza y condiciones del delito. · ~ . 

13. Ejecutarlo en desprecio o con ofensa de la autoridad 
pública. 

14. Cometer el delito mientras se cumple una condena o 
después de haberla quebrantado y dentro del plazo en que 
pueda ser castigado por el quebrantamiento. 

15. Haber sido castigado el culpable anteriormente, por 
delitos a. que la ley señale igual o mayor pena. 

16. Ser reincidente en delito de la misma especie . 

• 
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17. Cometer el delito en el local en que la autoridad 
pública ejerce sus funciones. 

18. Ejecutar el hecho con ofensa o desprecio del respeto 
que por la dignidad, autoridad, edad o sexo mereciere el ofen· 
dido, o en su morada cuando él no haya provocado el suceso. 

Artículo 23.-No se apreciarán como circunstancias agra· 
vantes las que por sí mismas constituyan un delito especialmente 
penado por la ley, ni las que ésta haya expresado al describirlo 
o penarlo, o sean de tal manera inherentes al delito que, sin la 
concurrencia de ellas, no pudiera cometerse. 

Artículo 24.-Las circunstancias atenuantes o agravantes 
que consistan en la disposición moral del delincuente, en sus 
relaciones particulares con el ofendido o en otra causa personal, 
sólo serán apreciables respecto de los reos en quienes concurran. 

Las que consistan en la ejecucion material del hecho o en 
los medios empleados para realizarlo, sólo serán apreciables 
respecto de los reos que tuvieron conocimi<:-nto de ellas en el 
momento de la acción o de su cooperación para el delito o que 
hubieren rlebido preverlas, si no consta o se prueba que procn· 
raron impedirlas. 

. l 

Artículo 25.-Las circunstancias agravantes que sean cua· 
lificativas de un delito se apreciarán como agravantes respecto 
a los codelincuentes para quienes no o.tengan el ca:rácter de 
cualificativas. 

Artículo 26.-Es circunstancia atenuante o agravante 

según la naturaleza y accidentes del delito: 
( 

Ser el agraviado cónyuge, pariente legítimo por consagui· 
nidad o afinidad, en toda la línea recta y en la colateral hasta 
el 29 grado inclusive, padre o hijo ilegítimo reconocido del 

ofensor. 
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, 
TITULO II 

oe· los personos responsables de los delitos v faltos. 

§. I 

De las personas responsables criminalmente de los delitos y faltas. 

Artículo 27 .-Son responsables criminalmente de los delitos: 
1? Los autores. 
2? Los cómplices. 
3? Los encubridores. 

Articulo 28.-Son responsables criminalmente de las faltas: 
1? Los autores. 

~ j;.. J'A<.tf?. 2? Los cómplices. 
Artículo 29.-Se consideran autores: 

1? Los que toman parte directa en la ejecución 
del hecho. 

2? Los que fuerzan o inducen directamente a otro 
a ejecutarlo. • 

3? Los que cooperan a la ejecución del hecho por un 
acto sin el cual no se hubiera efectuado. 

Artículo 30.-Son cómplices los que no hallándose com
prendidos en el artículo anterior cooperan a la ejecución del 
hecho por actos anteriores o simultáneos. 

Artículo 31.-Son ~ncubridores los que con conocimiento 
de la perpetración .del delito o de los aQtos ejecutados para 
llevarlo a cabo, sin haber tenido participación en él como 
autores ni como cómplices, intervienen, con posterioridad a su 
ejecución, de alguno de los modos siguientes: 

1? Aprovechándose por sí mismos o facilitAndo a los delin
cuentes medios para que se aprovechen de los efectos del delito. 

2? Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los 
instrumentos del delito para impedir su descubrimiento. 

3? Albergando, ocultando o proporcionando la fuga al 
culpable, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1 ~ La de intervenir abuso de funciones públicas de parte 
del encubridor. 

J 
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2~ La de ser el delincuente reo de traición, parricidio. 
asesinato o cuando aquel fuere <:onocido como reo de otros 9elitos. 

Artículo 32.-Están exentos de las penas impuestas a los 
encubridores los que lo sean de su cónyuge, o de sus parientes 
legítimos por consaguinidad o afinidad en toda la línea recta y 
en la colateral hasta el segundo grado inclusive de sus padres o 
hijos ilegítimos reconocidos o adoptivos, con la .sola excepción 
de los encubridores comprendidos en el número primero del 
artículo anterior. 

§II 

De las personas responsables civilmente de los delitos y faltas. 

Artículo 33.-Toda persona responsable criminalmente de 
un delito o falta, lo es también civilmente. 

Artículo 34. -Si fueren dos o más los responsables de un 
delito o falta, ·los tribunales seiíalarán la cuota de que deba 
responder eada uno. 

Artículo 35.-Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los autores, los cómplices y los encubridores, cada uno 
dentro de su respectiva clase, serán solidari~mente responsables 
entre sí por sus cuotas, y subsidiariamente por las correspon
dientes a los demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva, primero, 
1 . 

en los bienes de los autores; y si estos no alcanzan, en los de 
los cómplices; y por último en los de los encubridores. 

Tanto en el caso de que se haga ef~.:!tiva la responsabilidad 
solidaria como la subsidiaria, quedará a salvo el derecho del 
que hubiese pagado, de repetir contra los demás por las cuotas 
correspondientes a cada uno. 

Artículo 3fl.- Cuando la declaración de irresponsabilidad 
criminal se funde en alguna de las causales enumeradas en los 
incisos 1 <!, 29 y 39 del artículo 20, serán responsables civilmente 
por los hechos ejecutados por el loco o demente y pot· el menor, 
los que los tengan bajo su potestad o guarda legal, si no 
prueban que no hubo por su parte, descuido o negligencia. 

Artículo 37 .- En el caso del inciso n<.l del citado at·tículo 
número 20, serán responsables civilmente los qne hubieren 
producido la violencia. 
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Artículo 38.-Cnando la declaración de exención de 
responsabilidad se funde en alguna de las otras causas 
expresadas en el artículo 20, aquélla · llevará consigo la de no 
existir responsabilidad civil. 

Artículo 39.-Exceptúase el caso comprendido en el 
número 79 del propio artículo, en que la responsabilidad civil 
se declarará siempre, y se distribuirá entre las personas a cuyo 
favor se haya precavido el mal en proporción al beneficio que 
hubieren reportado. 

Los tribunales señalarán, a su prudente arbitrio, la cuota 
proporcional de que cada interesado deba responder. 

Artículo 40. -Son también responsables civilmente, en 
defecto de loí:! que lo sean criminalmente, los dueños de cafés, 

' tabernas y de cualquier otra otra clase de establecimientos 
semejantes, abiertos al público, por los delitos cometidos en 
ellos, siempre que, por su parte o la de sus dependientes, haya 
mediado infracción de los reglamentos generales o especiales 
de policía, estando la infracción relacionada con el delito 
cometido. 

Del mismo mo~o· son subsidiariamente responsables los 
posaderos y demás personas que se hallen al frente de 
establecimientos destinados al ordinario hospedaje, de la 
restitución de los efectos hurtados o robados dentro de sus 

' casas o establecimientos a los que en ellos se hospedaren, o de 
la indemnización de su valor; siempre ...que por parte de los 
dueños de los indicado¡l objetos se haya dado conocimiento 
anticipado al jefe del establecimiento, o al que le sustituya en 
el cargo del depósito de aquellos objetos, y observando las 
prescripciones que el indicado jefe hubiese hecho sobre el 
cuidado y vigilancia de los efectos. ' · 

Artículo 41.-La responsabilidad declarada,en el artículo 
anterior no tendrá lugar en el caso de robo con violencia o 
intimidación en las personas, salvo que fuere ejecutado por los 
dependientes del establecimiento. 

Artículo 42.-La responsabilidad subsidiaria a que alude 
el artículo 40, será también extensiva a los amos, maestros y 
personas· dedicadas a cualquier género de industria, por los 
delitos o faltas cometidos por sus criados, discípulos, oficiales, 
aprendices o dependientes, en el desempeño de sus obligaciones 
o servicios. 

, 
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, 
'l'l'l'ULO 111 

De los penos. 

Clasificación, duración y efecto de las penas. 

Artículo 43.-Las penas que pueden imponerse con arreglo 
a este Código s~ comprenden en la siguiente 

EscALA GENERAr-. 

Penas Principales. 

Prisión correccional. 
Arresto mayor. 
Arresto menor. 
Prisión simple . 
. Multa. 

Penas Acceson"a::;. 

' Pérdida o suspensión de ciertos derechos. 
Comiso. 
Pago rle los gastos del juicio. 
Ninguna pena podrá reagravarse con la calidad de presidio 

l 

o trabajos forzados. 
Artículo 44.-La pena de prisión correccional no excederá 

de quince aiíos; sin perjuicio d~ la ca:idad de retención, y se 
cumplirá en los establecimientos penitenciarios. 

La pena de arresto mayor durará hasta un aiío y se 
cumplirá en las cárceles departamentales. 

La de arre-sto menor hasta seis meses y se cumplirá en las 
cárceles locales. • 

La prisión simple un mes y se cumplirá en las secciones de 
policía o lugares de detención. 

En el término de la condena se computará la prisión que 
haya sufrirlo el reo durante su encausamiento. 

El término de las penas que comprende esta escala no 
perjudica el aumento de tiempo que proceda en los casos de 
agravación de las penas, por laR circunstancias del delito. 
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En los casos que por agravación o atenuación especiales 
deba aumentarse 6 reducirse la pena señalada a un delito, la 
calidad de la condena se determinará por la que le corresponda 
en razón de su duración, conforme a la anterior escala; pero si 
fuere principio de una clase de pena, y fin de otra a la vez, la 
calidad de la pena será la de la inferior. 

/2J dt /71/0Artículo 45.-La multa tiene el carácter de personal, y en 
' j ningún caso podrá exceder de ciento cincuenta pesos. 

Los penados con multa que fueren insolventes cumplirán 
la condena con detención, regulándose el tiempo de uno a cinco 
pesos por día, según las circunstancias del culpable. 

fj__~ !Ji, !1-'1 o Artículo 46.-Los tribunales permitirán la conmutación , 
? hasta en las dos terceras partes, de la pena de prisión 

correccional cuando no llegue a cinco años; y aun en tal caso 
la pena será conmutable sólo una vez en favor del mismo reo. 

Las penas de prisión simple, arresto menor y arresto mayor 
serán conmutables en todo o en parte. · 

La conmuta se regulará a razón de dos reales diarios a 
cinco pesos, según la~ circunstancias pecuniarias del reo, debien
do preceder el afianzamiento o pago de las responsabilidades 
ei viles. 

Artículo 47.-Siempre que se imponga la pena de prisión 
correccional, se entendetá con la calidad de retención por una 
cuarta parte más que se hará efectiva al condenado cuando en 
la segunda mitad de su c~ndena hubiere observado mala conduc
ta, cometiendo algún delito, resistiéndose a trabajar, incurrien· 
do en faltas graves de disciplina o en graves infracciones de los 
reglamentos de la prisión. 
• Esta diE~posición se entiende sin perjuicio de que si comete 
el reo un nuevo delito o falta, se le aplica la pJna correspon· 
diente. 

Artículo 48.-A todos los reos condenados a prisión corree· 
cional que hubieren observado buena conrlucta durante las tres 
cuartas partes de la condena, se les pondrá en libertad, en el 
concepto de que se les agravará la nueva pena con la parte que 
anteriormente se les hubiere condonado, si dentro de este tér
mino cometieren otro delito. 
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Artículo 49.-Los sentenciados a más de nueve meses de 
arresto mayor, obtendrán libertad por el tiethpo que les falte, 
después de observar durante ellos una buena conducta; sin 
hacerse en caso de nuevo delito, la agravación de que habla el 
artículo anterior. 

· Artículo 50.-Todo reo condenado a una pena de prisión 
correccional, se ocupará en los términos que establezca el regla
mento penitenciario en el trabajo que se le destine por el Direc
tor del Establecimiento. 

Articulo 51.-El trabajo de que habla el artículo anterior 
deberá ser compatible con el sexo, edad, estado habitual y 
constitución física del reo. 

Artículo 52.- Los sentenciados a arresto mayor serán 
empleados en obras de que necesite la administración pública y 
que ellos puedan ejecutar. 

Artículo 53.-Los sentenciados a arresto menor deberán 
t;>cuparse en trabajos de su electión que la administración o los 
particulares les encarguen, siempre que sean compatibles 
con los reglamentos de la prisión. . \ 

Articulo 54.-Los condenados a simple prisión, estarán 
sujetos a los trabajos que exija el régimen y disciplina de la 
prisión, sin perjuicio de que puedan ejercer sus ocupaciones 
habituales, siempre que no se opongan a los reglamentos l'es-

< 

pectivos. 
- 1 r .¡ o Articulo 55.-En ningun caso los presos podr:in ser em

pleados en obras públicas fuera de las' prisiones. Tampoco se 
permitirá que empresario o contratista alguno tome por sn 
cuenta los talleres de las mismas, ni especule con el trabajo de 
los presos. 

Artículo 5~.-Los reglamentos de las prisiones determina· 
rán la parte que a cada reo corresponde del producto de su 
trabajo. 

)t n '( () Artículo 57.-La pérdida o suspensión de derechos CO!Il· 

prende: 
19 
1) 0 ... . 

Suspensión de los derechos políticos. 
Suspensión de cargo o empleo. 
Destitución de los mismos. 
Inhabilitación especial para obtenerlos. 
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59 Inhabilitación absoluta para toda clase de cargos o 
empleos. 

69 Inhabilitación o suspensión para el ejercicio de ciertas 
profesiones. 

79 El derecho de ser tutor o guardador. 
89 La autoridad paterna o marital. 
Artículo 58.-Las penas de prisión correccional y de arres

to mayor o menor llevan consigo la suspensión de los derechos 
políticos, durante el tiempo de la condena, aunque ésta se 
conmute o el reo fuere indultado, a no ser que se le rehabilite . 

. Artículo 59.-Los condenados a prisión correccional que
darán po1· este solo hecho destituídos de sus cargos o empleos; 
y los de arresto mayor, menor y prisión simple, solamente sus
pensos por el tiempo de la condena. 

Artículo 60.-Toda pena que se imponga por un delito 
llevará consigo la pé1·dida de los objetos que de él provinieren 
y de los instrumentos con que se hubiere cometido. Los unos 
y los otros serán decomisados, a no ser que pertenezcan a un 
tercero no responsable del delito. 

Cuando los obj~tos aprehendidos fueren de uso prohibido 
o no sean de lícito comercio, el tribunal acordará el comiso, 
aunquo no llegue a declararse la existencia del delito persegui
do o no pertenezcan al acusado. 

Artículo 61.- En l as faltas, los jueces a su prudente arbi
trio según los casos y circunstancias, decretarán el comiso de 
los instrumentos y efect•)S expresados en el artículo anterior. 

Artículo 62.-Los objetos decomisados se venderán si son · 
de lícito comercio aplicando el producto a los fondos de justi
cia; en caso contrario, serán inutilizados. 

Artículo 63.-Por gastos del juicio, se entiff!de la reposi
ción del papel común empleado al del sello respectivo, conforme 
a las disposiciones del Código Fiscal y los de expertos y otros 
análogos. En caso de haberse seguido la causa por acusación, 
dichos gastos se regularán en los termines que prescribe la legis
lación civil. 

. Artículo 64.- El pago de daños y perjuicios se verificará 
con sujeción a las reglas establecidas para hacer efectiva la 
r~sponsabilidad civil. 
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§ II 

De la ap licac ión de las penas y reglas que deben 
observarse al Imponerlas. 

Artículo 65.- Los jueces no podrán aumentar, rlisminuír, 
agravar ni atenuar las penas, ni sustituirlas con otras o añadir
les alguna circunstancia sino An los términos y casos que las 
leyes prescriben. 

Artículo 66.- A los autores de un delito o falta se impondrá 
la pena que para el delito o falta que hubieren cometido se 
hallare señalada por la ley. 

Artículo 67.-Siempre que la ley señalare generalmente la 
pena de un delito o falta, se entenderá que la impone al autor 
del delito o falta consumados. 

Artículo 68.-Cuando el delito ejecutado sea distinto del 
que se haya propuesto el culpable se observarán las reglas 
siguientes: 

1:~ Si el delito que se ejecutó tuviere señalada pena ma
yor que la correspondiente al que se había 1propuesto ejecutar 
el culpable se impondrá a éste la pena correspondiente el se
gundo, aumentada hasta en una tercera par te. 

2:~ Si el delito que se ejecutó tuviere señalada pena menor 
que la correspondiente al que se había <propuesto ejecutar el 
culpable se impondrá a éste la pena correspondiente al prit!1ero 
aumentada hasta en una tercera parte. 

( 

3~ Lo dispuesto en las dos reglas anteriores, no tendrá. 
lugar cuando los actos ejecutados por el culpable, constituyeren 
además tentativa o delito frustrado de otro hecho :si la ley 
castigara estos actos con mayor pena, en cuyo caso se impondrá 
la correspondiente a la tentativa e delito frust rado, aumentada 
hasta en una tercera parte. 

Artículo 69.-A los autores de un delito f rustrado y cóm
plices del consumado, se impondrán los dos tercios de la pena 
consignada al autor del delito consumado. 

Artículo 70.-A los autores de la tentativa y cómplices del 
delito frustrado, se les impondrá la tercera parte de la pena 
señalada en la ley a los autores del delito consumado. 
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Artículo 71.-Los cómplices de la tentativa y reos de cons
piración o proposición punibles, serán castigados con una sexta 
parte de la pena que corresponde a los autores del delito 
~onstunado. 

Artículo 72 .-A los encubridores se les impondrá la tercera 
parte de la pena que corresponde a los autores del delito consu
mado, fru.strado y tentativa, según qué el encubrimiento se 
refiera a cada una de estas categorías respectivamente. 

Artículo 73.-Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 
no tendrá lugar en los casos en que el delito frustrado, la 
tentativa, conspiración o proposición y encubrimiento, tengan 
asignada otra pena especial por disposición de la ley. 

Artículo 7 4.-Al menor de quin ce años y mayor de diez, 
q ne no esté exento de responsabilidad por haber declarado el 
tribunal que obró con discernimiento, se le impondrá la cuarta 
o quinta parte de la pena que al delito corresponda, según las 
circunstancias. 

Artículo 75.-En las faltas, no es punible la complicidad 
ni la ocultación, y. cuando concurrieren en ellas circunstancias 
agravantes o atenuantes, se aumentará o disminuirá pruden
cialmente el tiempo de la condena o multa señalada en cada 
c·aso, pero siempre dentro de los extremos determinados en 

la ley. ·' 
• 

• • ~ III 
• 

Reglas para la aplicación de las penas en consideración a las circunstan
cias atenuantes o agravantes . 

• 
Artículo 76.-Cuand.o en el delito no haya circunstancias 

atenuantes ni agravantes, se aplicará la per;a señalada en 
la ley. . 

Artículo 77.-Si sólo hubiere circunstan~ias agravantes se 
aumentará la pena hasta con una tercera parte y en la misma 
proporción se reducirá si sólo hubiere atenuantes. 

Artícnlo 78.-Si concurren circunstancias atenuantes y 
agravantes los tribunales las compensarán racionalmente por 
sn número e importancia para aplicar la pena al tenor de las 
reglas precedentes, según el resultado de la compensación. 

c. 1' . . 3. 

, 
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Artículo 79.-Cuando sean dos o más y muy calificadas las 
circunstancias atenuantes y no concurra ninguna agravante, se 
rebajarán hasta dos terceras partes de la pena. 

Artículo 80.-Cuando el hecho no fuere del todo excusable 
por falta de alguno de los requisitos que se ·exigen para eximir 
de responsabilidad criminal, pero concurriere el mayor número 
de ellos, la pena se reducirá hasta una cuarta o quinta parte 
según los casos. 

Artículo 81.-Las circunstancias puramente personales 
de alguno de los delincuentes, no aprovechan ni perjudican 
a los otros. 

Disposiciones comunes a los párrafos anteriores. 

Artículo 82.-Al culpable de dos o más delitos o faltas que 
nc• haya sido castigado por ninguno de ellos, se le impondrán si 
no ha prescrito la acción para perseguirlos, todas las penas 
correspondientes a las infracciones que haya cometido para su 
cumplimiento sucesivo. 

(1 

Articulo 83.-No obstante lo dispuesto en el artículo ante-
rior cuando se trate de dos o más penas de prisión correccional, 
la duración de todas ellas no podrá exceder del triplo de la de 
mayor duración y en ningún caso de 30 é'tiios. 

Artículo 84. -Si estando el reo sufriendo una pena fuere 
condenado a otra de mayor gravedad, cumplirá ésta hasta 
extinguirla, quedando mientras tanto e'JJ suspenso la continua
ción del cumplimiento de aquélla. 

Artículo 85.-.El que durante el cumplimiento de una 
condena o hallándose sentenciado por ejecutoria, iñeurre en 
un nuevo delit~ o falta, sufrirá todas las penas que se le impon
gan sin la limitaci'ón del artículo 83. 

Artículo 86.-Caso de que un solo hecho constituya dos o 
más delitos, o cuando el uno de ellos sea medio necesario de 
cometer el otro, únicamente se impondrá la pena correspon
diente al delito más grave, aumentada llasta en una tercera 
parte. 

El Tribunal impondrá todas las penas que correspondan a 
cada una de las dos o más infracciones, si a su juicio esto fuere 
más favorable al reo que la aplicación de la regla anterior. 
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Artículo 87.-Siempre que los tribunales impusieren una 
pena que lleve consigo otras, condenarán también expresa-
mente al reo en estas últimas. · 

Artículo 88.-Los que se hallaren sujetos a penas de 
arresto mayor o menor por más de dos años, a virtud de acumu
lación de condenas, serán trasladados a la Penitenciaría, donde 
las extinguirán reducidas a las tres cuartas partes del tiempo 
que les falta por devengar. 

Los abonos de tiempo de que habla este artículo no son 
aplicables a las penas acceRorias, las cuales subsistirán con toda 
la duración fijada en la sentencia. 

Artículo 89.-Si el delincuente cayere en locura o demencia 
después ~e pronunciada la sentencia firme, se suspenderá la 
ejecución tan sólo en cuanto a la pena personal, observándose 
en su caso lo establecido en el inciso 1? del artículo 20. 

En cualquier tiempo que el delincuente recobrare el juicio, 
cumplirá la sentencia, a no ser que la pena hubiere prescrito. 

Artículo 90.-Se observarán las mismas disposiciones 
cuando la locura o.demencia sobrevinieren hallándose el sen
tenciado cumpliendo la condena. 

· Artículo 91.- Si la locura o demencia sobrevinieren al reo 
durante su encausamiento, terminado el sumario, se suspenderá 
la causa por el tribur.~l competente, hasta que el procesado 

• recobre el juicio, disponiéndose además lo que en el particular 
presG_ribe el inciso 1? dt3} artículo 20. 

Si hubiere algún otro procesado por razón del mismo delito 
que no se encuentre en tal estado, continuará la causa contra 
él exclusi~amente. 

Artículo 92.-A los menores de 17 años, a los mayores de 
60 y a los que se hallaren impedidos o padecie~en enfermedad 
habitual, se les colocará en departamentos especiales del esta
blecimiento para que cumplan su condena. 

~sta relajación cesará cuando el penado recobre su salud o 
cumpla los 17 años. 

Artículo ~3.-Las mujeres cumplirán sus condenas en los 
establecimientos penales de su sexo. 

Artículo 94.-Las condenas se computarán desde la fecha 
en que el reo fuere reducido a prisión formal, siempre que no 

, 



CÓDIGO PE~AL 

hubiere sido excarcelado; pero si lo estuviere, hecho el abono de 
la prisión sufrirla, se devengará la pena desde el día en qne 
efect iYamente se comience a cumplir. 

De lo responsabilidad civil. 

Artículo 95.-La responsabilidad civil anexa a los delitos 
o faltas, comprende: 

1 c.> La restitución. 
:?1.> La reparación del daño causado. 
31.> La indemnización de perjuicios. 
Artículo 96.-La restitución debe hacerse de la misma cosa 

siempre que sea posible, con abono de deterioros o menoscabos 
a regulación del tribunal. 

La restitución se hará aunque la cosa se0 balle en poder de 
un tercero que la haya adquirido por un título legal; salvo 
siempre el derecho para repetir contra quien corresponda. 

Esta disposición no es aplicable CU{!-ndo baya prescrito la 
acción reivindicatoria, o cuando la cosa sea irreivindicable de 
poder del tercero, por haberla adquirido en lo forma y con las 
condiciones que al efecto establezcan laft·leyes civiles. 

Para qne la declaración del tribunal disponiendo la devo
llJ(~ión de la cosa que se halle en poder de un tercero, surta 
efecto contra éste. será indispensable que se haya hecho con sn 
audiencia prevj&.. 

Artículo 97.-La reparación se hará valorando la entidad 
del daño por medio de expertos si fuere practicable, o por el 
prudente arbitrio del Juez, atendido el precio de la cosa y el de 
afección del agraviado si constare o }Jndiere apreciarse. 

El dueño puede en vez de la reparación pedir que se le 
entregue el valor total de la cosa, y en tal caso se debe ordenar 
que se le pague el precio corriente de ella o el de estimación si 
lo tuviere, pasando la cosa a la propiedad del responsable. 
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Artículo 98.-La indemnización de perjuicios comprenderá, 
no sólo los que se hubieren causado al agraviado, sino también 
los irrogados por razón del delito a su familia o a un tercero. 

Los tribunales regularán el importe de esta indemnización 
en los mismos términos prevenidos en el artículo precedente. 

Artículo 99.-Los delitos de violación, estupro o rapto 
llevan consigo, además de la reparación e indemnización de los 
perjuicios causados, el reconocimiento de la prole. 

Artículo 100.-La responsabilidad civil nacida de los 
delitos o faltas y la acción para hacerla efectiva, pasan a los 
herederos y se trasmiten y extinguen del mismo modo y por los 
mismos medios que las demás obligaciones con sujeción a las 

· reglas del derecho civil. 
Para resolver las cuestiones de preferencia, la responsabili

dad civil se entiende contraída en el momento de cometer el 
delito." 

Artículo 101.-El que por título lucrativo participe de los 
efedos de un delito está obligado al resarcimiento hasta la 
cuantía en que hoj:)iere participado . 

• 

, 
'~riTULO ·v 

1 

De las penas en que incurren los que quebrantan 
· las condena~ 

• 

Artículo 102.-Al reo que se fugue hallándose condenado 
por sentencia firme, no se le contará el tiempo que pase fuera 
del establecimiento a que esté destinado, ni se le tendrá en 
cuenta la buena conducta que haya observado !ntes de su fuga, 
en los casos que tal circunstancia se requiera. 

Artículo 103.-Si el reo fugo se hallare sujeto a prisión 
correccional perderá el derecho a la reducción a que se refiere el 
artículo 48, sin perjuicio de la retención que en su caso estable
ce el artículo 4 7; mas si la pena fuere de arresto mayor o menor 
o prisión simple, se agravará con una sexta parte de la condena. 

Artículo 104.-Estas agravaciones se entienden sin perjui
cio de imponerse al que quebrante la condena las demás penas 
en que incurra por los actos que ejecute si fueren constitutivos 
de delito. 

J 
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, 
T lTU.LO YI 

De lo extinción de lo responsabilidad penol. 

Artículo 105.-La responsabilidad penal se extingue: 
1 Q Por muerte del reo. 
29 Por cumplimiento de la condena. 
39 Por amnistía. 
49 Por indulto. 
5CJ Por prescripción. 
69 Por perdón del ofendido en los delitos que sólo pueden 

perseguirse a solicitud o instancia de parte. 

Artículo 106.-La amnistía extingue por completo la pena 
y todos sus efectos. 

Artículo 107.-El indulto no puede concederse sino de 
pena imp.uesta en sentt->ncia firme. 

Artículo 108.-Si la pena principal lleva eonsigo la sus
pensión de algún derecho o la inhabilitac-ión, únicamente se 
entenderán remitidas si especialmente se les 'comprenden en el 
indulto. 

Artículo 10\J.-Siempre que se con:::eda indulto queda a 
sah·o la responsabilidad civil. e- · 

Articulo 110.-La acción para perseguir los delitos se 
extingue por el transcurso de un período de tiempo que exceda 
en tres aiíos a la duración de la pena beiíalada al delito, si la 
asignada fuere de prisión correcdonal. 

En los demás casos por el transcurso de trf>s aiíos. 
Se exceptúan los delitos de injuria o calumnia que pres

cribirán en seis tneses; los que fuenm contra la honestidad que 
prescribirán al aiío, exeluyéndose el de violación, que qneda 
sujeto a las reglas generales. 

Artículo 111.-Las acciones para perseguir las faltas 
prescriben a los dos meses. 

Artículo 112.- La prescripción empezará a correr desde tJl 
momento en que el delito o falta se haya consumado o frus· 
trado o se haya practicado el último acto de la tentativa, o de 
la conspiración o proposición cuando éstas sean punibles. 
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Artículo 113.-En los delitos que no puedan perseguirse 
de oficio el término de la prescripción comenzará a contarse 
desde que tenga noticia quien puede querellarse, salvo que 
haya transcurrido dicho término y una mitad más de él. 

Artículo 114.-La prescripción se interrumpe, quedando 
sin efecto el tiempo transc_urrido, por cualquier actuaciÓn • 
judicial dirigida a la averiguación o castigo del delito. 

Artículo 115.-Las penas impuestas por sentencia firme 
prescriben por ~l transcurso de un tiempo doble de la pena 
mayor impuesta en la sentencia sin que pueda exceder de 
30 años. · 

Artículo 116.-Esta prescripción empezará a correr desde 
el día en que se notifique personalmente al reo la sentencia 
firme o desde el quebrantamiento de la condena, si hubiere 
ésta comenzado a cumplirse. 

Artículo 117. -La prescripción de la acción para la ejecu· · 
ción de la pena, se interrumpe desde el momento en que el reo 
se presente o sea habido. 

Artículo 118.,.. La prescripción de la acción para perseguir 
el delito y la de la acción para ejecutar la sentencia, se 
"interrumpen, quedando sin efecto el tiempo ·transcurrido, 
respecto del reo de delito que cometa cualquier otro delito, y 
respecto del reo de fal~ que cometa otra falta o delito. 

Artículo 119.-El perdón expreso o presunto del ofendido, 
extingue la acción penal y la pena, si hubiere sido impuesta o 
se estuviere sufriendo, • respecto a los delitos o faltas que no 
pueden perseguirse de oficio. 

Se presume concedido el perdón en los delitos de estupro, 
violación o rapto, por casarse la ofendida con el ofensor, en el 
adulterio, por continuar entre los cónyuges & vida marital 
después de conocido el delito por el agraviado. 

El perdón conced.ido a uno de los reos se considera de 
derecho concedido a los demás, salvo disposición de la ley en 
contrario. 

El perdón expreso no produce el efecto de relevar de pena 
al condenado a sufrirla que rehuse aceptarlo. 
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LI13:R.O II 

De los delitos v sus penas. 

Delitos contra lü seguridad exterior del estüdo. 

§ I 

Delitos de traición. 

Artículo 120.-Se comete el delito de traición: 
19 Induciendo el guatemalteco a una potencia extranjera 

a declarar la guerra a Guatemala. 
29 Concertándose el guaten~alteco con una potencia 

extranjera para declarar la guerra a Guaten'1ala. 
39 Facilitando el guatemalteco al enemigo la entrada en 

el territorio de la República, la toma o destrucción de plaza 
fuerte, desfiladero, punto estratégico, Ruesto o fuerza militar, 
buque o almacenes de boca o de guerra ael Estado. 

40 Seduciendo el guatemalteco tropa guatemalteca o que 
se halle al servi<;io de la República pa'..a que se pase a las filaR 
enemigas o deserte de sus banderas estando en campaña. 

59 Reclutando el guatemalteco gente para hacer la gue
rra a la República bajo bandera de una potencia enemiga. 

6'.) TomaLdo el guatemalteco armas contra la patria, bajo 
banderas enemigas. 

79 Suministrando el guatemalteco a las tropas de nna 
potencia enemiga caudales, armas, embarcaciones, efectos o 
municiones de boca o de guerra, n otros medios directos y efi
caces para hostilizar a Guatemala. o favoreciendo en cualquiera 
otra forma el progreso de las armas enemigas. 

8'-' Publicando, comunicando o dando, el guatemalteco, 
de cualquier otro modo a conocer a una potencia extranjera en 
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tiempo de paz o de guerra documentos, datos o noticias cuyo 
secreto sepa que es de interés del Estado. 

9<? Suministrando el guatemalteco al enemigo, planos de 
fortalezas o de terrenos, documentos o noticias que conduzcan 
directamente al mismo fin de hostilizar a Guatemala o de' favo
recer el progreso de las armas enemigas. 

10. Impidiendo el guatemalteeo en tiempo de guerra que 
las tropas nacionales reciban los auxilios, datos o noticias ne
cesarias. 

ll. Sirviendo el guatemalteco de espía al enemigo. 
1:2. Ocultando el guatemalteco o haciendo ocultar a los 

espías o a los soldados del enemigo enviados a la descubierta. 
13. Dirigiendo el guatemalteco, como práctico, el ejér

cito o armada enemigos. 
14. Dando el guatemalteco maliciosamente .falsos rumbos 

o falsas noticias al ejército o armada de la República. 
15. Formando o fomentando el guatemalteco una conspi

-ración, rebelión o sedición en el interior, estando ya declarada 
la guerra contra Gtlatemala o rotas las hostilidades, sea cual 
fuere el pretexto, si esto se hiciere por favorecer al invasor o 
diere ese resultado. 

. 16. Contribuyendo de cualquier manera a la desmembra
ción del territorio nac~nal. 

17. Ejecutando el guatemalteco actos encaminados a des
truír, en cualquier forma, la independencia o soberanía nacio-
nal. • 

18. Invitando el guatemalteco a individuos de otra nación 
para que invadan el territorio de la República, sea cual fuere 
el motivo o el pretexto que se tome. 

19. Aceptando el guateii).alteco del en~J1nigo cualquier 
cla8e de empleo, cargo o comisión en que tenga que dictar o 
votar providencias encaminadas a debilitar al Gobierno N a
cional. 

20. Excitando el guatemalteco, por medio de discursos o 
proclamas o por otra clase de actos, a reconocer una interven
ción extranjera o gobierno invasor. 

Artículo 121.-En defecto de lo que dispongan las leyes 
militares, los casos comprendidos en el artículo precedente, se-
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rán penados con quince años de prisión correccional, con ex
cepción de los expresados en los incisos 1 !J y 2r-\ euando no se 
llegue a declarar la guerra, del inciso 80 si se refiere a tiempo 
pe paz y del inciso 18<.'; en cuyos casos la pena ser:i de diez 
años de prisión correccional. 

Artículo 122.-El extranjero residente en el territorio de 
la República que incurra en algo de los actos comprendidos en 
el artículo 120, será castigado en los términos del artículo ante
rior reducida la pena en una tercera parte. 

Articulo 123.-La calidad de la pena en todos estos casos no 
altera la competenciá que los tribunales militares tienen para 
juzgar y penar los delitos de traición. 

S II 
Delitos que comprometen la paz o la Independencia del Estado. 

Artículo 124.-Toda persona cualquiera que sea su clase, 
eondición o fuero, que dé curso, publique o ejecute sin la pre
,·ia autorización del Gobierno disposiciones qe carácter general 

· procedentes de algún centro o autoridad religiosa; o dispo
sieiones especiales que afecten la paz pública o el orden 
dt'l Estado, su independencia, o provocaren a la. inobserva_ncia 
de las leyes, será castigada con un año df- prisión correccional. 

Artículo 125.-Elministro de cualquier culto que en el 
ejercicio de sus funciones se opusiere de hecho o de palabra 
a la observancia de las leyes, decretos o'acuerdos gubernativos, 
o sentencias de los tribunales, incurrirá en la misma pena del 
artículo anterior. 

Artículo 12H.- El que introduzca, publique o ejecute en la 
República cualq.uier orden, disposición o dot:nmento de un go
bierno extranjero que ofenda la independencia o seguridad del 
E~tado, será castigado con un año de prisión correccional. 

Artículo 12i.-En el caso de cometerl:3e cualquiera de los 
delitos comprendidos en los artícnlm; 124 y"l2() por un funcio· 
na.rio del Estado abusando de su car<icter o funciones, su le 
impondrá la pena de diez y seis meses de prisión correcciona.l. 

Artículo 128.-El que con actos qtw no estén autorizados 
competentemente provoque o rlé motivo a una declaración de 
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guerra contra Gnate~nala por parte de otr-a potencia o exponga 
a los guatemaltecos a experimentar vejaciones o represalias en 
sus personas o en sus bienes, será castigado con la pena de ocho 
años de prisión correccional, si fnere empleado del Estado; no 
siéndolo, con la de seis años de prisión correcciQnal. 

Si la guerra no llegare a declararse ni a tener efecto las 
vejaciones o represalias, se impondrá a los culpables la mitad 
de la pena asignada en los respectivos casos del inciso anterior. 

Artículo 129.-0on las mismas penas serán castigados los 
qué durante una guerra en que no intervenga Guatemala, eje
cut~n cualquier acto que comprometa la neutralidad del Esta
do, o infrinja las disposiciones publicadas por el Gobierno para 
mantener la neutralidad. 

§ III 

Delitos contra el Derecho de Gentes. 

Artículo 130.-Al que matare al Jefe de otro Estado. resi
dente en Guatemal~, se le impondrá la pena de quince años 
de prisión correccional. 

Artículo 131.-El que violare la inmunidad personal o el 
domicilio del Jefe de un Estado recibido en Guatemala con ca
rácter oficial, o de un r•presentante de otra potencia, será cas
tigado con la pena de un año de prisión correccional. 

Artículo 132.-0uando los delitos comprendidos en los 
artículos anteriores no tengan señalada una penalidad recíproca 
en las leyes del país a que correspondan las personas ofendidas, 
se impondrá al delincuente la pena que sería propia del delito, 
con arreglo a las disposiciones de este Código, si la persona 
ofendida no tu viere el caracter oficial. • 

Artículo 133.-0ometen delito de piratería el que dirige 
o manda y los que tripulan barco armado que, sin autorización 
o patente de Gobierno que tenga ·facultad de expedirla, o con 
abuso de pa~ente legítima, o llevando patente de varias 
potencias, transporte material de guerra de contrabando para 
auxiliar la causa de los rebeldes contra Guatemala. o recorra 
los mares ejecutando en ellos, en sus costas o en otras embarca
ciones robos o violencias. 

) 
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Artículo li~4.-El delito de piratería cometido contra 
guatemaltecos o súbditos de otra nación que no se halle en 
guerra con Guatemala, sed castigado con la pena de diez 
años de prisión correccionaL 

Cuando ei delito se cometa contra súbditos ·no beligerantes 
rle otra nación que se halle en guerra con Guatemala, ser:i 
castigado con la pena de cinco años de prisión correccionaL 

Artículo 135.-Incnrrirán en la pena de quince años de 
prisión correccional, los que cometan los delitos a qu~ se 
refieren los artículos anteriores: 

1 <.l Siempre que hayan apresado una embarcación al 
abordaje o haciéndola fuego. 

2<? Siempre que el delito fuere acompañado de asesinato, 
homicidio, heridas o algún delito contra la honestidad penado 
con más de cinco años de prisión correccional. 

3() Siempre que los piratas hayan rlejado algunas perso
nas sin medio de salvarse. 

,t() En todo caso el capit:in o patrón piratas. 

, 
TrrUI .. O II 

Delitos contra lo seguridad interior e del Es todo v contra 
el orden público. 

§ I 

Delitos de rebelión y sedición. 

Artículo 136. -Cometen delito de rebelión los funcionarios 
o particulares que se alzan públicamente para cualquiera de 
los objetos sig,.ientes: 

1'! Variar la forma de gobierno. 
2'-' Deponer al Gobierno constituido. 
31•1 Impedir la reunión del Cuerpo Representativo o 

di sol verlo. 
49 Hef0rmar las instituciones vigentes por medios violen

tos o ilPgales. 
5~.' Impedir que se practique la elección de Diputados, 

Presidente o Viceprebidente de la Heptíblica. 
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60 Sustraer a la obediencia del Gobierno algún departa· 
mento, o algún cuerpo de tropa de tierra o mar. 

Artículo 137.-Son reos de sedición, los que reunidos 
tumultuariamente en número de diez o más, resisten a la 
autoridad o la atacan con alguno de los objetos siguientes: 

19 Impedir la promulgación o la ejeeudón de una ley, 
o la celebración de una elección popular, que no sea de las que 
se mencionan en el ineiso 5(·' del artículo 136. 

2<J Impedir a una autoridad o a sus agentes el libre 
-ejercicio de sus funciones, o el cumplimiento de una providencia 
judicial o administrativa. 

Artículo 138.-Los reos de delito de rebelión y sedición 
serán juzgados y castigados con arreglo a las leyes militares. 

§II 

De los atentados, injurias, Insultos, calumnias y amenazas a las 
autoridades, a sus agentes y a los demás funcionarios públicos. 

Artículo 139.-Cometen atentado: 
1 Q Los que s)n alzarse públicamente, emplean fuerza o 

intimidación para alguno de los objetos señalados aL tratar de 
los delitos de rebeUón y sediCión. · 

20 Los que acometan a la autoridad o sus agentes, o a 
los funcionarios públic~s, o empleen fuerza contra ellos o los 
intimiden gravemente, o lés hagan resistencia también grave, 
cuando se hallen ejerciendo las funciones de sus cargos o con • ocasión de actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 140. -Los atentados comprendidos en el artículo 
anterior cometidos contra la autoridad o los funcionarios 
públicos, serán castigados con la pena de tres .añ.os de prisión 
correccional, siempre que concurra alguna de lal circunstancias 
siguientes: 

1 !~ Si la agresión se verificare a mano armada. 
2~ Si los reos fueren empleados o funcionarios públicos. 
3!~ Si los delincuentes pusieren ·manos en la autoridad. 
4~ Si por consecuencia de la coacción, la autoridad 

hubiere accedido a las exigEJncias de los delincuentes. 
Sin estas circunstancias la pena será de un año de prisión 

correccional. · 
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Artículo 141.-Los atentados cometidos contra los agentes 
de la autoridad con cualquiera de las circunstancias del artículo 
anterior, se penarün con dos años de prisión correccional; y 
sin ellas, con nueve meses de arresto mayor. 

La misma· pena se impondrá al culpable que maltrate rle 
obra a las personas que acudan en auxilio de la autoridad. 

Artículo 142.-Los que sin estar comprendidos en el 
artículo 139 resisten a la autoridad o a los funcionarios 
públicos o los desobedezcan gravemente en el ejercicio de las 
funciones de sus cargos, serán castigados con la pena de seis 
meses de arresto menor. 

Artículo 143.-Al que insultare, injuriare, calumniare o 
amenazare al .Jefe del Estado en su presencia, se le impondrá 
la pena de tres años de prisión correccional. 

Si el insulto, injuria, calumnia o amenaza tuviel'en lugar 
fuera de su presencia por escrito y con publicidad, la pena será 
de un año de prisión correccional. 

Los insultos, injuriaR,. calumnias o am~nazas proferidas en 
cualquiera otra forma, se castigarán con la pena de seis meses 
de arresto meno"r. · 

Artículo 144.-lncurrirán en la pena de un año de prisión 
correccional: 

1 9.-Los que invadan violentmñente o con intimidación el 
edificio del Cuerpo egislativo. 

( 

29.-Los que emplearen fuerza, intimidación o amenaza 
para impedir que un diputado asista al Cuerpo Legislativo, o 
por los mismos medios coartare la libre manifestación de sus 
opiniones o la emisión de su voto. 

Artículo 1~5.-Serán castigados con un aflo d prisión co
rreccional los que calumniaren, injuriaren o insultaren de hecho 
o de palabra o amenazaren en su presAncia o en escrito que se 
les dirigiere a una autoridad o funcionario público en eol ejer
cicio de sus funciones o con ocasión de ellas, siempre que la 
calumnia, injuria, insulto o amenazas fueren graves. 

Si son menos graves o siendo graves no fueren verificadas 
en su presencia o en escrito que se les dirigiese, la pena será de 
seis nwses de arresto mayor. 

• 
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Artículo 146.-Los que injuriaren, insultaren, calumnia
ren o amenazaren de hecho o de palabra a los agentes de la 
autoridad, en su presencia o en escrito que se les dirija cuando 
se hallen ejerciendo funciones o con ocasión de éstas, serán pe
n~dos con seis meses de arresto mayor. 

Artículo 14 7 .-El funcionario público, empleado o agente 
de la autoridad que hallándose su _superior jerárquico en el 
ejercicio de su cargo le calumnie, injurie, insulte o amenace de 
hecho o de palabra en su presencia o en escrito que le dirija, 
será penado con quince meses de prisión correccional. 

Artículo 148.-Para los efectos de los artículos anteriores, 
se reputa calumnia grave la imputación de un hecho que cons-

, tituye delito; amenaza grave la que se hace de inferir un mal 
que lleve consigo la pena de prisión correccional; insulto o in
juria grave la que desconceptúa a la autoridad con escándalo. 
o se consigna en escrito que circule o sea conocido de más de 
tres personas. 

Artículo 149.-Se reputará autoridad al que por sí solo o 
como individuo de •na corporación o tribunal ejerciere juris
dicción propia. 

Artículo 150.-Se entiende por funcionario público todo 
el que por disposición inmediata de la ley, o por elección popu
lar o nombramiento de ,tmtoridad competente ejerza funciones 
públicas derivadas de su carácter oficial. En tal denominación· 
no se comprenden los simples empleados que preparan los actos • de los que mandan ni los agentes encargados de ejecutar órde-
nes como simples instrumentos de ejecución o guardianes de~

orden público. 
Artículo 151.-Para los efectos de las disposiciones penalt>s 

anteriores, se entiende que ejercen constanteme~te sus funcio
nes, las autoridades o funcionarios de funciones permanentes o 
llamados a ejercerlas. 

§ III 

Desórdenes públicos. 

Artículo 152.-Los que cam:aren tumulto o turbaren gra
vemente el orden en la audiencia de un tribunal o juzgado, en 
los actos públicos propios de cualquiera autoridad o corpora-
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cióu; en una oficina o establecimiento público, en espect:iculo, 
solemnidad o reunión numerosa, será. castigado con un ano de 
arresto mayor. 

Articulo 153.-Los que turbaren graYemente el orden pú
blico para causar injuria u otro mal a alguna persona particu
lar, incurrir:in t:>n la pena de seis meses de arresto mayor; y si 
t>ste delito tuviere por objeto impedir a alguna persona el ejer· 
eicio de sus rlerechos políticos, serán castigados con la pena de 
Hnt-n:• meses rle arresto mayor. 

Articulo 154.- Se impondrá la pena de seis meses de arres
to mayor, a no <:orresponder una superior, con arreglo a otros 
artículos del Código, a los qne dieren gritos provocativos de 
rt'belión o sedieión en cualquiera reunión o asociación o en 1 n
gar público. u ostentaren en los mismos sitios lemas o banderas 
que proYoquen directamente a la alteración del orden públieo. 

Artículo 155.-Los que extrajeren de las cárceles o de los 
establecimientos penales a alguna persona (detenida en elloR, o 
la vroporcionaren la evasión, serán eastigados con quince me
ses de prisión correccional, si emplearen al efecto la violeneia o 
intimirlación o el soborno; y con la pe11a de nueve meses de 
arJ't>sto mayor si se valieren de otros merlios. 

Si la evasión 1 detenido se verificare fuera de ·diehos es-
tablecimientos, sorprendiendo o soborn'dndo a los encargados de 
conducirlos, se aplicará la pena de seis meses de arresto mayor. 

Artículo 156.-Los qne causaren desperfectos en los cami
minos de hierro o en las lineas telegráficas, cables submarinos_ 
o interct:>ptaren las comnnieaciones o la correspondencia, serán 
eat:tigados con doH aiíos de prisión correccional. 

A rticnlo 157 .- A los q n~ destruyeren o deterioraren pintu
ras, eEltatuas u otro monumento públh:o rle utilidad u ornato se 
lE-s aplicará la pena de nuevu uwses de arresto mayor. 

Arti<:ulo 158.- .El que por viaE de hecho se hubiere opues
to sin moti\·o justificado a la ejecueión de trabajos públicos 
ordenarlos o permitidos por a n torid arl competen te, será castiga
do con nueve meses de arresto mayor. 
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, 
TITffi__.O III 

De las falsedades. 

Falsificación de la firma del Jefe de la República, sello del 
Estado y firma de los Ministros. 

Artículo 159.-El que falsificare la firma del Presidente de 
1a República, el sello del Estado o la firma de los Ministros, será 
castigado con la pena de cinco a"ños de prisión correccional. 

Artículo 160.-El que falsificare la firma d~l Jefe de una 
potencia extranjera o el sello de ella o la firma de sus Ministros, 

' será castigado con la pena de tres años de prisión correccional 
si hubiere el culpable hecho uso en Guatemala de la firma falsi
ficada; y con un año de arresto mayor cuando hubiere hecho 
uso de ella fuera de la República. 

Artículo 161.-El que a sabiendas usare firma falsa o sello 
de las clases a que se refieren los artículos anteriores incurrirá 

~ 

·en la pena de dos años de prisión correccional. 

§II 

Falsificación de los dtlmás sellos públicos y de particulares. 

Artículo 1o2.-La falsificación de las marcas y sellos de 
los fieles contrastP-s o el que a sabiendas use de ellos, será casti
gado con dos años de prisión correccional. 

Artículo 163.-Con la pena señalada en el artículo anterior 
serán castigados los que a sabiendas expusieren a la venta 
objetos de oro o plata marcado~ con sellos falsos de contraste. 

Artículo 164.-La falsificación de los sello's usados por 
cualquiera autoridad, tribunal, corporación oficial u oficina 
pública y el solo uso o circulación de esta clase de sellos, a 
sabiendas de que son falsos, se castigará con la pena de quince 
meses de prisión correccional. 

Artículo 165.-La falsificación de loe sellos, marcas y con
traseñas de que se use en las oficinas del Estado para identificar 
cualquier objeto o para asegurar el pago de impuestos, será 
castigada con la pena de quince meses de prisión correccional. 

C. P .-4. 
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Artículo 166.-Si las falsificaciones de que tratan los ar
tículos anteriores se hubieren verificado sin emplear timbre, ni 
sello ni otro instrumento mecánico propio para la falsificación, 
se impondrá al culpable la pena de nueve meses de arresto 
mayor. 

Articulo 167.-La falsificación de sellos, estampillas, mar· 
cas, billetes o contraseñas que usen las empresas o estableci
mientos industriales o de comercio y de particulares, será 
castigada con quince meses de prisión correccional; y la misma 
pena se impondrá al que emplee los verdaderos en objetos 
falsificados para hacerlos pasar•como legítimos. 

Artículo 168.-. Será castigado con la pena de nueve meses 
de arresto mayor el que expendiere objetos de comercio, susti
tuyendo en ellos la marca o el nombre del fabricante verdadero 
por la marca o nombre de otro fabricante supuesto. 

Artículo 169.-En igual pena incurrirá el que procurán
dose sellos o marcas \'erdaderos haga uso indebido de ellos con 
perjuicio del Estado, de una autoridad o de un particular. 

Artículo 170.-Se castigará con seis meses de arresto mayor 
al que ponga en un efecto de industria e:t nombre o la razón 
comercial de un fabricante diverso del que lo fabricó. 

Esta misma pena se impondrá a los comisionistas o expen
dedores que a sabiendas lo pongan en venta. , 

Artículos 171.-Al que hiciere uoo de una marca como 
registrada oficialmente sin estarlo, se le impondrán seis meses 
de arresto mayor. '• 

Artículo 172.-Incurrirá en la pena de nueve meses de 
arresto mayor el que hiciere desaparecer de cualquiera sello, 
billete o contraseña la marca o signo que indique haber ya 
servido o sido1 utilizado para el objeto de su expendición. 

El que usare a sabiendas de esta clase de sello!:! o contra
señas incurrirá en las penas designadas por las leyes especiales 
de los rt>specti \' OS ramos. 

Artículo 173.-La falsificación de fierros, marcas o señales 
con que los particulares tengan herrados, marcados o señalados 
sus ganados de cualquier eopecie, y la destrucción o desfigura
ción de dichos fierros, marcas o señales, será castigada con 
nue\'e meses de arresto mayor. 



• 

LIBRO H.-TÍTULO III 51 

§ III 

Falsificación de moneda. 

Artículo 174.-El que fabricare moneda falsa de un valor 
inferior a la legítima, imitando moneda de oro o de plata que 
tenga curso legal en la República, será castigado con la pena de 
seis años de prisión correccional. 

Si la fabricación fuere de moneda de cobre, se impondrá la 
pena de tres años de prisión correccional. 

Artículo 175.-El que fabricare moneda del mismo peso y 
calidad que la que acuña el Estado, será castigado con la pena 
de dos años de prisión correccional. 

Artículo 176.-El que fabricare moneda falsa imitando 
moneda que no tenga curso legal en la República, será casti
gado con la pena de tres años de prisión correccional si fuere 

_ de oro o plata; y con dos años de prisión correccional si 
fuere de cobre . • 

Artículo 177 .---¡)El que cercenare moneda legítima de oro 
o plata que tenga curso legal en la República, será castigado 
con la pena de quince meses de prisión correccional; si fuere 
de cobre, con nueve meses de arresto mayor. 

Artículo 178.--Las,mismas penas señaladas en los artículos 
anteriores, Sf:l impondrán a los que a sabiendas introduzcan en 
la República moneda fal.sa. 

Con las mismas penas serán castigados también los expen
dedores de moneda falsa cuando exista connivencia entre ellos 
y los falsificadores o introductores. 

Artículo 179.-Los que sin la connivencia d;3 que habla el 
artículo precedente, expendieren monedas falsas o cercenadas 
que hubieren adquirido sabiendo que lo eran para ponerlas en 
circulación, serán castigados con la pena de tres años de prisión 
correccional. 

Artículo 180.-Serán castigados como reos de tentativa de 
los delitos de expendición de moneda, aquellos en cuyo poder 
se encuentren monedas falsas, que por su número o condiciones 
se infiera razonablemente que están destinadas a su expendición. 
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§IV 

Falsificación de doc umentos de crédito público¡ billetes de banco, papel 
sellado, sellos de correo o telégrafos y dem ás efectos timbrados, 
cuy a expendición esté r eservada al Coblerno. 

Artículo 181.-Los que falsificaren billetes de banco u otros 
títulos al portador o sus cupones, euya emisión hubiere sido 
autorizada por una ley, o los que los introdujeren, serán casti
gados con la pena de seis años de prisión correccional. 

La misma pena se impondrá a los que los expendieren en 
connivencia con el falsificador o introductor. 

Artículo 182.-Los que sin estar en relación con los falsi
ficadores o introductores adquieran, para ponerlos en circulación, 
billetes de banco u otros títulos al portador o sus cupcmes 
8abiendo que eran falsos, serán castigados con la pena de cinco 
años de prisión correccional. 

Artículo 183.-Serán castigados también con cinco años de 
prisión correccional, los que falsificaren en Guatemala billetes 
de banco u otra clase de títulos al portador o sus ·cupones cuya 
emisión esté autorizada por una ley de un (país extranjero o 
por una disposición que tenga en el mismo fuerza de ley. 

Artículo 184.-Los que habiendo adquirido de buena fe 
billetes de banco u otros títulos al portador o sus cupones 
comprendidos en los artículos 181 y 183 los expendieren sabiendo 
su falsedad, serán castiKados con la pena de tres años de 
prisión correccional. <· 

Artículo 185.-Los que falsificaren o introdujeren en la 
República títulos nominativos u otros dqcumentos de crédito 
que no sean al portador, cuya emisión esté autorizada en virtud 
de nna ley, seráu castigados con la pena de tres años de prisión 
correccional. 

Artículo 186.-Los que falsificaren títulos nominativos u 
otra clase de documentos de crédito, que no sean al portador 
cuya emisión esté autorizada por una ley de un país extranjero 
o por una disposición que tenga en el mismo fuerza de ley, 
serán castigados con la pena de dos años de prisión correccional. 

Artículo 187 .-El que a sabiendas n€lgociare o de cualquier 
otro modo lucrare, con perjuicio de tercero, con un título falso 
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de los comprendidos en los dos artículos anteriores, incurrirá 
en la pena de quince meses de prisión correccional. 

Articulo 188.-El que presentare en juicio algún título 
nominativo al portador o sus cu pone8 constándole s 11 falsedad 
ncurrirá en la pena de quince meses de prisión correccional, 

Artículo 189.-El que falsificare papel sellado, sellos de 
telégrafos o de correos o de cualquiera otra clase de efectos 
timbrados, cuya expendición esté reservada al Estado, será casti
gado con la pena de tres años de prisión correccional. 

Igual pena se impondrá a los que los introdujeren en el 
territorio guatemalteco y a los que los expendieren en conni
vencia con los falsificadores o introductores. 

Artículo 190.-Los que sin estar en relación c0n. los falsi
ficadores o introductores adquieran a sabiendas papel, sellos o 
~fectos falsos dé la clase mencionada en el artículo anterior 
para expenderlos, serán castigados con la pena de quince meses 
de prisión correccional. 

Artículo 191.-Los que habiendo adquirido de buena fe 
efectos públicos de1Ios comprendidos en el artículo anterior los 
expendieren sabiendo su falsedad incurrirán en la pena de 
nueve meses de arresto mayor. 

Los que meramente los usaren teniendo conocimiento de su 
falsedad, incurrirán e-h la p~na de cuatro meses de arresto 
menor. 

• §V 

Falsificación de documentos públicos u oficiales o de comercio 
y despachos telegráficos. 

tL /Jtn'-1 o Artículo 192.-. Será castigado con la pena de seis años de 
'1J prisión correccional el funcionario público que clbusando de su 

· oficio cometiere falsedad: 
19 Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica; 
29 Suponiendo en un acto Ía intervención de personas 

que no la han tenido; 
39 Atribuyendo a los que han intervenido en él, declara

ciones o manifestaciones diferentes a las que hubieren hecho; 
49 Faltando a la verdad en la narración de los hechos; 
59 Alterando las fechas verdaderas; . 

J 
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69 Haciendo en documento Yerdadero cualquiera altera
ción, intercalación que varíe su sentido; 

7Q Dando copia en forma fehaciente de un documento 
supuesto o manifestando en ella cosa contraria o diferente de 
la que contenga el verrladero original; 

8Q Intercalando cualquiera escritura en un protocolo, 
registro o libro oficial; 

99 Ocultando en perjuicio del Estado o de un particular 
cualquier documento oficial. 

Será castigado también con la pena seiíalada en este artículo 
el ministro eclesiástico que incurriere en alguno de los delitos 
comprendirlos en los números anteriores respecto a actos o 
documentos que puedan producir efectos en el estado de las 
personas en el orden civil. 

Artículo 193.-El particular que cometiere en un docu
mento público u oficial o en letras de cambio u otra clase de 
documentos mercantiles alguna de las falsedades designadas en 
el articulo anterior, será castigado con la pena de ocho aiíos de 
prisión correccional. 

Articulo 194.-Para que el delito de falsificación de docu
mentos sea punible como tal, se necesita que concurran los 
requisitos siguientes: 

1? Que se cometa fraudulentamen<le. 
2? Que el falsario se proponga sacar algún provecho para 

si o para otro, o causar perjuicio a algpno o a la sociedad. 
39 Que resulte o pueda resultar perjuicio a la sociedad o 

a un particular ya sea en los bienes de éste, o ya en su persona 
en su honra o en su reputación. . 

49 Que el falsario baga la falsificación sin consentimiento 
de la ~rsona K quien resulte o pueda resultar perjuicio o sin el 
de aquella en cuyo nombre se hizo el documento. 

Artículo 195.-El que a sabiendas presentare en juicio o 
usare eon intención de lucro, un documento falso de los ('0111-

prendidos en los artículos precedentt>8, será castigado con la 
pena de tres años de prisión correccional. 

Artículo 196.-Los funcionarios públicos encargados del 
servicio de los telégrafos que supusieren o falsificaren un 
despacho telegráfico incurrirán en la pena de cinco años de 
prisión correccional. 
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El que hiciere uso del despacho falso con intención de 
lucro o deseo de perjudicar a otro, será castigado con la pena 
de tres años de prisión correccional. 

Artículo 197.-El particular que falsificare un despacho 
telegráfico, será castigado con la pena de cuatro años de prisión 
correccional. 

§ VI 

Falsificación de documentos privados. 

Artículo 198.-El que con intención de lucro o con per· 
juicio de tercero o ánimo de causarlo, falsifique títulos, acciones 
u obligaciones de compañías mercantiles o de otra clase legal· 
mente constituídas no comprendidas en los artículos 181 y 
183 o letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles 
de giro o de crédito, o comete en los verdaderos alguna de las 
falsedades designadas en el artículo 192, será castigado con la 
pena de cinco años de prisión correccional. 

Artículo 199.-El que con intención de lucro o con perjui· 
cio de tercero o án,imo de causarlo cometa en documento privado 
no comprendido en el artículo anterior, alguna de las falsedades 
designadas en el artículo 192, será castigado con la pena de 
tres años de prisión correccional. 

Artículo 200.-Ehque sin haber tomado parte en la falsi· 
ficación presentare ·en juicio, o hiciere uso con intención de 
lucro y a sabiendas, un documento falso de los comprendidos 
en el artículo anterior~ incurrirá en la pena de dos años de 
prisión correccional. 

§VII 

Falsificación de pasaportes y certificados. , 
Artículo 201.-El empleado o funcionario público que 

expidiere un pasaporte bajo nombre supuesto o lo diere en 
blanco, será castigado con la pena de un año de arresto mayor. 

Artículo 202.-.El que falsificare un pasaporte será casti· 
gado con la pena de un año de arresto mayor. 

Artículo 203.-La misma pena se impondrá al que en un 
pasaporte verdadero mudare el nombre de la persona a cuyo 
favor se halle expedido, o el de 1:¡. a ' toridad que lo expidiese o 
altere en él alguna circunstancia especial. 

J 



56 CÓDIGO PE:NAL 

Artículo 204.-El que hiciere uso del pasaporte de que 
trata el artículo anterior será castigado con la pena de un año 
de arresto mayor. 

En la misma pena incurrirán los que hicieren uso de un 
pasaporte verdadero expedido a favor de otra persona. 

Artículo 205.-El facultativo que librare certificación 
falsa de enfermedad o lesión, será castigado con la pena de un 
año de arresto mayor. 

Artículo 206.-El empleado público que librare certificación 
falsa de méritos o servicios, de buena conducta, de pobreza o 
de otras circunstancias semejantes de recomendación, será 
castigado con la pena de un año de arresto mayor. 

§VIII 

Disposiciones comunes a los párrafos anteriores. 

Artículo 207.-El que fabricare o introdujere cuños, sellos, 
marcas o cualquiera otra clase de útiles o instrumentos desti· 
nados conocidamente a la falsificación de o.ue se trata en los 
párrafos precedentes será castigado con la cuarta parte de las 
penas señaladas a los falsificadores en los respectivos casos. 

Artículo 208.-El que tuviere en su poder cualquiera de· 
los útiles o instrumentos de que se habll. en el artículo a;llterior, 
correspondientes a la falsificación para que fueren propios y no 
diere descargo suficiente sobre su adquisición o conservación, 
será castigado con la tercera parte de rlas penas señaladas en 
los respectivos casos. 

Artículo 209.-El empleaé1o que para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado, de una corporación o de 
un particular 'de quien dependa, hiciere uso de los útiles o 
instrumentos legítimos que le estuvieren confiados incurrirá en 
la pena que corresponda al delito o falta cometida, agravada 
en una cuarta parte e inhabilitación absoluta durante todo el 
tiempo de la condena. 

Artículo 210.-Los que sin estar comprendidos en el 
artículo anterior se apoderaren de los útiles o instrumentos 
legítimos que en el mismo se expresan, e hicieren uso de ellos 
para ejecutar cualquiera falsificación en perjuicio del Estado, 



LIBRO H.-TÍTULO III 57 

de una corporación o de un particular a quien pertenecieron, 
incurrirá en la pena que corresponda a la falsedad cometida, 
disminuída en una tercera parte. 

§IX 

Del falso testimonio y de la acusación y denuncia calumniosa. 

Artículo 211.-Al que en causa criminal diere falso testi
monio contra el reo, se le impondrá la mitad de la pena señalada 
al delito imputado a aquel ~ontra quien diere falso testimonio. 

Artículo 212.-Si el falso testimonio que se diere en <;ausa 
crimi!lal fuere en favor del reo, se impondrá al que lo produjere 
la tercera parte de la pena que corresponda al delito imputado 
a aquél. 

Artículo 213.-Al que en causa criminal dierA falso testi
monio que no perjudique ni favorezca al reo, o se abstuviere 
de declarar constándole un dicho o hecho, o bien, con el objeto 
de ocultar la verdad, la tergiversare, se le impondrá la quinta 
parte de la pena que corresponda al delito que se averigua. 

Artículo 214."---El falso testimonio en asunto civil o admi
niRtrativo, será castigado con la pena de quince meses de prisión 
correccional. 

Si el valor de la demanda no excediere de doscientos pesos • ., 
la pena será de ocho meses de arresto mayor. 

Artículo 215.-Las penas de los artículos precedentes, son 
aplicabies a los expe¡ tos que declaren falsamente en juicio. 

Artículo 216.-Siempre que la declaración falsa del testigo 
o experto, fuere dada mediante cohecho, las penas serán las. 
respectivamente designadas en los artículos anteriores aumen
tadas en una cuarta parte, sin perjuicio de decr;>misarse el valor 
de la promesa o dádiva cuando hubiere llegado a entregarse al 
sobornado. 

Artículo 217.-Al testigo o perito que ·sin faltar sustan
cialmente a la verdad, la altere con reticencias o inexactitudes, 
se le impondrá la mitad de las penas fijadas en los artículos 
precedentes. 

A~tículo 218.-El que presentare a sabiendas, testigos 
falsos en juicio o en .algún asunto administrativo, será casti
gado como reo de falso testimonio. 

J 
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Artículo 219.-Se comete el delito de acusación o denuncia 
falsa, imputando falsamente a alguna persona hechos que, si fue
ran ciertos, constituirían delito o falta, de los que dan lugar a 
procedimiento de oficio, si esta imputación se hiciere ante 
funcionario administrativo o judicial que por razón de su cargo 
deba proceder a su averiguación y castigo. 

· No se procederá, sin embargo, contra el denunciador o acu
sador sino en virtud de sentencia firme o auto también firme 
de sobreseimiento, del tribunal que haya conocido del delito o 
falta imputados. 

"Las disposiciones de este artículo son también aplicables a 
la acusación o denuncia de los delitos que no pueden perseguirse 
de oficio, cuando sean hechas por las personas a quienes la ley 
reconoce el derecho de formularlas . 

Artículo 220.-El reo de acusación o denuncia falsa, será 
castigado con la mitad de la pena correspondiente al delito o 
falta imputados, siempre que la acusación o denuncia falsa 
hubiere sido declarada calumniosa. 

Artículo 221.-Es calumniosa la acuoación o denuncia 
siempre que se pruebe que tuvo por objeto lucrar el acusador 
o denunciante, o que se propuso únicamente perjudicar al 
acusado. 

§X l 

' Usurpación de funciones, calidad y nombres supuestos. 

Artículo 222.-El que sin título o ~ausa legítima ejerciere 
actos propios de una autoridad o funcionario público, atribu
yéndose carácter oficial, será castigado con la pena de dos años 
de prisión correccional. 

Artículo 2~3.-El que atribuyéndose la ·calidad de profesor 
ejerciere públicamente actos propios de una facultad que no 
pueda ejercerse sin título oficial, incurrirá en la pena de un 
año de prisión correccional. 

Artículo 224.-El que usare públicamente de un nombre 
supuesto incurrirá en la pena de un año de arresto mayor. 

Cuando el uso del nombre supuesto tenga por objeto causar 
algún perjuicio al Estado o a un particular, se impondrá al cul
pable la pena de diez y ocho meses de prisión correccional. 
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, 
TITULO TV. 

Delitos contra la salud pÚblica.· 

Artículo 225.-El que practicare o hiciere practicar una 
inhumación contraviniendo a lo dispuesto por las leyes o regla
mentos respecto al tiempo, sitio y demás formalidades prescritas 
para las inhumaciones, incurrirá en la pena de seis meses de 
arresto mayor. 

Artículo 226.-El que violare los sepulcros o sepulturas, 
practicando cualesquiera actos que tiendan directamente a fal
tar al respeto debido a la memoria de los muertos será conde
nado a seis meses de arresto mayor. 

Artículo 227 .-El que exhumare o trasladare los restos hu
manos con infracción de los reglamentos y demás disposiciones 
de sanidad será castigado con dos años de prisión correccional. 

Artículo 228.-El que, sin hallarse competentemente auto
rizado, elabore sustancias nocivas a la salud, o productos quí
micos que puedan• causar grandes et~tragos, par:t expenderlos, 
o los despache o venda o comercie con ellos será castigado con 
la pena de un año de prisión correccional. 

Artículo 229.-~l que, hallándose autorizado para el trá
fico de.dichos productJs o sustancias, los despache o suministre 
sin cumplir can las formilidades prescritas en los reglamentos 
respectivos será castigado con la pena de un año de arresto • mayor. 

Artículo 230.- Los farmacéuticos que despacharen medica
mentos adulterados o sustituyeren unos por otros, o los despa
eharen sin cumplir con las formalidades prescritas en las leyes 
y reglamentos, serán castigados con la pena ~ seis meses de 
arresto mayor. 

Si por efecto del despacho del medicamento se causare 
algún. mal al paciente, o se retardare en su curación, la pena 
será de dos años de prisión correcional. 

Si resultare la muerte de alguna persona, se impodrá al 
culpable la pena de cuatro años de prisión correccional. 

Artículo 231.-Las disposiciones de los dos artículos ante
riores son aplicables a los que trafiquen con las sustancias o 
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vroductoe expresados en ellos y a los dependientes de los far
macéuticos cuando fueren culpables. 

Artículo 232.-El que con cualquier mezcla nociva a la 
salud alterare las bebidas o comestibles destinados al consumo 
público, o vendiere géneros corrompidos, o fabricare o vendiere 
objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo a la salud, será 
castigado con la pena de un año de arresto mayor. 

Los géneros alterad~s y los objetos nocivos serán siempre 
inutilizados. 

Artículo 233.-Se impondrá también la pena señalada en 
el artículo anterior: 

1?-Al que escondiere o sustrajere pára vender o comprar 
los efectos destinados a ser inutilizados o desinfectados. 

2?-Al que arrojare en fuente, cisterna o río cuya agua 
sirve de bebida, algún objeto que haga el agua nociva para 
la salud. 

, 
TITULO 'T 

Juegos v rifos. o 

,';;/} lf'J {Artíeulo 234.-Los banqueros y dueños de establecimientos 7 de juego de suerte, envite o azar y los empresarios o expende
dores de billetes de rifas o loterías no autorizadas serán casti

. gados con la pena de un año de arresto mayor. 
Lo3 jugadores que concurrieren a hs casas referidas incu

rrirán en la pena de seis meses de arresto mayor. 

, 
< TITUJ. .. O VI 

De los delitos de los empleados pÚblicos en el ejercicio 
de sus cargos. 

§ I 

Prevaricación. 

Artículo 235.-El Juez que a sabiendas dictare sentencia 
injusta contra el reo en causa criminal por delito o falta, 
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incurrirá en la pena impuesta por la sentencia, si ésta se 
hubiere ejecutado, y además en la de inhabilitación absoluta por 
el tiempo de la condena. 

Artículo 236.-El Juez que a sabiendas dictare sentencia 
injusta en contra del reo cuando ésta no se hubiere ejecutado, 
será castigado con la mitad de la pena que se hubiere impuesto 
en la sentencia, e inhabilitación absoluta por el tiempo de la 
·Condena. 

Artículo 237_.-El Juez que a sabiendas dictare sentencia 
injusta a favor del reo por delito o falta, incurrirá en la tercera 
parte de la pena inpuesta en la sentencia e inhabilitación por 
·el tiempo de la condena. 

Artículo 238.-El Juez que a sabiendas dictare sentencia 
' injusta en causa civil, incurrirá en las penas de seis meses de 

arresto mayor si fuere juicio verbal; y de un año de prisión 
correccional si fuere juicio escrito, y en ambos casos inhabili
tación absoluta por el tiempo de la condena. 

Artículo 239.-El Juez que por negligencia o ignorancia 
inexcusables dictar~ en causa civil o criminal, sentencia mani
nifiestamente injusta, incurrirá en la pena de cuatro meses de 
arresto menor e inhabilitación especial durante el tiempo de la 
·condena. 

Artículo 240.-Eliuez que a sabiendas dictare providen
cia interlocutoria inj asta, incurrirá en la pena de dos meses de 
arresto menor e inhabilitación especial durante el tiempo de la 
condena. • 

Artículo 241.-El Juez que se negare a juzgar bajo pre
texto de oscuridad, insuficiencia o silencio de la ley, será casti
gado con la pena de dos meses de arresto menor e inhabilitación 
especial por el tiempo de la condena. '' 

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de retardo 
malicioso en la administración de justicia. 

Artículo 242.-Serán castigados con la pena de cuatro me
ses de arresto menor e inhabilitación especial por el mismo 
tiempo: 

1 9-El funcionario público que faltando a la obligación de 
su cargo dejare maliciosamente de promover la persecución y 
castigo de los delincuentes. 
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29-El abogado o procurador que con abuso malicioso de 
sn oficio, o negligencia o ignorancia inexcusables, perjudicare 
a su cliente o descubriere sus secretos, habiendo tenido conoci
miento de ellos en el .ejercicio de su ministerio. 

39-El abogado o procurador que, habiendo llegado ato
mar la defensa de una parte, defendiere después a la contraria 
en el mismo negocio, o la aconsejere. 

sn 
Infidelidad en la custodia de presos. 

Artículo 243.-El funcionario público culpable de conni
vencia en la evasión de un preso cuya conducción o custodia le 
estuviere confiada será castigado: 

1 9-En el caso de que el fugitivo se hallare condenado 
por ejecutoria a alguna pena, con la tercera parte de ésta. 

29-Con la cuarta parte de ]a pena señalada por la ley al 
delito por el cual se hallare procesado el fugitivo, si no se le 
hubiere condenado por ejecutoria. 

Artículo 244.-El que sin connivencia oon el culpable pero 
faltando conocidamente a las obligaciones propias de su cargo 
o a las funciones que le estén encomendadas, dé ocasión a la 
evasión, será castigado con la mitad de la pena que se le apli-
caría en caso de haber connivencia. t 

En el caso de este artículo y los del artículo anterior, ade
más de las penas señaladas, se impollflrá al culpable la de 
inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena. 

Artículo 245.-El particular que hallándose encargado de 
la conducción o custodia de un preso o detenido, cometiere 
alguno de los delitos expresatlos en los artículos precedentes, 
será castigado c~:m ]a mitad de las penas que en los respectivos 
casos correspondan a los funcionarios públicos. 

§ III 

Infidelidad en la custodia de documentos. 

Artículo 246.-El funcionario público que sustrajere, des
truyere u ocultare documentos o papeles que le estuviesen con
fiados por razón de su cargo, será castigado: 
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1 Q-Con dos años de prisión correccional, siempre que del 
hecho resultare grave daño de tercero o de la causa pública. 

2Q-Con un año de prisión correccional cuando no fuere 
grave el daño de tercero o de la causa pública. 

3~-Con seis meses de arresto mayor si no resulta perjuicio. 
En todo caso se impondrá, además, la inhabilitación abso

luta por el tiempo de la condena. 
Artículo 24 7 .-El funcionario público que teniendo a su 

cargo la custodia de papeles o efectos sellados por la autoridad, 
quebrantare los sellos o consintiere en su quebranta~iento será 
castigado con la pena de quince meses de prisión correccional 
e inhabilitación absoluta por ei tiempo de la condena. 

Artículo 248.-El funcionario público que no estando com-
, prendido en el artículo anterior, abriere o consintiere abrir, 

sin la autorización competente, papeles o documentos cerrados, 
cuya custodia le estuvi~re confiada, incurrirá en la pena de seis 
meses de arresto mayor e inhabilitación absoluta por el tiempo 
de la condena. 

Artículo 249.-Las penas designadas en los tres artículos 
anteriores son aplfcables también a los eclesiásticos y a los 
particulares encargados accidentalmente del despacho o custo
dia de documentos o papeles por comisión del Gobierno, o de 
funcionarios a quieneJl hubieren sido confiados aquellos por 
razón de su cargo. 

§IV 
• 

Violación de secretos. 

Artículo 250.-El funcionario público que revelare los 
secretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio o 
entregare indebidamente papeles o copia de paneles que tenga 
a su cargo y no deban ser publicados, incurrirá en la pena de 
seis-meses de arresto mayor. 

Si de la revelación o de la entrega de papeles o copias 
resultare grave daño para la causa pública, la pena será de un 
año de prisión correccional. 

Artículo 251.-El funcionario público que sabiendo por 
razón de su cargo los secretos de un particular los descubriere 
incurrirá en la pena de seis meses de arresto mayor. 
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En esta misma pena incurrirán los eclesiásticos y los que 
ejerciendo alguna de las profesiones que requieren título, 
revelaren los secretos que por razón de ellas, se les hubiere 
confiado. 

Artículo 252.-En los casos fijados en los dos artículos 
anteriores, además de la pena señalada en ellos, sufrir<in los 
eulpables la de inhabilitación absoluta por el tiempo rle la 
condena. 

§V 

Resistencia y desobediencia. 

Artículo 253.-Los funcionarios públicos, judiciales o 
administrativos que se negaren a dar el.debido cumplimiento a 
sentencias, decisiones n orden de autoridad superior dictadas 
dentro de los límites de su respectiva competencia y revestidas 
de las formalidades legales, incurrirán en las penas de seis meses 
de arresto mayor e inhabilitación especial por el tiempo de la 
condena. 

Artículo 254.-El funcionario público que requerido por · 
autoridad competente no prestare la debida ~ooperación para la 
administración de· justicia u otro servicio público, incurrirá en 
la pena de cuatro meses de arresto menor. 

Si de su omisión resultare grave daño para la causa pública 
l 

o a un tercero, la pena será de seis meses de arresto mayor; y 
en ambos casos, inhabilitación absoluta por el tiempo rle la 
condena. ( 

Artículo 255.-El que rehusare o t:e negare a desempeñar 
un cargo público de elección popular, sin presentar ante la 
autoridad que corresponda excusa legal, o después que la excusa 
fuere desatendiqa, será penado con dos meses de arresto menor. 

~VI 

Anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas. 

Artículo 256.-El que entrare a desempeñar un empleo o 
cargo público sin haber cumplido las formalidades previas que 
la ley exija, será penado con dos meses de arresto menor. 

Artículo 257 .-El funcionario público qne co1Itinnare 
ejerciendo su empleo, cargo o comisión, después qne debiere 



LIBRO H.-TÍTULO VI 65 

cesar conforme a las leyes, reglamentos o disposiciones especiales 
de su ramo respectivo, será castigado con dos meses de arresto 
menor. 

Artículo 258.-El funcionario culpable de cualquiera de 
los delitos penados en los artículos anteriore~:~ que hubiese 
percibido algunos derechos o emolumentos por razón de su cargo 
o comisión antes de poder desempeñarlo o después de haber. 
debido cesar en él, será condenado a dos meses de arresto menor 
sin perjuicio de la restitución. 

Artículo 259.-El funcionario público que sin habérsele 
admitido la renuncia de su destino lo abandonare, con daño de 
la causa pública, será castigado con la pena de dos meses de 
arresto menor. 

§VII 

Usurpación de atribuciones y nombramientos ilegales. 

Artículo 260.-.El funcionario público que invadiere las 
atribuciones del poder legislativo, ya dictando reglamentos o 
disposiciones genedJes excediéndose de sus atribuciones, ya 
derogando o suspendiendo la ejecución de una ley, incurrirá en 
la pena de seis meses de arresto mayor e inhabilitación por el 
tiempo de la condena. ., 

Artículo 261.- El Juez que · maliciosamente se arrogare 
atribuciones propias de las autoridades administrativas o 
impidiere a éstas el ejerci cio legítimo de las suyas, será castigado 
con la pena de seis meses de arresto mayor. 

En la misma pena incurrirá todo funcionario del orden 
administrativo que por malicia se arrogare atribuciones judicia
les o impidiere la ejecución de una providentia o decisión 
dictada por Juez competente. 

Artículo 262.-El funcionario público que, legalmente 
requerido de inhibición, continuare procediendo antes de que 
se decida la contienda j nrisdiccional, fuera de los casos en que 
esté mandado por disposiciones vigentes, será castigado con la 
pena de dos meses de arresto menor. 

En la misma pena incurrirán los juece~ que promuevan o 
sostengan una competencia contra lfly expresa. 

().P. - 5. 

' 
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Artículo 263.-Los funcionarios administrativos o militares 
que dirigieren órdenes o intimaciones a una autoridad judicial 
relativas a causas o negocios cuyo conocimiento o resolución 
sean de la exclusiva competencia de los tribunales de justicia, 
incurrirán en la pena de un año de prisión correccional. 

Artículo 264.-El funcionario público que a sabiendas 
propusiere o nombrare para cargo público persona en quien no 
concurran los requisitos legales, será castigado con dos meses 
de arresto menor. 

§VIII 

Abusos contra particulares. 

Artículo 265.-El funcionario público que arrogándose 
funciones judiciales impusiere algún castigo, incurrirá en la 
mitad de la pena que hubiere impuesto, si no se hubiere 
ejecutado, y en toda la pena impuesta si se hubiere ejecutado. 

Si la pena i1~1puesta arbitrariamente no se hubiere verificado 
por revocación espontánea <lel mismo culpado, se limitará la 
condena a la mitad de la pena que de otra suerte hubiera ,, 
debido sufrir. 

En todo caso será pena anexa la inhabilitación absoluta 
por todo el tiempo de la condena. 

Artículo 266.-Serán castigados ('OD seis meses de arresto 
mayor e inhabilitación absoluta por el mismo tiempo: 

1? El empleado público que ordenare o ejecutare ilegal
mente o con incompetencia manifiesttt la detención de una 
persona. 

2? El Juez que no ponga en libertad al preso cuya 
soltura proceda. 

3? El Alcaide de la cárcel o jefe del establecimiento 
penal que recibiere en ellos en concepto de presa o detenida a 
una persona sin los requisitoE! prevenidos por la ley. 

4~ El Alcaide o cualq nier empleado público que ocultaren 
a la autoridad un preso que deben presentarle. 

5? Todo empleado público que no diere el debido cumpli
miento a un mandato de soltura librado por autoridad campe· 
tente, o retuviere en los establecimientos penales al sentenciado 
que ha extinguido su condena. 
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Artículo 267.-Las disposiciones del artículo anterior son 
aplicables: 

1 Q A los jueces que decretaren o prolongaren indebida
mente la incomunicación de un preso. 

2<! Al Alcaide que, sin mandato d~ la autoridad compe· 
tente, tuviere incomunicado o en prisión distinta de la que 
corresponda a un preso o sentenciado. 

3~ Al Alcaide o jefe del establecimien to que impusiere a 
los presos o sentenciados privaciones indebidas, o usare con 
ellos de un rigor innecesario. 

4~ Al empleado público que negare a un detenido, o a 
quien lo represente, certificación o testimonio de Slf detención,· 

' o sin motivo legítimo dejare de dar curso a cualquiera solicitud 
relativa a su libertad. 

5? Al empleado público que teniendo a su cargo la policía 
administrativa o judicial, y sabedor de cualquiera detenciÓn 
arbitraria, dejare de da.r parte a la autoridad superior compe
tente o de practicar las diligencias que deba en este caso. 

6Q Al empleado público que no recibiere declaración al 
detenido dentro de cuarenta .y ocho horas o no le hiciere saber 
la causa de su detención dentro del mismo término. 

Artículo 268.-Elrtmple.ado público culpable de los abusos 
expresados en los incisos 19, 49 y 59 del artículo anterior así 
como en el inciso 5Q del artículo 266, será castigado con las 
penas de un año de ttrresto mayor e inhabilitación por el 
tiempo de la condena. 

Artículo 269.-El empleado público que arbitrariamente 
pusiere a un preso o detenido en otro lugar que ·no sea el 
establecimiento señalado al efecto, será castigadcJ con dos meses 
de arrestó menor. 

Artículo 270.-El empleado público o agente de la autori
dad que abusando de su oficio, allanare la casa de cualquiera 
persona, a no ser en los casos y en la forma que prescriben las 
leyes, será castigado con seis meses de arresto mayor. 

Artículo 271.-El empleado público que, desempeñando 
un acto del servicio, cometiere cualquiera vejación injusta 
contra las personas, o usare de apremios ilegítimos o innecesa-

• 
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rios para el desempeño del servicio respectivo, será castigado 
con la pena de cuatro meses de a~resto menor. 

Todo empleado público del orden administrativo que 
retardare o negare a los particulares la protección o servicio 
que deba dispensarles según las leyes o reglamentos, incurrirá 
en la pena de dos meses de arresto menor. 

Artículo 272.-El empleado público que arbitrariamente 
rehusare dar certificación o testimonio o impidiere la presen
tación o el curso de una solicitud será castigado con dos meses 
de arresto menor. 

Si el testimonio, certificación o.solicitud versaren sobre un 
abuso cometido por el mismo empleado la pena será de cuatro 
meses de arresto menor. 

Artículo 273.-El empleado público que solicitare a una 
mujer que tenga pretensiones pendientes de su resolución, será 
castigado con cuatro meses de arresto menor. 

~IX 

Cohecho. 
e 

Artículo 274.--El funcionario público que recibiere por sí 
o por persona intermedia, dádiva o presente, o aceptare ofreci
mientos o promesas, por ejecutar un í.cto relativo al ejercicio 
de su cargo que constituya delito, se~á castigado con dos años 
de prisión correccionaJ. 

Artículo 27!5.-El funcionario púBlico que recibiere por sí 
o por persona intermedia dádiva o presente o aceptare ofreci· 
miento o promesa para ejecutar un acto injusto relativo al 
ejercicio de su cargo que no constituya delito y que lo ejecutare, 
incurrirá en la< pena de quince meses de prisión corr~ccional; 
si el acto injusto no llegare a ejecutarse, se impondrá la pena 
de ocho meses de arresto mayor. 

Incurrirá también en las penas designadas en el inciso 
anterior el funcionario público que siendo miembro de un 
tribunal colegiado emitiere por cohecho un voto contrario a la 
lAy, cuando su voto no haya concurrido a formar sentencia. 

Artículo 276.-Cuando la dádiva recibida o prometida 
tuviere por objeto abstenerse el funcionario público de un acto 



LIBRO H.-TÍTULO VI 69 

que debiera practicar en el ejercicio de los deberes de su cargo, 
la pena será de un añ.) de prisión correccional. 

Artículo 277 .-Lo dispuesto en los tres artículos prec~den
tes es aplicable a los jurados, asesores, árbitros, arbitradores 
y peritos. • 

Artículo 27~.-Las personas responsables criminalmente 
de los delitos comprendidos en los artículos anteriores incurrirán 
además de las penas en ellos fijadas en la de inhabilitación 
especial por el tiempo de la condena, sin perjuicio del comiso 
de la dádiva recibid a o prometida. 

Artículo 279.- El funcionario público que admitiere 
regalos que le fueren presentados por personq,s que tuvieren 
algún a§unto pendiente ante él. será; castigado con la pena de 
cuatro meses de arresto menor. 

Artículo 280.-Los que con dádivas, presentes, ofrecimien
tos o promesas corrompier.en a los funcionarios públicos, serán 
castigados con las mismas penas que los empleados sobornados, 
menos la de inhabilitación. 

Artículo 281.-.Cuando el soborno n~ediare en causa .crimi
nal en favor d"el reo o por parte de su cónyuge o de algún 
ascendiente, descendiente, hermano o afín en los mismos 
grados, se impondrá al sobornante la pena de dos meses de 
arresto menor. t 

.Artículo 282.-En todo ·caso las dádivas o presentes serán 
decomisados. · 

• § X 

Malversación de caudales públicos. 

Artículo 283.-El empleado público qt;1e teniendo a su 
cargo caudales o efectos públicos, los sustrajer~ o consintiere 
en que otros los sustraigan, será castigado: 

19 Con nueve meses de arresto mayor, si la sus~racción 
no excediere de cien pesos. 

29 Con quince meses de prisión correccional, si excediere 
de cien y no llegare a quinientos pesos. 

39 Con tres años de prisión correccional, si excediere de 
quinientos y no llegare a cinco mil pesos. 

4Q Con cinco años de prisión correccional, si excediere de 
cinco mil pesos. 
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En todos los casos, con la inhabilitación absoluta por el 
tiempo de la condena. 

Artículo 284.-El funcionario público que por abandono 
o negligencia inexcusables, diere ocasión a que se ejecute pot· 
otra persona la sustracción de caudales u otros efectos públicos 
de que se trata en el artículo anterior, incurrirá en la quinta 
parte de las penas allí seiíaladas para los respectivos casos. 

Artículo 285.-El funcionario que con daño o entorpeci
miento del servicio público aplicare a usos propios o ajenos los 
caudales o efectos puestos a su cargo, será castigado con la 
tercera parte de la pena fijada en el artículo 283. 

No verificándose el reintegro se le impondrán las penas 
señaladas en el artículo 283. 

Si el uso indebido de los fondos fuere sin daño ni 
entorpecimiento del servicio público, incurrirá en la quinta 
parte de las penas fijadas en el artículo . 283, según los 
respectivos casos. 

El reintegro a que se refiere este artículo no excusa la 
pena que señala el artículo 283, si tien~ lugar después de 
averiguada la falta de la cantidad distraída. 

Artículo 286.-El empleado ptiblico que atbitrariamente 
diere a los caudales o efectos que administre una aplicación 
pública diferente de aquella a que estdvieren destinados, r:i 
castigado con cuatro meses de arresto menor, si de ello 
resultare daño o entorpecimiento para fll servicio u objeto en 
que debían emplearse; y con dos meses de arresto menor si no 
resultare daño. · 

Artículo 287 .-El empleado público que debiendo hacer 
un pago como tenedor de fondos del Estado, rehusare hacerlo, 
sin calma bastante, sufrirá la pena de cuatro meses de 
arresto menor. 

Esta disposición es aplicable al empleado público que, 
requerido por orden de autoridad .competente, rehusare hacer 
entrega de una cosa puesta bajo su custodia o administración . 

Artículo 288.-Las disposiciones de este párrafo sou 
extensivas a los que se hallfm encargados, por cualquier 
eoncepto, de fondos, rentas o efectQS departamentales o muni· 
cipales o pertenecientes a un establecimiento de instrucción o 
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de beneficencia; a los administradores o depositarios de valores 
embargados, secuestrados o depositados por autoridad pública 
o funcionario competente, aunque pertenezcan a particulares; 
y a los empleados o agentes de establecimiento de crédito o 
sociedades que por contrato con el Gobierno tengan a su cargo 
recaudación de contribuciones o impuestos o pago de deudas 
o servicios del Estado. 

§XI 

. Fraudes y exacciones ilegales. 

Artículo 289.-El funcionario público que interviniendo 
por razón de su cargo en alguna comisión de suministros, 
contratas, ajustes o liquidaciones de efectos o haberes públicos, 
se concertare con los interesados o especuladores o usare de 
cualquiera otro artificio para defraudar al Estado, incurrirá en 
la pena de cuatro años de prisión correccional. 

Artículo 290.__!El funcionario que directa o indirectamente 
procurare su interés particular en cualquier clase de contrato 
u operación en que deba intervenir por razón de su cargo, será 
castigado con tres año~ de prisión correccional. 

Esta disposición es aplicable a los expertos, árbitros y 
contadores particulares respecto de los bienes o cosas en cuya 
tasación, partición o a~judicación hubieren intervenido, y a 
los tutores, guardadores y albaceas respecto de los pertenecien· 
tes a sus menores o a testamentarías. 

Artículo 291.-· El funcionario público que exigiere directa 
o indirectamente mayores derechos que los qu~ le estuvieren 
señalados por razón de su cargo, será castigado con cuatro 
meses de arresto menor. 

Artículo 292.-El funcionario público que abusando de 
su cargo cometie1~e alguno de los delitos expresados en el 
párrafo V, título XII de este libro, incurrirá, además de las 
penas allí señaladas, en la de inhabilitación absoluta por el 
tiempo de la condena; pena en que también incurrirán los 
comprendidos en este párrafo. 
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, 
r-riTULO ' TJI 

Delitos contra las personas. 

§ I 

Homicidio. 

J Artículo 293.- El que matare a su padre, madre o hijo 
sean legítimos o ilegítimos o adoptivos o a cualquiera otro de 
sus descendientes o ascendientes o a su cónyuge, será castigado 
como parricida con quince años de prisión correccional. 

/v Artículo 294.-Es reo de asesinato el que sin ~star com
prendido en el artículo anterior, matare a alguna persona, con
curriendo alguna de las circustancias siguientes: 

1:). Con alevosía. 
2:). Por precio o promesa remuneratoria. 
3~ Por medio de inundación, incendio o veneno. 
4~ Con premeditación conocida. 
5~ Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhuma

namente el dolor del ofendido. 
El reo de asesinato será castigado con la pena de quince 

años de prisión correccional. 
Artículo 295.-Es reo de homicidio<. el que sin estar com

prendido en el artículo 293 matare a otro, no concurriendo 
alguna de l~s circunstancias enumerada~. en el artículo anterior, 
y será castigado con diez años de prisión correccional. 

Artículo 296.- Cuando riñendo varios y acometiéndose 
entre sí confusa y tumultuariamente, hubiere resultado muerte 
y no constare su autor, pero sí los que hubieren causado lesio
nes graves, ser~n castigados con cinco años de prisión correc
cional. 

No constando tampoco los que hubieren causado lesiones 
graves al ofendido, se impondrá a todos los que hubieren ejer
cido violencias en su persona la pena de tres años de prisión 
correccional. 

Artículo 297 .-Si varias personas hirieren a otra y se sabe 
de qué herida murió y quién se la causó, el autor de la herida 
será castigado con diez años de prisión correccional. 
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Si no constare quién o quiénes causaron las lesiones que 
produjeron su muerte, todos los agresores sufrirán la pena de
cinco años de prisión correccional. 

§II 

Infanticidio. 

Artículo 298.- La madre que por ocultar su deshonra 
matare al hijo que no haya cumplido 48 horas de nacido, será 
castigada con tres años de prisión correccional. 

Los abuelos maternos que para ocultar la de-shonra de la 
madre cometieren este delito, sufrirán la pena de cuatro años 

, de prisión correccional. 
F'uera de estos casos el reo de infanticidio incurrirá en las 

penas que correspondan a los homicidas. 

§ III 

Aborto. 

Artículo 299 . .-El que de propósito causare un aborto será 
castigado: 

19 Con seis años de prisión correccional, si ejerciere vio
lencia en la mujer embarazada. 

29 Con cinco añc.~ de prisión correccional, si aunq ne no 
ejerciere violencia, obrare sin consentimitmto de la mujer. 

3<.' Con cuatro años de prisión correccional si la mujer lo 
consintiere. ~ 

Artículo 300.-Será castigado con dos años de prisión 
corrreccional el aborto ocasionado violentamente cuando no 
haya habido propósito de causarlo. 

Artículo 301.-La mujer.que causare su aOorto o consin
tiere que otra persona se lo cause, será castigada con tres años 
de prisión correccional. 

Si lo hiciere por ocultar su deshonra, incurrirá en la pena 
de dos años de prh;ión correccional. 

Artículo 302.- El facultativo que abusando de su arter 
causare el aborto o cooperare a él, incurrirá respectivamente en 
las penas señaladas en el artículo 299 aumentadas en una terce
ra parte. 
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El farmacéutico que sin la debida prescripción facultati
va expidiere un abortivo, incurrirá en la pena de un año de 
prisión correccional. 

S IV 

Lesiones corporales. 

Artículo 303.- El que de propósito mutilare a otro, ser¿i 
castigado con cinco aiíos de prisión correccional; si a consecuen· 
cia de la mutilación quedare el mutilado impotente o inhábil 
para el trabajo, la pena será de ocho años de prisión correccio
nal: en el caso de que a consecuencia de la nmtilación siguiere 
la muerte, se castigará. al autor como reo de homicido. 

Artículo 304.-El que hiriere, golpeare o maltratare de 
obra a otro1 Eerá castigado como reo de lesiones graves: 

1 CJ Con ocho aiíos de prisión correccional, si de resultas 
de las lesiones quedare el ofendido loco, imbécil, impotente o 
ciego. 

29 Con cinco años de prisión correccional, si de resultas 
de las lesiones el ofendido hubiere perdidt1 un ojo o algún 
miembro principal, o quedado impedido de él, o inutiliz.ado 
para el trabajo a que hasta entonces se hubiere habitualmente 
dedicado. 

( 

39 Con tres años de prisión correccional, si de resultas de 
las lesiones el ofendido hubiere quedado deforme, o perdido un 
miembro no principal, o quedando inutEizado de él, o hubiere 
estado incapacitado para su trabajo habitual, o enfermo por 
más de noventa días. 

4CJ Con dos años de prisión correccional, si las lesiones 
hubieren produa.:do al ofendido, enfermedad o incapacidad para 
el trabajo por tmí.s de treinta días. 

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las personas que 
menciona el artículo 293 o con alguna de las circn.nstancias 
señaladas en el artículo 294 se aumentarán las penas seiíaladas 
en este artículo en una tercera parte. 

No están comprendidas en la fracción anterior de este inci. 
so las lesiones que al hijo causare el padre, excediéndose en 
su corrección. 
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Artículo 305.- Las penas del artículo anterior son apli
cables, respectivamente, al que sin ánimo de matar causare a 
otro alguna de las lesiones graves, administrándole a sabiendas, 
sustancias o hedidas nocivas, o abusando de su credulidad o 
debilidad de ánimo. 

Artículo 306.- Las lesiones no comprendidas en los artícu
los anteriores, que produjeren al ofendido imposibilidad para 
el trabajo desde ocho días hasta treinta, o necesidad de asisten
cia facultativa por igual tiempo, se reputarán menos graves, y 
para la designación de la pena se observarán las reglas siguien
tes: 

1 ~ Cuando esas lesiones produzcan la imposibilidad para 
el trabajo, o la necesidad de asistencia facultativa por más de 
quince días y menos de treinta y uno, la pena será de un año 
de prisión correccional. • 

2~ Cuando produzcan esa imposibilidad para el trabajo o 
necesidad de asistencia facultativa desde ocho días hasta quince, 
la pena será de seis meses de arresto mayor. 

Artículo 307 .-Las lesiones menos graves inferidas a pa· . . 
dres, ascendientes o tutores, gnardadores, maestros o personas 
constituídas en dignidad o autoridad ·pública, serán castigadas 
con dos años de prisión correccionaL 

Artículo 308.-El ~ue agrediere la persona de otro, excepto 
en los casos de riña o pelea entre los dos, ya embistiéndole con 
armas o arrojándole cualquier otro objeto capaz de causar lesión, 
será castigado con un rjío de prisión correccional. 

Artículo 309.-El acto de disparar una ·arma de fuego 
contra cualquiera persona, será castigado con dos años de pri
sión corrreccional. 

Setán aplicables las disposiciones de este artículo y del 
anterior, siempre que no concurran las circunsta'ncias necesarias 
para constituír delito frustrado o tentativa de delito que tengan 
señalada una pena superior. 

Artículo 310.-Cuando en la riña tumultuaria definida en 
los artículos 296 y 297 resultaren lesiones graves y no constare 
quienes las hubieren causado, se impondrá la pena correspon
diente a las lesiones causadas disminuída en una tercera parte 
a los que aparezcan haber ejercido cualquiera violencia en la 
persona del ofendido. 
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La misma pena sufrirán en el caso del inciso 2? del artículo 
297 cuando no constare quién o quiénes causaron las lesiones o 
ejercieron violencia en la persona del ofendido. 

Artículo 311. -El que inutilizare a otro con su consent i
miento incurrirá en la pena de dos años de prisión correccional. 

Si lo hubiere hecho mediante precio, la pena serü. de tres 
aflos de prisión correccional. 

Si el reo de este delito fuere padre, madre o cónyuge, 
hermano o cuitado del mutilado, la pena será de quince meses 
de prisión correccional. 

Artículo 312.-El marido que sorprendiendo en adulterio 
a su mujer, matare en el acto a ésta o al adúltero, o les causare 
cualquiera le::;ión, queda exento de pena. 

Estas .reglas son aplicables en iguales circunstancias a los 
padres respecto de sus hijas menores de veintiún años y sus 
corruptores mientras aquellas vivan en la casa paterna. 

El beneficio de este artículo no aprovecha a los que lmbie
ren promovido o facilitado la prostitución de sus mujeres o hijas. 

s V CJ 

Duelo . 

.Artíc.:nlo 313.-La provocación a duelo se castigará con dos 
a fios df) prisión correccional. l 

Artículo 314.-Al que aceptare la provocación a duelo se 
castigará con un año de prisión correccional, cuya pena se apli
cará igualmente cuando no pueda establEtcerse do parte de quién 
esbi dicha provocación. 

Artículo 315.-Cuando rio hubiere motivo suficiente para 
la provocación, se aumentar<t la pena en una tercera parte. 

Artículo 316.- Los padrinos, instigadores y demás personas 
que intervinieréfi en el duelo como testigos, o facultativos o 
prestaren su concurso en cualquiera otra forma para que aquél 
e:e verifique, ser:in penados con un af10 de arresto mayor. 

Artículo 317.- Si el duelo se llevare a efecto y de él resul
tare muerte, lesiones o cualquier otro delito, para la aplicación 
de las penas se atenderá a lo dispuesto en el artículo 86 de 
este Código. 

Artículo 318.- El que injuriare o desacreditare a otro por 
haber rehusado lHl duelo, incurrirá en la pena. de seis meses de 
arresto mayor. · 
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TrrUI.JO VIII 
Delitos contrü lu honestidud. 

§ I 

Adulterio. 

Artíeulo 319.-El adulterio será caf:ltigado con cuatro años 
.de prisión correccional. 

Comete adulterio la mujer casada que yace con varón que 
110 sea su marido, y el que yace con ella sabiendo que es casada 
annque después se declare nulo el matrimonio. 

· Artículo 320.-No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en victud de acusación del marido agraviado. 

La acusación deberá precisamente iniciarse contra a;nbos 
culpables, si uno y otro vivieren, pero en el caso de haber 
fallecido alguno de ellos, o de fallecer después de iniciado el 
juicio, podrá el ofendido entablada o continuarla contra el 
sobreviente, y nunca si hubiere consentido el adulterio o perdo
nado a cualquiera de ellos . 

• Artículo 321.-El marido podrá en cualquier tiempo remi-
tir la pena impuesta a sn consorte. 

En este caso se tendrá también por remitida la pena al 
adúltero. , 

Artículo 322.-La ejecutoria en causa de divorcio por 
adulterio surtirá sus efectos plenamente en lo penal cuando 
fuere absolutoria. • 

Si fuere condenatoria será necesario nuevo juicio para la 
imposición de las penas. 

Artículo 323.-El marido que tuviere manceba dentro de 
la casa conyugal será castigado con dos años d~ prisión correc
cional, y la manceba sufrirá la pena de un año de arresto mayor. 

Lo dispuesto en los artículos 320 y 321 es aplicable al caso 
de que se trata en el presente. 

§II 

Violación y abusos deshonestos. 

Artículo 324.-La violación de una mujer será castigada 
con la pena de ocho años de prisión correccional. 

, 
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Se comete violación yaciendo con la mujer en cúalquiera 
de los casos siguientes: 

1 Q Cuando se usare fuerza o intimidación. 
2Q Cuando la mujer se hallare privada de razón o de 

sentido por cualquiera causa. 
3Q Cuando fuere menor de doce años cumplidos, 

aunque no ocurriere ninguna de las circunstancias expresadas 
en los dos incisos anteriores. 

Artículo 325.-El que abusare deshonestamente de persona 
de uno u otro sexo, concurriendo cualquiera de las circunstan
cias expresadas en el artículo anterior, será castigado con 
cuatro años de prisión correccional. 

§ III 

Estupro y corrupción de menores. 

Artículo 326.-El estupro de una doncella mayor de doce 
años y menor de veintiuno, cometido por .,!lutoridad pública, 
sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro o encargado por 
cualquier título de la educación o guarda de la estnprada, se 
castigará con la pena de dos años de prisión correccional. 

En la misma pena incurrirá el que 'cometiere estupro con 
su hermana o descendiente, aunque fuere mayor de veintiún 
años. 

El estupro cometido por cualquiera otra persona con una 
mujer mayor de doce años y meuor de veintiuno, interviniendo 
engaño, se castigará con la pena de un año de arresto mayor. 

Con la m\5ma. pena se castigará cualquier otro abuso 
deshonesto cometido por laa mismas personas y en iguales 
circunstancias. 

Artículo 327.--.El que habitualmente, o con abuso de 
autoridad o confianza. promoviere o facilitare la prostitución o 
corrupción de menores de edad para. satisfacer los deseos de 
otro, será castigado con dos años de prisión correccional e 
inhabilitación absoluta para cargos y empleos públicos, si fuere 
autoridad. 
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§IV 

Rapto. 

Artículo 328.-El rapto de una mujer contra su voluntad 
y con miras deshonestas, será castigado con ocho años de 
prisión correccional. 

En todo caso se impondrá la misma pena si la robada fuere 
menor de doce años. 

Artículo 329.-El rapto de una doncella menor de veintiún 
años y mayor de doce, ejecutado con su anuencia y con miras 
deshonestas, será castigado con dos años de prisión correccional. 

Artículo 330.-Los reos de delito de rapto que no dieren 
razón del paradero de la persona robada o explicación satisfac

, toria sobre su muerte o desaparición, serán castigados con diez 
años de prisión correcciónal. 

§V 

Disposiciones comunes a los párrafos precedentes. 

Artículo 331.-· ... No puede procederse por causa de estupro 
sino a instancia de la agraviada, o de sus padres o abuelos, 
hermanos o tutor. 

Para proceder en las causas de violación y en las de rapto 
o abusos deshonestos, ~asta1:á la denuncia de la persona intere· 
sada, de sus padres, abuelos, hermanos o tutor, aunque no 
formalicen instancia. • 

Si la persona agraviada careciere por su edad o estado. 
moral de personalidad para comparecer en juicio y fuere 
además de todo punto desvalida, careciendo de padres, abuelos, 
hermanos, tutor o guardador que denuncien, lJOdrá verificarlo 
el ministerio fiscal o cualquiera del pueblo. 

En todos los casos de este artículo, el perdón t1xpre~o o 
presunto de la parte ofendida extinguirá la acción penal o la 
pena si ya se hubiere impuesto al culpable. 

El perdón no se presume sino por el matrimonio de la 
ofendida con el ofensor. 

Artículo 332.-Los ascendientes, tutores, guardadores, 
maestros y cualesquiera persona que con abuso de autoridad o 
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encargo eooperen. como cómplices a la perpetración rle los 
rlelitos c:omprendidos en los cuatro párl'afos prect>dentt>s, ser:in 
penados como autores. 

Los maestros o encargados de eualq uiera manera de la 
educación o dirección de la jnvent.nd serán condenarlos, 
además, a inhabilitar.ión absoluta para cargos y oficios públicos. 

Artículo 333.-Los comprendidos en el articulo prt-lcerlente 
y cualesquiera otros reos de corrupción de menores, en interé:; 
de tercero! serán condenados a la pena de inhabilitación para 
ejercer la tutela y la autoridad paterna y para ser guardadores 
y albaceas de intereses de menores. 

, 
rrrru1:..o IX 

Delitos contro el honor. 

§ I 

Calumnia. 

Artículo 334.-Es calumnia la falsac-·imputación de un 
delito de los que dan lugar a procedimiento de oficio. 

La calumnia propagada por escrito y con publicidad, se 
castigará con la pena de dos años de prisión correccional 
cuando se imputare un delito grave; y con un aiío de arresto 
mayor si se imputare un delito menos grave. 

Artículo 335.-No propagándose la calumnia con publici-
dad y por eRCI'ito será castigada: t 

1 Q Con un año de arresto mayor si se imputare un delito • 
grave. 

29 Con seis t}Jeses de arresto menor si se imputare un deli-
t"' to menos grave. 

Artículo 336.-El acusado de calumnia quedará exento rle 
toda pena, probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

~II 

Injurias. 

Artículo 337 .-Es injuria toda expresión o acción ejecutada 
en deshonra, descrédito o menosprecio de otra persona. 
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Artículo 338.-Son injurias graves: . 
1 Q La imputac:ión de un delito de los que no dan lugar a 

procedimiento de ofiCio. 
2Q La de un vicio o falta de moralidad, cuyas consecuen

das puedan perjudicar considerablemente la fama, crédito o 
interés del agraviado. 

3Q Las injurias que por su naturaleza, ocasión o circuns
tancias sean tenidas en concepto público por afrentosas. 

4Q Las que racionalmente merezcan la calificación de gr·a
ves, atendidos el estado, dignidad y circunstancias del ofendido 
y del ofensor. 

Artículo 339.-Las injurias graves hechas por escrito y con 
publicidad, se castigarán con un año de arresto mayor. No concu

, rriendo aquellas circunstancias, con seis meses de arresto mayor. 
Artículo 340.-Las injurias leves serán castigadas con cua

tro meses de arresto menor, si fueren hechas por escrito y con 
publicidad. A no co~currir estas circunstancias se penarán 
con dos meses de arresto menor. 

Se entiende por injurias leves las que no está:n comprendi
-das en el artículo 338. 

Artículo 341.~Al acusado de injuria no se admitirá prue
ba sobre la verdad de las imputaciones. 

, § III 

Disposiciones generales. 

Artículo 342.-Se comete el delito de calumnia e injuria 
no sólo manifiestament~, sino por mediQ de alegorías, caricatu
ras, emblemas o alusiones. 

Artículo 343.-La calumnia y la 'injuria se rep.utan hechas 
por escrito y con publicidad: cuando se propagaren por medio · 
de carteles o pasquines fijados en los sitios púl::ijicos, por medio 
de papeles impresos, no sujetos a la ley de imprenta, litografías, 
gravados o manuscritos comunicados a más de ·cinco personas, 
o por alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones reproducidas 
por medio de la litografía, el grabado, la fotografía u otro pro
cedimiento cualquiera. 

Artículo 344.-El acusado de calumnia o injuria encubier
ta o equívoca que rehusare dar en juicio explicación satisfac
toria acerca de ella, será castigado como reo de calumnia o 
injuria manifiesta. 

c. 1'. ·-6. 

' 
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Artículo 345.-Podrá ejercitar la acción de calumnia o in · 
juria, el agraviado; y si éste hubiere muer to, sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge y hermanos, siempre que la calumnia o 
injuria trascienda a ellos: y en todo caso, el heredero. 

Artículo 346.-Nadie será penado por calumnia o injuria 
sino por acusación de la parte ofendida, salvo cuando la ofensa. 
se dirija contra la autoridad pública o corporaciones determi· 
nadas del Estado. 

El culpable de injuria o calumnia contra particulares que· 
dará relevado de la pena impuesta, mediando perdón de la par
te ofendida. 

También quedará relevado en el caso de calumnias o inju
rias reciprocas. 

Para los efectos de este artículo se reputan autoridad los 
Jefes de Estado o agentes diplomáticos de naciones amigas y 
aliadas que, según los tratados, convenios o prácticas debieren 
compr~nderse en esta disposición. 

Para proceder en los casos expresados en el inciso anterior, 
ha de preceder excitación especial del Gobierno. 

Artículo 347 .-Nadie podrá deducir act.ión de calumnia o 
injuria causadas en juicio sin previa licencia del Juez o Tri
bunal que de él conociere, quien no deberá darla si le pare
ciere que queda satisfecha la calumnia o injuria tachando las 
palabras o dando una satisfacción en el 1acto. 

, 
~rrrui .. o x 

Delitos contro el estodo civil de los personas. 

( · 

§ l. 

Suposición de partos y usurpación del estado civil. 

Artículo 348.-La suposición de partos y la sustitución de 
un niño por otro serán castigadas con la pena de cinco años de 
prisión correccional. 

En la misma pena incurrirá el que ocultare o expusiere un 
hijo legítimo con el objeto de hacerle perder su estado civil. 
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Artículo 349.-El facultativo o funcionario público que, 
abusando de su profesión o cargo, coopere a la ejecución de 
alguno de los delitos expresados en el artículo anterior, incurrirá 
en la pena del mismo, y además en la inhabilitación especial. 

Artículo 350.-El que usurpare el estado civil de otro será 
castigado con cinco años de prisión correccional. 

§II 

Celebración de matrimonios ilegales. 

Artículo 351.-Serán penados con un año de arresto ma
mayor los que contrajeren matrimonio en los casos siguientes: 

1 Q Los parientes consanguíneos en la línea recta de aseen
, dientes o descendientes sin limitación alguna, ni distinción de 

legítimos o ilegítimos. 
29 Los afines en la misma línea de ascendientes o deseen· 

dientes. 
39 Lps hermanos, medio hermanos entre sí, legítimos o 

ilegítimos. 
49 El casado mientras vive su cónyuge. 
59 La persona que mató a uno de los cónyuges o fué 

cómplice en su homicidio, con el cónyuge sobreviviente. 
El adoptante con la hija adoptiva, el hijo adoptivo, con la 

•) 
madre adoptante o la que fué mujer del padre adoptante que 
respectivamente contrajeren matrimonio, serán castigados con 
seis meses de arresto ml)yor. 

Artículo 352.-La viuda que contrajere matrimonio antes 
de los trescientos días siguientes a la muerte de su marido, in
currirá en la pena de seis meses de arresto mayor. 

Artículo 353.-En la misma pena incurrirá, la mujer cuyo 
matrimonio se hubiere declarado nulo, si se casare antes de los 
trescientos días siguientes de la separación legal. 

Artículo 354.-El tutor o guardador que antes de la apro
bación legal de sus cuentas contrajere matrimonio o prestare 
su consentimiento para que lo contraigan sus hijos o descen· 
dientes con la persona que tuviere o hubiere tenido en guarda, 
a no ser que el padre de ésta hubiese autorizado debidamente 
este ~atrimonio, será castigado con un año de arresto mayor. 

J 
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Artículo 355.-El funcionario que autorizare matrimonios 
prohibidos por la ley, será. castigado con un año de arresto 
mayor, sin perjuicio del proceso a que hubiere lugar, si resul
tare falsedad ú otro delito cometido o talerado por el que auto
riza el matrimonio. 

, 
rri'l'ULO XI 

Delitos contra la seguridad v la libertad. 

§ I 

Detenciones Ilegales. 

Artículo 356.-El particular que encerrare o detuviere a 
otro privándolo de su libertad, será castigado con la pena de 
tres años de prisión correccional. 

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar 
para la ejecución del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerradq o detenido, dentro 
de los tres días de detención, sin haber logrado el objeto que se 
propusiere, ni haberse comenzado el procedimiento, la pena 
sE>rá de diez y ocho meses de prisión correccional. 

Artículo 357 .- El delito de que tra\,a el artículo anterior, 
se castigará con seis años de prisión correccional: 

1? Si el encierro o detención durare más de treinta días. 
( 

2? Si se hubiere ejecutado con simulación de autoridad 
pública. 

3? Si hubieren precedido violencias o aménazas graves, o 
si las hubiere durante la detención o encierro. 

Artículo 35k-El plagio o robo de hombre libre con el 
objeto de lograr rescate, se castigará con la pena de diez años 
de prisión correccional. 

Si el plagio o robo de hombre libre se verificare por dos o 
más personas, los culpables incurrirán en la pena de doce aiíos 
de prisión correccional. 

Artículo 359.-El que fuera de los casos permitidos por la 
ley, aprehendiere a una persona para presentarla a la autoridad, 
será castigado con la pena de seis meses de arresto mayor . . 
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Artículo 360.-El que prolongue la detención de un indivi
duo que hn.biere aprehendido o no diere cuenta con la persona 
arrestada, a la autoridad respectiva, será castigado con un año 
de arresto mayor. 

§II 

Sustracción de menores. 

Artículo 361.-La sustracción de un menor de siete años 
se castigará con la pena de diez años de prisión correccional. 

Si la persona sustraída fuere mayor de siete años pero me
nor de catorce, la pena será de seis años de prisión correccional. 

Artículo 362.-En las mismas penas incurrirán los que 
hallándose encargados de la persona de un menor no lo presen
taren a sus padres o guardadores, ni dieren explicación satis
factoria acerca de su desaparición. 

Artículo 363.-Nl que indujere a un menor de edad, pero 
mayor de siete años, a que abandone la casa de sus padres, 
tutores o encargados de su persona, será castigado con la pena 
de ocho meses de t.,'rresto mayor. 

§ III 

., Abandono de niños. 

Artículo 364.-El abandono de un niño menor de siete 
años será castigado con un año de arresto mayor . 

• Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
ocasionado· la muerte de un niño, será castigado el culpable con 
la pena de cinco años de prisión correccional: si sólo se hubiere 
puesto en peligro su vida, la pena será de tres años de prisión 
correccional. 

Lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá sin 
perjuicio de castigar el hecho como corresponda cuando consti
tuyere otro delito más grave. 

Artículo 365.-El que teniendo á RU cargo la crianza o edu
cación de un menor lo entregare a un establecimiento público 
o a otra persona sin la anuencia de la que se lo hubiere confiado, 
o de la autoridad en su defecto, será castigado con seis meses 
de arresto mayor. 

' 
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S IV 

Allanamiento de morada. 

Artículo 366.- El par icular que entrare en morada ajena 
contra la voluntad manifiesta del que la habita, será castigado 
con la pena de ocho meses de arresto mayor. 

Si el hecho se ejecutó con violencia o intimidación, la pena 
será de diez y seis meses de prisión correccional. 

Artículo 367.-La disposición del artículo anterior no es 
aplicable al que entra en la morada ajena para evitar un mal 
grave a sí mismo, a los moradores o a un tercero. 

Artículo 368.- Lo dispuesto en este párrafo no tiene apli· 
cación respecto de los cafées, tabernas, posadas y demás casas 
públicas mientras estuvieren abiertas. 

§V 
Amenazas y coacciones. 

Artículo 369.-El que amenazare a otro con causar al 
mismo o a su familia en sus personas, honrt.. o propiedad, un 
mal que constituya delito, será castigado: 

1? Con la tercera parte menos de la pena señalada por la 
ley al delito con que amenazare, si se hubiere hecho la amenaza 
exigiendo una cantidad o imponiendo cualquiera otra condición, 
auque no sea ilícita y el culpable hubitJre conseguido su propó
sito; y con la pena rebajada en sus dos tf'rceras partes si no lo 
hubiere conseguido. 

La pena se aumentará con una tercera parte, si las ame· 
nazas se hicieren por escrito o por medio de emisario. 

2? Con seie meses de arresto mayor si la amenaza no fuere 
condicional. 

Artículo 370.-Las amenazas de un mal que no constituya 
delito, hechas en la forma expresada en el inciso 1 fJ del artículo 
anterior, serán castigadas con cuatro meses de arresto menor. 

Artículo 371.-. El que sin estar legítimamente autorizado 
impida a otro hacer lo que la ley no le prohibe, o lo compela a 
efectuar o a consentir lo que no quiera sea justo o injusto, 
valiéndose al efecto de alguna violencia, fuerza o intimidación, 
será castigado con la pena de seis meses de arresto mayor. 
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Artículo 372.-El que con viole:I?-cia se apoderare de una 
cosa perteneciente a su deudor para hacerse pago con ella, será 
castigado con la pena de seis meses de arresto mayor. 

§ VI 

Descubrimiento y revelación de secretos. 

Artículo 373.-El que para descubrir los secretos ·de otro 
se apoderare de sus papeles o cartas y los divulgue, será casti· 
gado con seis meses de arresto mayor. 

Si no los divulgare, la pena será de tres meses de arresto 
menor. 

Esta disposición no es aplicable a los maridos, padres, 
tutores o personas que los representan en cuanto a los papeles 
o cartas de sus mujeres, hijos o menores que se hallen bajo su 
dependencia. 

Artículo 37 4.-El administrador, dependiente ó criado que 
en tal concepto sepa los secretos de su principal y los divulgue, 
será castigado con lit pena de tres meses de arresto menor. 

En la misma pena incurrirá el que divulgue secretos que 
le hayan sido confiados por razón de su profesión o empleo. 

Artículo 375.-El encargado, empleado u obrero de una 
fábrica u otro establecimiento industrial, que con perjuicio del 
dueño revele los secretos de su industria, será castigado con seis 
meses de arresto mayor . • 

, 
TITULO XII 

Delitos contro lo propiedad. 

§ I 

Robos. 

Artículo 376.-Son reos del delito de robo los que con 
ánimo de lucrar se apoderan de las cosas muebles ajenas, con 
violencia o intimidación de las personas o empleando fuerza en 
las cosas. 

' 
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Artículo 377.-El cnlpable de robo con violencia o intimi
dación en las personas será castigado: 

1 <:» Con quince años de prisión correccional, cuando con· 
motivo o con ocasión del robo resultare homicidio. 

2c.> Con diez años de prisión correccional, cuando el robo 
fuere acompañado de violación o mutilación cansada de 
propósito, o cuando con ocasión del delito de robo se causaren 
lesiones en cont'ecuencia de las cuales quedare el ofendido 
ciego, impotente o imbécil o la persona robada fuere detenida 
bajo rescate o por nuis de un día. 

3<.> Con ocho años de prisión correccional, cuando con 
motivo del robo se causaren lesiones de cuyas resultas el 
ofendido hubiere perdido un ojo o miembro principal o quedar~ 
impedido para el trabajo a que se dedicaba. 

4<.> Con seis años de prisión correccional, cuando la 
·dolencia o intimidación que haya concurrido en el robo 
hubiere tenido una gravedad manifiestamente innecesaria para 
su ~jecnción o cuando en la perpetración del delito se hubieren 

' inferido lesiones que dejaren deformidad en el ofendido o éste 
perdiere un miembro no principal o quedare inhábil para el 
trabajo por más de noventa días. 

se.> Con cuatro años de prisión cdaeccional en los demás 
l:aBOS. 

Artículo 378.-Si los delitos de que trata el artículo 
anterior hubieren ~:~ido ejecutados eJt de~poblado y en cuadrilla, 
se impondr:i a los culpables la terhna parte más de la pena 
señalada. 

Al jefe de." la cuadrilla, si estuviere parcial o totalmente 
armada, se impondrán las dos terceras partes más de la pena 
señalada en los respectivos casos . 

.Artículo 379.-Los malhechores presentes a la ejecución 
de un robo en despoblado y en cuadrilla, ser:in castigados 
como autores de cualquiera dH los atentados cometidos por ella, 
si no constare que procuraron impedirlo. 

Se presume haber estado presente a los atentados cometi
dos por una cuadrilla el malhechor que ande habitualmente en 
ella, salvo la prueba en contrario. · 
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Artículo 380.-El que para defraudar a otro le obligare 
con violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar una 
escritura pública o documento, será castigado como culpable de 
robo con las penas respectivamente señaladas en este párrafo. 

Artículo 381.-Los que con armas robaren en casa habita
da o en edificio público, serán castigados con ocho años de 
prisión correccional, si el valor de los objetos robados excediere 
de cien pesos y se introdujeren los malhechores en la casa o 
edificio donde el robo tuviere lugar o en cualquiera de sus 
dependencias por uno de los medios siguientes: 

19 · Por escalamiento. 
2<~ Por rompimiento de pared, techo o suelo o fractura de 

puerta o ventana. 
39 Haciendo uso de llaves falsas, ganzúas u otros instru

mentos semejantes. 
49 Con fractura de puertas, armarios, arcas u otra clase 

de muebles n objetos cerrados o sellados, o· su sustracción para 
ser fracturados o violentados fuera del lugar del robo . • 59 Con nombre supuesto o simulación de autoridad. 

Cuando los malhechores llevaren armas y el valor de lo 
robado no excediere de cien pesos o no llevaren armas y sí 
excediere de dicha smha serán castigadot! con cinco años de 
prisión correccional. 

Artículo 382.-Cuando los delitos de que habla el artículo 
, anterior, hubieren sido ~jecutados en despoblado y en cuadrilla, 
se impondrá a los culpables la tercera parte más de la pena 
señalada en sus respectivos casos. 

Artículo 383.-Se considerará casa habitada todo albergue 
que constituyere la morada de una o más personas aunque se 
encontraren accidentalmente ausentes de ella, cuando el robo 
tuviere lugar. 

Se considerarán dependencias de casa habitada o de edificio 
público, sus patios, corrales, bodegas, cuadras y demás depar
tamentos o sitios cercados y contiguos al edificio y en cornuni
cac1ón interior con el mismo y con el cual formen un solo todo. 

No estarán comprendidos en el inciso anterior, las huertas 
y demás teuenos destinados al cultivo o a la producción, aunque 
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estén cercados contiguos al edificio y en comunicación interior 
con eJ mismo. 

Artículo 384.-Cuando el robo de que trata el artículo 381 
se hubiere efectuado en una dependencia de casa habitada, 
edificio público, introduciéndose los culpables saltando un 
muro exterior y se hubiere limitado la sustracción a frutas, 
semillas, caldos, animales u otros objetos destinados a la 
alimentación y el valor rle las cosas robadas no excediere de 
cinco pesos, se impondrá a los cnlpables, la pena de un año 
de arresto mayor. 

Artículo 385.-El robo cometido en lugar no habitado o 
en edificio que no sea de los comprendidos en el inciso 19 del 
artículo 381, si el valor de los objetos robados excediere de 
cien pesos, se castigará con la pena de tres años de prisión 
correccional, siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1 ~ · Escalamiento. 
2:~ Rompimiento de paredes, techos o suelos, puertas o 

( 

wntanas exteriores. 

31~ La de haber hecho uso de llaves falsas, ganzúas u 
otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del robo. 

4:~ Fractura de puertas, armarios~ arcas u otra clase de 
muebles u objetos cerrados o sellados. 

5~ Sustracción de los objetos cerrados o sellados de que 
\ 

trata el inciso anterior, aunque se fracturen fuera del lugar , 
del robo. 

Cuando el valor de los objetos robados no exceda de cien 
pesos, se impondrá la pena de rlos años de prisión correccional. ... 

Artículo 386.-En los casos del artículo anterior, si el robo 
no excede de cinco pesos, se castigará con la pena de diez meses 
de arresto mayor. 

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el 
artículo 384, la pena será de seis meses de arresto menor. 

Artículo 387.-El robo de que se trata en los artículos 
384, 385 y 386, se castigará ~on la pena seiíalada, aumentada 
en una tercera parte, si el culpable fuere dos o m:is veces 
reincidente 
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Artículo H88.-El que tuviere en su poder ganzúa, u otros 
instrumentos destinados especialmente para ejecutar el delito 
de robo, y no diere el descargo suficitmte sobre su adquisición 
o conservación, será castigado con dos años de prisión 
correccional. 

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos instru
mentos. Si fueren cerrajeros, se ·les aplicará la pena de dos 
años y medio de prisión correccional. 

Artículo 389.-Se entenderán llaves falsas: 
1 ~ Los instrumentos a que se refiere el artículo anterior. 
2~ Las llaves legítimas sustraídas al propietario. 
H~ Cualesquiera otras que no sean las destinadas por el 

' propietario para abrir la cerradura, violentada por el culpable. 

§II 

Hurtos. 

Artículo 390.-Son reos de hurto: 
1 '? Los que con ánimo de 1 ucrar, y sin violencia o in ti mi

dación eñ las personas, ni fuerza en las cosas, toman las cosas 
muebles o semovientes ajenas, sin la voluntad de su dueño. 

2? Los que encontrándose una cosa perdida y sabiendo 
quien es su dueño, se fa apropiaren con intención de lucro. 

31? Los dañadores que sustrajeren o utilizaren los frutos 
u objetos del daño causapo. 

4? Los depositarios que negaren el depósito, y les fuere 
probado en juicio. 

Artículo 391.-Se exceptúan del inciso tercero del artículo 
anterior: 

19 Los que sustrajeren por los medios que el artículo 
anterior señala, objetos cuyo valor no exceda de dos pesos o de 
tres, siendo sustancias alimenticias, frutos o leñas; pero si 
hubieren cometido dos o más veces la misma falta, serán 
castigados como reos de hurto. 

2<! Los que entraren en campo ajeno para coger frutos y 
comerlos en el acto, y los que en la misma forma cogieren frutos, 
mieses o productos forestales para echarlos en el acto, a 
caballería o ganado. 

' 
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3? Los qu~ sin permiso rlel rlueiio entraren en hacienda, 
ajena, antes de haberse recogido por completo la cosecha, para 
aprovechar los restos que creían abanrlonados. 

49 Los que entraren a cazar o pescar en heredad ajenasiu 
permiso del dueño. 

59 Los dueños de ganado que entraren en campo o heredar! 
ajena, y causaren daños, o aunque no los cansen, entraren siu 
permiso del duuiio. 

6': Los qne cortaren :irboles en heredad ajena, causando 
daiio que no exceda de veinte pesos. 

Los abusos a que este artículo se refiere serán castigados 
como falta. 

Artículo 392.-Los reos de hurto serán castigados: . 
1? Con la pena de cinco años de prisión correccional, si el 

valor de las cosas hurtadas excediere de mil pesos. 
. 2? Con tres años de prisión correccional, si vale lo hurtado 

más de quinientos pesos y no excede de mil. 
· a~ Con dos años de prisión correccional, si no excede de 

' quinientos y pasa de cien pesos. 
4? Con un año de prisión correccional, si pasa de veinti· 

dnco pesos y no excede de cien el valor de lo hurtado. 
5? Con la pena de seis meses de arresto mayor, si el hnrto 

no excede de veinticinco pesos. 
Artículo 393.-El hurto se castigará con la tercera parte 

l 

m:i:; de la pena que el artículo anterior se la, cuando concu· 
rrieren las circunstancias siguientes: 

1 ~ Si el autor fuere doméstico o interviniere grave abuso 
de confianza. 

2~ Si ell~eo fuere dos o más veces reincidente. 
3::} Cuando la cosa hurtada consistiere en semovientes. 
Artículo 394.-El que fuere aprehendido con fierros falsos, 

clavos u otros instrumentos destinados conocidamente para 
ejecutar el rlelito de hurto de ganados y no diere descargo 
suficiente sobre su adquisición o conservación, será castigado 
con la pena de seis meses de arresto mayor. 

En igual pena incurrirán los que fabriquen o expendan 
fierros falsificados. 
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§ III 

Usurpación. 

Artículo 395.-Al que con violencia o intimidación en las 
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho 
real de ajena pertenencia, se impondrá, además de las penas en 
que incurriere por las violencias que causare si no constituye
ren un delito especial, la pena de un año de arresto mayor. 

Artículo 396.-El que destruyere o alterare términos o 
lindes de los pueblos o heredades o cualquiera otra clase de 
señales destinadas a fijar los límites de predios contiguos, 
será castigado con seis meses de arresto mayor. 

§IV. 
Alzamiento, quiebra e insolvencia punibles. 

Artículo 397.-El que se alzare con sus bienes en perjuicio 
ele sus acreedores, será castigado: 

1 Q Con ocho años de prisión correccional, si fuere comer-
-ciante. 

2? Con seis añ~s de prisión correccional, si no lo fuere. 
Artículo 3~8.-El quebrado que fuere declarado en insol

vencia fraudulenta con arreglo ~l Código de Comercio, será 
castigado con la pena dJI cuatro años de prisión correccional. 

Artículo 399.-El CO!Jlerciante que fuere declarado en 
in sol vencía culpable, será castigado con dos años de prisión 
correccional. • 

Artículo 400.-EJ?. los casos qe los dos artículos preceden
tes, si la pérdida ocasionada a los acreedores no llegare al diez 
por ciento de sus créditos, se impondrán al quebrado las penas 
señaladas disminuídas en una tercera parte. 

Cuando la pérdida excediere del cincuenta por ciento, se im
pondrán las penas señaladas aumentadas en una tercera parte. 

Artículo 401.-Elmarido o la mujer y los ascendientes o 
descendhmtes consanguíneos o afines del fallido, que sin noticia 
de éste y después de la suspensión de pagos, hubieren sustraído 
u ocultado bienes o documentos de crédito activo pertenecientes 
a la quiebra, no son cómplices de la quiebra fraudulenta, pero 
serán castigados como réo!3 de hurto. 

' 

• 
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Artículo 402.- Incurrirá en la pena de un año de prisión 
correccional, el coucursado, no comerciante, cuya insolvencia 
fuere resulta.do, en todo o en parte, de alguno de los hechos 
siguientes: 

19 · Haber hecho gastos domésticos o personales excesivos y 
descompasados con relación a su fortuna, atendidas las circuns
taucias de su rango y familia. 

29 Haber sufrido en cualquier clase de juego, pérdidas 
que excedieren de lo que por vía de recreo aventurare en entre· 
tenimientos de esta clase, un padre de familia arreglado. 

39 Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, compras 
y ventas simuladas u otras operaciones de agiotaje, cuyo éxito 
depende exclusivamente del azar. 

49 Haber enajenado con depreciación notable bienes cuyo 
precio estuvier~ adeudando. 

59 No pre~éntarse en concurso, cuando su pasivo fuere 
tres veces mayor que su activo. 

Artículo 403.-Incurrirá en la pena de tres años de prisión 
correccional, el conéursado no comercianttJ, euya insolvencia 
fuere el resultado, en todo o en parte, de alguno de los hechos 
siguientes: 

19 Haber incluido gastos, pérdid~s o deudas supuestas u 
ocultado bienes o derechos en el estado de deudas, relación de 
bienes o rnemoriae que haya· presentádo a la autoridad judicial. 
• 29 Haberse apropiado o distraído (l:>i~nes ajenos que le es

tuvieren encomendados en depósito, comisi n o administración. 
39 Haber simulado enajenación o cualquier gravamen de 

bienes, deudas u obligaciones. 
49 Haber(~dquirido bienes por título oneroso a nombre de 

otra persona. 
59 Haber anticipado, en perjuicio de los acreedores, pago 

que no fuere exigible sino en época posterior a la declaración 
de concurso. 

69 Haber distraído con posterioridad a la declaración del 
concurso, valores correspondientes a la masa. 

Artículo 404.-Es aplicable a los dos artículos anteriores 
la disposición contenida en el artículo 400. 
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Artículo 405.-Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta cometida por el deudor no dedicado al 
comercio, los que ejecutaren cualesquiera de los actos siguientes: 

19 Confabularse con el concursado para suponer créditos 
contra él o para aumentarlos, alterar su naturaleza o fecha con 
el fin de anteponerse en la gradación con perjuicio de otros 
acreedores, aun cuando esto se verificare antes de la declaración 
del concurso. 

2c:> Haber auxiliado al concursado para ocultar ? sustraer 
sus bit-mes. 

39 ·Ocultar a los administradores del concurso la exif:ltencia 
de bienes que perteneciendo a éste obren en poder del culpable, 
o entregarlo8 al concursado y no a dichos administradores. 

4 f! Verificar con el concursado conciertos partict1lares en 
perjuicio de otros acreedores. 

Artículo 406.-Las penas señaladas en-este párrafo se im
pondrán aumentadas en una tercera parte al qÜebrado o con
cursado que no restituyere el deposito necesario. 

,. §V 

Estafa y otros engaños: 

Artículo 407.-El ~ue defraudare a otro en la sustancia, 
cantidad o calidad de las cosas que le entregare en virtud de 
un título obligatorio, será castigado: 

19 Con la pena de ~eis meses de arresto mayor si la defrau
dación no excediere de veinte pesos. 

29 Con la de un año de arresto mayor, excediendo de 
veinte pesos y no pasando de cien~ 

39 Con la de dos años de prisión correccio~l, excediendo 
de cien pesos y no pasando de quinientos. 

49 Con tres años de prisión correccional si excediere de 
quinientos pesos y no pasare de mil. 

59 Con cinco años de prisión correccional si pasare de 
mil pesos. 

· Artículo 408.-lncurrirán en las penas del artículo anterior: 
H El que defraudare a otro usando de nombre fingido, 

atribuyéndose poder, influencia o calidades supuestas, aparen-
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tando biE>nes. crédito, comisión, empresa o negociaciones imagi
narias o valiéndose de cualquier otro engaño semejante. 

2? Los plateros o joyeros que eometieren defraudación, 
alterando en su calidad, ley o peso los objetos relativos a su 
arte o comercio. 

3? Los traficantes que defraudaren, usando de pesos o 
medidas falsas, en el despacho de los objetos de su tráfico. 

4~ Los que defraudaren con pretexto de supuesta remune
ración a empleados públicos sin perjuicio de la acción de calum
nia que a éstos corresponda. 

5~ Los que en perjuicio de otro se apropiaren o distrajeren 
dinero, efedos o cualq niera otra cosa mueble que hubieren 
recibido en depósito, comisión o administración, o por otro 
título que produzca obligación de entregarla o devolverla o 
negaren haberla recibido. 

En el caso del depósito necesario se agravará en una tercera 
parte la pena señalada. 

6? Los que cometieren alguna defraudación abusando de 
firma de otro en blanco y extendiendo con ella algún documento 
en perjuicio del mismo o de un tercero. ~.. 

7? Los que defraudaren haciendo suscribir a otro con 
engaño algún documento. 

8? Los que en juego se valieren (le fraude para asegurar 
la suerte. 

9? Los que tometieren defraudación, sustrayendo, ocul
tando o inutilizando en todo o en pade algún proceso, expe
diente, documento u otro papel de cualquiera clase. 

10. Los que negaren su firma eu cualquier documento de 
obligación o descargo. · 

11. Los <q_ue con datos falsos u ocultando antecedentes 
que les son conocidos, celebraren dolosamente contratos basados 
en dichos datos o antecedentes. 

Artículo 409.-Los delitos expresauos en el artículo anterior 
serán castigados con la tercera parte más de la _pena seiialada 
en sus respectivos casos, si los culpables fueren dos o más veces 
reincidentes. · 

Artículo 410.-El que fingiéndose dneiío de una cosa 
inmueble la enajenare, arrendare, gravare o empeiíare, ser:í 
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castigado con las penas señaladas en el artículo 407 aumentadas 
en una tercera parte. 

En la misma pena incurrirá el que dispusiere de una cosa 
como libre sa_biendo que estaba gravada; y el que venda separa· 
damente una cosa a dos o más personas con perj ui_cio de tercero. 

Artículo 411.-Incurrirán en las penas señaladas en el 
artículo precedente: 

1? El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder con perjuicio del 
mismo o de un tercero. 

2? El que otorgare en perjuicio de otro un contrato 
simulado. 

Artículo 412.-El que abusando de la impericia o pasiones 
de un menor le hiciere otorgar en su perjuicio alguna obligacion, 
descargo o trasmisión de derecho por razón de préstamo de 
dinero, crédito u otra cosa mueble, bien aparezca el préstamo 
claramente, bien se halle encubierto bajo otra forma, será casti
gado con un año de arresto mayor. 

Artículo 413.- El que defraudare o perjudicare a otro, 
~ 

usando de cualquier engaño que no se halle expresado en los 
artículos anteriores de este título, será castigado con seis meses 

• de arresto mayor. 

[)JJ;; A~.- J1i; ~. 11-a 5 .-
Casas de préstamo sobre prendas. 

Artículo 414.-Ser:\ castigado con seis meses de arresto 
mayor, el que hallándose dedicado a la especulación de prés
tamos Robre prendas, sueldos o salarios y procediendo con ma
licia, no llevare libros, o no asentare en eilos sin claros ni 
entrerrenglonaduras las cantidades prestadafb los plazos e 
intereses, los nombres y domicilios de los que las reciben, la 
naturaleza, entidad y valor de lo:s objetos dados en prenda, y 
las demás d rcunstancias que exijan los reglamentos. 

§VII 

Incendio y otros estragos. 

Artículo 415.-Serán castigados c,.on diez años de prisión 
correccional: 

C. P .-7. 
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1 Q Los que incendiaren arsenal, astillero, almacén , fá· 
brica de pólvora o de pirotecnia militar, parque de artillería, 
archivo o museo general del Estado. 

29 Los que incendiaren un tren de viajeros en marcha o 
un buque fuera de puerto. 

39 Los que incendiaren un teatro o una iglesia u otro 
edificio destinado a reuniones cuando se hallare dentro alguna 
concurrencia. 

49 Los que incendiaren edificio, alquería, choza, albergue 
o buque en puerto, sabiendo que dentro de ellos se hallaban 
una o tnás personas. 

Artículo 416.-Serán penados con ocho años de prisión 
correccional: 

1 Q Los que incendiaren un edificio· público, si el valor del 
daño cansado excediere de quinientos pesos. 

::?CJ Los que incendiaren una casa habitada o cualquier 
edificio en que habitualmente se reúnan diversas personas. 
ignorando si había gente dentro, o un tren de mercancías en 
marcha, si el daño causado, en los casos mt¡>ncionados, excediere 
de quinientos pesos. 

Artículo 417.-Serán castigados con cinco ailos de prisión 
correccional: 

1 Q Los que~ cometi_eren cnalqui'~ra de los delitos com· 
prendidos en el artículo anterior si el vafor del daflo causado no 
excediere de quinientos pesos. 

29 Los que incendiaren en pobla'd.o un edificio no desti· 
nado a habitación ni reunión f'i el valor del daiío causado exce· 
diere de quinientos pesos. 

Artículo ~18.-Cuando el daño expresado en el inciso 29 
del articulo anterior no excediere de quinientos pesos, pero pa· 
sare de veinte, se impondrá al culpable la pena de do~ aiíos de 
prisión correccional. 

Si no excediere de veinte pesos, se le impondrá la pena de 
un afio de prisión correccional. 

Artículo 41!>.-Serán castigados con la pena de ocho aiíos 
de prisión correccional: 

1 Q Los que incen<.Haren un edificio destinado a habita· 
ción en lugar despoblado. 
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29 Los que incendiaren mieses, pastos, montes o plantíos. 
Artículo 420.-Cnando el daño expresado en los casos del 

artículo anterior no excediere de quinientos pesos y pasare de 
veinte, la pena será de cinco años de prisión correccional. 

Artículo 421.-Si no llegare a veinte pesos será de dos 
años de prisión correccional. 
· Artículo 422.-Cuando en el incendio de mieses, pastos, 

montes o plantíos hubiere habido peligro de propagación por 
hallarse otros contiguos a los incendiados, se impondrá la pen¿¡ 
señalada en su caso, aumentada en una tercera parte. 

Artículo 423.-El incendio de cosas no comprendidas en 
los artículos anteriores, será castigado: 

1? Con Ja penad~ ocho meses de arresto mayor, no exce
diendo de diez pesos el daño causado: 

2? Con un año de prisión correccional, si el daño causado 
excediere de diez pesos y no pasare de cien. 

3? Con dos años de prisión correccional, si el daño cau
sado excediere de cien pesos y no pasare de quinientos. 

4 Q Con tres ají. os de prisión correccional, si excediere 
de quinientos pesos y no pasare de mil. 

_ 59 Con cuatro años de prisión correccional, si excediere 
de mil pesos. . 

Artículo424.--.:.Incl:l~rirán, respectivamente, en las penas de 
este párrafo, los que causaren estragos por medio de inmersión 
o varamiento de nave, inundación, explosión de una mina o • máquina de vapor, levantamiento de los rieles de una vía 
férrea, cambio malicioso de las señales empleadas en el servicio 
de éstas para seguridad de los trenes en marcha, destrozo 
de los hilos, cables submarinos y postes telegráficos, y en gene
ral de cualquier otro agente o médio de destrucc?ón tan pode
roso eomo los expresados. 

Artículo 425.- El culpable de un incendio· o estrago en 
bienes ajenos, no se eximirá de las penas impuestas en este 
párrafo, aunque para cometer el delito .hubiere incendiado o 
destruí~o bienes de su pertenencia. 

Artículo 426.- Si las cosas incendiadas pertenecieren ex
clusivamente al incendiario, se le impondrá la pena de un año 
de arresto mayor, si el incendio hubiere sido causado con pro: 

, 
• 
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pósito rle defraudar los derechos rle tercero o de causarle 
perjuicio, o si aun sin este propósito se le hubiere realmente 
cansado, o bien si la cosa incendiada hubiere sido un edificio 
en lugar poblado. 

Artículo 427 .- El que fuere aprehendido con mecha o prepa
rativo conocidamente dispuesto para incendiar o causar algunc; 
de los estragos expresados en este párrafo, será castigado con 
la pena de un año de prisión eorreccional. 

* VIII 
Daños. 

Articulo 428.- Son reos de daiio y están sujetos a las penas 
de este p:irrafo, los que en propiedad ajena eausaren algún 
daño que no se halle comprendido en el anterior. 

Artículo 429.- Serán castigados con la pena de tres años 
de prisión correccional, los que causaren daiíos cuyo importe 
exceda de quinientos pesos: 

1 <.l Con la mira de impedir el libre ejercicio de la autori
dad o en venganza de sus determinaciones~'" bien se cometiere el 
delito contra empleados públicos, bien contra particulares, que 
como testigos o de cualquiera otra manera hayan contribuído o 
puedan contribuir a la ejecución o aplt,~ación de las leyes. 

2l.l Produciendo por cualquier medio infección o contagio 
en ganados. 

39 Empleando sustancias venenq~as o corrosivas. 
49 En cuadrilla o despoblado. 
5'.1 En un archivo o registro. 
61•1 En puentes, caminos, paseos u otros lugares de nso 

público o con~mal. . 
7'J Arruinando al perjudicado aunque el daiío no exceda 

de quinientos pesos. 
Artículo -130.- El que con alguna de las circunstancias 

expresadas en el artículo anterior, eansare daiío cuyo importe 
exceda de diez pesos pero no pase de quinientos, será castigado 
con la pena de un afio de prisión correccional. 

Artículo 431.- El incendio o destrucción de papeles o do
cumentos cnyo valor fuere estimable, se castigará con arreglo a 
las disposiciones de este párrafo. 

\ 
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Si no fuere estimable, con la pena de un año de arresto 
mayor. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el hecho 
no constituya otro delito más grave. 

Artículo 432.- Los daños no comprendidos en l0s artícu-
los anteriores cuyo importe pase de veinte pesos, serán castiga
dos con la pena de seis meses de arresto mayor. 

Esta determinación no es aplicable a los daños causados 
por el ganado y los demás que deban calificarse de faltas con 
arreglo a lo que se establece en el Libro III. 

Las disposiciones del presente párrafo sólo tendrán lugar 
cuando al hecho no correspo:r;tda mayor pena, al tenor de lo 
determinado en en el artículo 390. 

§IX 

Disposiciones generales. 

Artículo 433.-Están exentos de responsabilidad criminal 
y sujetos únicament(J a la civil, por los hurtos, defraudaciones, 
o daños que recíprocamente se causaren: 

19 Los cónyuges, ascendientes y descendientes, o afines 
en la misma línea. 

29 El consorte vi~do respecto de las cosas de la perte
nencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan pasado a 
poder de otro. • 

39 Los hermanos y cuñados si vivieren juntos. 
La excepción de este artículo no es aplicable a los extraños 

que participen del delito. 

, 
rriTULO XIII 

Imprudencia temerario. 

Artículo 434.-El que por imprudencia temeraria ejecutare 
un hecho que si mediare malicia constituiría un delito grave, 
será castigado con)a pena de tres años de prisión correccional; 

' 
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y con un año de arresto mayor, si constituyere un delito 
menos grave. 

En las mismas penas respectivamente, incurrir:i el que con 
infracción de los reglamentos cometiere nn delito por sirnple. 
imprudencia o negligencia. 

Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá lugar cuando 
la pena señalada al delito sea igual o menor que las contenidas 
en el inciso 19 del mismo, en cuyo caso los tribunales aplicarán 
la mitad de la pena señalada al delito que resultaría si se 
hubiera procedido con malicia. 

, 
'rrrULO XlV 

Disposiciones generales. 

Artículo 435.-Para los efectos de este Código se entiende 
por delitos graves aquellos que merezcan•·la pena de prisión 
correccional. 

Son delitos menos graves aquellos que tienen asignada 
pena menor en este Código. e-

Artículo 436.-Se entiende por daño grave el mal cuya 
reparación material es imposible. 

~-
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LIB::RO III 

De las faltas v sus penas. 

, 
TYrULO I 

Faltüs contra el orden pÚblico. 

Artículo 437.-Los que apedrearen o mancharen estatuas 
o pinturas o causaren un daño cualquiera en las calles, par
ques, jardines o paseos, en el alumbrado o en objetos de ornato 
o pública utilidad o recreo, ·aun cuando pertenecieren a parti-

, culares, serán castigados con la multa del duplo al cuádruplo 
del valor del daño causado, si el hecho no estuviere compren
dido en el Libro Hade este Código,. y sin que la multa pueda 
exceder del límite fijado en el artículo 45. 

- En la misma pena incurrirán los que de cualquier modo 
infringieren las disposifiones dictadas sobre ornato de las po
blaciones. 

Artículo 438.-Serán castigados con la pena de diez ~Has 
de prisión simple: • 

19 Los que perturbaren los actos de un cult() u ofendie· 
ren los sentimientos religiosos de los asistentes a ellos de un 
modo que no constituya delito, según el Libro II de este Có· 
ili~. o 

29 Los que con la exhibición de estampas o grabados o 
con otra clase de actos, ofendieren la moralidad pública y las 
buenas costumbres. 

Artículo 439.-Serán castigados con la perla de cinco días 
de prisión simple, los que en sitio público frecuentado, dispa
ren armas de fuego. 

Artículo 440.-Serán castigados con la pena de quince 
días de prisión simple: 
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19 Los que turbaren levemente el orden en el Tribunal 
o Juzgado en los actos públicos, en espectáculos, solemnidades 
o reuniones numerosas. 

2Q Los subordinados del orden civil que faltaren al res
peto y sumisión debidos a sus superiores, cuando el hecho no 
tuviere seiíalada mayor pena en este Código o en otras leyes. 

Artículo 441.-Serán castigados con la pena de cinco días 
de prisión simple: 

19 Los que promovieren o tomaren parte activa en cence
rradas u otras reuniones tumultuosas con ofensa de alguna per
sona o con perjuicio o menoscabo del sosiego público. 

29 Los que en rondas n otras diversiones nocturnas, tur
baren el orden público sin cometer delito. 

39 Los que cansaren perturbación o escándalo con s11 
e m }?riaguez. 

49 Los que sin estar comprendidas en otras disposiciones 
de e:::;te Código turbaren levemente el orden público, usando de 
medios que racionalmente deban producir alarma o perturbación. 

59 Los que faltaren al respeto y conLideración debida a 
la autoridad o la desobedecieren levemente, dejando de cumplir 
las órdenes particulares que leR dictaren, si la falta de respeto 
o la desobediencia, no constituyen delitp. 

6c.> Los que ofendieren de un modo que no constituya 
delito a los agentes de la autoridad cuando ejerzan sus funciones, 
y los que en el mismo caso los desobed~deren. 

Artículo 4:42.-Serán castigados con diez días de prisión 
simple los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, estarlo 
o domicilio a la autoridad o funcionario público que se lo 
preguntare po razón de su cargo. 

Con la misma pena serán castigados los que no prestaren 
a la autoridad el auxilio que reclame en caso de delito, de 
incendio, naufragio, inundación u otra calamidad, pudiendo 
hacerlo sin perjuicio ni riesgo personal. 

Artículo 443.-Serán castigados con la pena de cinco 
días de prisión simple: 

19 Los que ejercieren sin título actos de una profesión 
que lo exija. 

29 Los que usaren armas sin licencia. 
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Artículo 444.-Serán castigados con cinco días de prisión 
simple: 

19 Los que se negaren a recibir en pago moneda legítima. · 
29 Los que habiendo recibido de buena fe moneda falsa, 

la expendieren en cantidad menor de veinte pesos y mayor de 
cinco después de constarles su falsedad. 

39 Los traficantes o vendedores que tuvieren· medidas o 
pesos dispuestoR con artificio para defraudar, o de cualquier 
modo infringieren las reglas establecidas sobre contraste para 
el oficio a que pertenezcan. 

49 Los que defraudaren al público en la venta de sustan
cias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por cualquier medio no 
penado expresamente. 

59 Los traficantes o vendedores a quienes se aprehendieren 
sustancias alimenticias que no tengan el peso, medida o calidad 
que corresponda. , • 

69 Los prestamistas con establecimiento púhlico que por 
negligencia o descuido omitiesen las formalidades a que se 
refiere el artículo 414. • 

79 Los mismos prestamistas que no diesen resguardo o 
seguridad de la prenda recibida. 

· Artículo 445.-Los que en sitios o establecimientos públi
cos promovieren o tomaren parte en cualquiera lase de juegos 
de azar que no fueren de pasatiempo y recreo, incurrirán en la 
multa de cinco pesos. 

Artículo 446.-Serán castigados con la pena de diez días 
de prisión Elimple en los casos no comprendidos en el libro II: 

1 ~ Los farmacéuticos que expidieren medicamentos de 
mala calidad. 

29 Los dueños o encargados de fondas, confiterías, panade
rías u otros establecimientos análogos que expendieren o sirvie-

' 
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ren bebidas o comestibles adulterados, o alterados, perjudiciales 
a la salud, o no observaren en el uso o conservación de las 
vasijru~, medidas y útiles destinados al servicio, las reglas esta· 
blecidas o las precauciones de costumbre. 

Artículo 44 7 .-Ser:tn castigados con cinco días de prisión 
simple: 

19 Los que infringieren las disposiciones sanitarias de 
.policía sobre prostitución. 

29 Los que infringieren las reglas dictadas por la autori· 
dad en tiempos de epidemia o contagio. 

39 Los que infringieren los reglamentos, órdenes y bandos 
sobre epidemia dA animales, extinción de langosta u otra plaga 
semejante. 

49 Los que infringieren las disposiciones sanitarias dicta· 
das por la autoridad sobre conducción de cad:iveres y enterra· 
mientos en los casos no prescritos en el Libro II de este Código. 

59 Los que profanaren los cadáveres, cementerios o lugares 
de enterramiento con hechos o actos que not.constituyan delito. 

69 Los que arrojaren animales muertos, basuras o escom· 
bros en las calles y en los sitios públicos donde e::;té prohibido 
hacerlo, o ensuciaren las fuentes o abrevaderos. 

79 Los que infringieren las reglasl o bandos de policía 
sobre la elaboración de sustancias fétidas o insalubres o las 
arrojaren a las calles. 

s<.> Los que de cualquier otro modo que no constituya 
delito, infringieren los reglamentos, ordenanzas o bandos sobre 
higiene pública, dictados por la auto!"idad dentro del círculo 
de sus atribuciones. 

Artículo 4 S.-Serán castigados con cinco días de prisión 
simple: 

1 (! Los que dieren espectáculos públicos o celebraren 
cualquier clase de reuniones sin obtener la debida licencia o 
traspasando los límites de la que les fuere concedida. 

2c' Los que abrieren establecimientos de cualquier clase 
sin licencia de la autoridad, cuando fuere necesaria. 

Artículo 449.-Serán caf!tigados con la pena de diez días 
de prisión simple: 
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19 Los que apagaren el alumbrado público o del exterior 
de los edificios o el de los portales o escaleras de los mismos. 

29 Los que faltaren a las reglas establecidas para el 
alumbrado público, donde este servicio se hiciere por los 
particulares. 

Artículo 450.-Serán castigados con igual pena: 
19 Los facultativos que, notando en una persona a quien 

asistieren o en un cadáver, señales de envenenamiento o de 
otro delito, no dieren parte a la autoridad inmediatamente, 
siempre que por las circunstancias no incurrieren en responsa· 
bilidad mayor. 

2<i Los encargados de la guarda y custodia de un loco que 
lo dejaren vagar por las calles y sitios públicos sin la debida 
vigilancia. 

39 Los dueños de animales feroces y dañinos que los 
dejaren sueltos o en disposición de causar mal. 

49 Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas o 
· bandos relativos a carruajes públicos. 

59 Los que c<)rrieren caballerías o carruajes por las calles, 
paseos y sitios públicos con peligro de los transeuntes o con 
infracción de las ordenanzas y bandos de buen gobierno. 

69 Los que obstruyeren las acer:as, calles y sitios públicos 
con objetos o artefacto~ de cualquiera clase. 

79 Los que arrojaren a la calle o sitio público agua, 
piedras u otros objetos que puedan causar daño a las personas • o en las cosas, si el hecho no tuviere señalada mayor pena por 
su intensidad o circunstancias. 

89 Los que tuvieren en los parajes exteriores de su 
morada .sobre la calle o vía pública, objetos,:)que amep.acen 
causar daño a los transeuntes. 

Artículo 451.-Serán castigados con diez días de prisión 
simple: 

Los dueños de hoteles, posadas y demás establecimientos 
destinados a hospedaje que dejaren de dar a la autoridad los 
partes y noticias prevenidos por los reglamentos, ordenanzas o 
bandos en el tiempo y forma que estuviere prevenido. 

Artículo 452.-Serán castigados con la pena de quince 
pesos de multa: 

) 
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1 fJ Los que contravinieren a las reglas establecidas para 
edtar la propagación del fuego en las m:iqninas de vapor, 
calderas, hornos, estufas, chimeneas n otros lugares semejantes 
o t:onstrnyeren esos objetos con infracción de los reglamento:3, 
ordenanzas o bandos o dejaren de limpiarlos o cuidarlos con 
peligro de int'endio. 

~~.' Los que infringiendo las órdenes de la autoridad 
dest:nidaren la reparación de edificios ruinosos o de mal aspecto. 

iJI.l Los q ne infringieren las reglas de seguridad concer
nientPs al depósito rle materiales, apertura de pozos o 
ex ea vaciones. 

-4'.' Los que infri ngiereu los reglamentos, ordenanzas o 
bandos de la autoridad _ sobre la elaboración y custodia de 
materias inflamables o corrosivas o productos químicos que 
puedan causar estrago. 

í , 
TrrULO lii 

f oltüs contra los personas. 

Artículo 453.-Serán castigados con la pena de veinte 
días de prisión simple los que causaren bsiones que impidan al 
ofendido trabajar de uno a siete días o hagan necesaria por el 
mismo tiempo la asistencia facultativa. 

Artículo 454.-Serán castigados con la pena de diez días de 
prisión simple:'" 

19 Los que causaren lesiones que no impidan al ofendido 
dedicarse a sus trabajos habituales ni exijan asistencia facul
tati\'a. 

2Q Los maridos que maltrataren a sus mujeres, aun cuan
do no les causaren lesiones de las comprendidas en el inciso 
anterior. 

3'.' Las mujeres que maltrataren a stls maridos de obra o 
de palabra. 
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49 Los cónyuges que escandalizaren con sus disensiones 
domésticas después de haber sido amonestados por la autoridad, 
si el hecho no estuviere comprendido en el Libro II de este 
Código. 

59 Los padres de familia que no procuraren a sus hijos 
la educación que permitan sus facultades. 

6rJ Los hijos de familia que faltaren al respeto y sumisión 
debidos a sus padres. 

7<.J Los pupilos que cometen igual falta hacia sus tutores. 
~(.' Los que ·encontrando abandonado a un menor de siete 

nilos, con peligro de su existencia, no lo presentaren a la 
autoridad o a su familia. -

9fJ Los que en la exposición de niños quebrantaren las 
reglas o costumbres establecidas en la localidad respectiva 
y los que dejaren de llevar al asilo de expósitos o a lugar 

/ seguro a cualquier niño que encontraren abandonado. 

10. Los que no socorran o auxilien a una persona que 
encon.traren en d~spoblado herida o en peligro de perecer, 
cuando pudieran hacerlo sin detrimento propio, a no ser que 
esta omisión constituya delito . 

.En los casos de los incisos 29, 3°, 69 y 79 no se procederá 
sino por denuncia dellnarido o la mujer, el padre o el tutor en 
el lugar respectivo. 

Artículo 455.-Herán castigados con cinco días de prisión 
. . 

simple: 
1 fJ Los que golpearen o maltrataren a otro de obra o de 

palabra sin causarle lesión. 
29 Los que sin hallarse comprendidos en otras disposicio

nes de este Código amenazaren a otro con arrr?as o las sacaren 
en riña, como no sea en justa defensa. 

39 Los que de palabra y en el calor de la ira amenazaren: 
a otro con eausarle un mal que constituya delito y por sus 
actos posteriores demostraren que persisten en la idea que 
significaron con su amenaza, siempre que por las circunstancias, 
el hecho no estuviere comprendido en el Libro II de este Código. 

49 Los que de palabra amenazaren a otro con causarle un 
mal que no constituya delito. 

J 
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59 Los que causaren a otro una coacción o ·vejación 
injusta no penada en el Libro II de este Código. 

Artículo 456.-Serán castigados con tres días de prisión 
simple: 

19 Los que injuriaren livianamente a otro de obra o de pa
labra, si reclamare el ofendido. El perdón extinguirá la pena. 

29 Los que requeridos por otros para ~vitar un mal mayor 
dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre que no hubiera 
de resultarles perjuicio alguno. 

, 
TrJ'UI .. O IY 

Foltos contro lo propiedod. 

Artículo 45~-Serán castigados con la pena de quince 
días de prisión simple, si el hecho no estuyiere penado en el 
Libro II de este Código: 

19 Los que por cualquiera de los medios señalados en el 
artículo 390, cometieren hurto por valor menor de dos peRos, o 
tres siendo de sustancias alimenticias, frutos o leñas, no siendo 
dos o más veces reincidentes. 

29 Los que por interéR o lucro interpretaren sueiws, 
hicieren pronósticos o adivinaciones o abusaren de la credulidad 
pública rle otra manera semejante. · 

Artículo 458.-Serán castigados con la pena de cinco días 
de prisión simple: 

19 Los que entraren en heredad o campo ajeno para coger 
frutos y comerlos en el acto. 

29 Los que en la misma forma cogieren frutos, mieses u 
otros productos forestales para echarlos en el acto a caballerías 
o ganados. 

3<J Los que sin permiso del dueño entraren en heredad o 
campo ajeno antes de haberse recogido completamente los fru
tos, para aprovecharse de los restos, siempre que el valor de los 
frutos que tomaren no exceda de tres pesos. 

e 
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4? "Los que entraren en heredad ajena cerrada o en la 
cercada, si estuviere manifiesta la prohibición de entrar. La 
prisión será de un día por el solo hecho de entrar en heredad 
cercada o cerrada sin permiso del dueño, aunque no haya 
prohibición manifiesta. 

Artículo 459.-Serán castigados con la multa de cinco 
pesos: 

1 Q Los que entraren a cazar o a pescar en heredad cerrada 
o campo vedado sin permiso del dueño. 

2? Los que con cualquier motivo o pretexto atravesaren 
plantíos o sembrados. ~ 

Si en cualquiera de los casos anteriores hubiere intimi
dación o violencia en las personas o fuerza en las cosas, se 
entenderán las penas duplicadas, si con arreglo a las disposi
ciones de este Código no correspondiere otra mayor. 

Artículo 460.-Serán castigados con la nmlta de quince 
pesos: 

1 e¡ Los que llevando carruajes, caballerías· o animales dañi
nos, cometieren algpno de los excesos previstos en el artículo 
anterior, si por razón del daño no merecieren pena mayor. 

29 Los que destruyeren o destrozaren choza, albergue, 
setos, cercas, vallados u otras defensas de las propiedades. 

39 Los que causaren daño arrojando desde fuera piedras, 
materiales o proyectiles de cnalq uier clase. 

Artículo 461.-El dueño de ganados que, por su abandono 
o negligencia o de los ~ncargados de su custodia, diere lugar 
a que aquéllos entren y causen daño en heredad ajena cual
quiera que sea su cuantía, será castigado con un peso de multa, 
por cabeza de ganado. 

Artículo 462.-Serán castigados con la m:~lta de quince 
pesos los que causaren incendio de cualquiera clase, no com
prendido en el libro II de este Código. 

Artículo 463.-lncurrirán en la multa de diez pesos los 
que infringieren los bandos de policía sobre quema de maderas 
o prorlucciones forestales y los que infringieren las disposiciones 
sobre caza y pesca. 

Artículo 464.-Serán castigados con la pena de cinco días 
de prisión simple lo que causaren daño de los comprendidos en 
este Código, cuyo importe no exceda de diez pesos. 

J 
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Artkulo 465.- Los que cortaren árboles en here(i<ld ajena 
can~ando daño que no exceda de diez pt>sos, ser:in castigados 
con la multn del duplo al cuádruplo de daño cansado. y si éste 
no consistiere en cortar :irboles, sino en deteriornrlo~, talar 
ramaje o leiia, la mnltn se entenderá del tanto al duplo dt>l 
daño can~ndo. 

Si f>l dañador comprendido en este artículo snstra.kre o 
utilizare los frutos u objetos del daño causado y el valor de éste 
no excediere de dos pesos, o tres siendo de semillas alimentieias, 
frutos o leilas, sufrirá la pena de diez días de prisión simple. 

Articulo 466.-Los que aprovechando aguas que pertene7.· 
can a otros o distrayéndolas de sn rurso, causaren daño cuyo 
importe exct>da de diez pesos, incurrirán en la multa del dnplo 
al cn:idrnplo del daño causado. 

Artículo 467 .- Los que intencionalmente o por negligencia. 
o descuido causaren 1111 dafio cualquiera no penado en este libro 
ni en el anterior, serán castigados con la multa del medio al 
tanto del daño causado si fuere estimable; y no siéndolo, con 
la multa de uno a quince pesos. 

Disposiciones finales. 

Artículo 46~.-El pago de la indemnización y demás res· 
ponsabilidades en favor de tercero se verificará antes que el 
pago de la multa. 

Artículo ~o9.-En los reglamentos generales o particulares 
que se publiquen y en los de policía que dicten las autoridades, 
no se establecerán penas mayores que la~:~ señaladas en este 
libro, aun cuando deban imponer.se en virtud de atribuciones 
gubernativas o econcímicas, a no ser que se determine otra cosa 
en leyes especiales. 

Las disposiciones de este libro no excluyen ni limitan las 
atribuciones de los funcionarios de la administración para dictar 
bandos o reglamentos dt> policía y para corregir gubernativa· 
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mente las faltas y abusos cuando su represión les esté encomen
dada por leyes o reglamentos especiales, pero, como previene el 
inciso anterior, las penas no podrán exceder de las que en 
este libro se determinan. 

Artículo 470.-La aplicación de los artículos 47 y 48 
corresponderá a la Presidencia del Poder Judicial, respecto de 
los reos que cumplieren su condena en la Penitenciaría de la 
capital, y a las Salas de Justicia respectiva enlos demás casos. 

Artículo 471.-La orden de libertad a que se contrae el 
artículo 49, será de la competencia del Juez de 1 ~Instancia que 

. hubiere dictado la sentencia en que recayó~jecutoria. 
Artículo 472.-La competencia de los .. ribunales se deter

minará por las reglas siguientes: · 
1 ~ Si el delito tuviere asignada pena dE.j prisión correccio-. 

nal o arresto mayor, corresponderá su conoci~}ento a los Jueces 
de 1 ~ Instancia. . · · 

2~ Si la pena fuere de arresto menor o prisión simple, a 
lo~ Jueces de Paz o alcaldes municipales en su defecto, sin 
perjuicio de la pre~ención que las leyes dan a los Jefes Políticos 
en lo relativo a las faltas. 

El hecho de modificarse la naturaleza de la pena por 
cualquiera agravación o atenuación, no alterará la t_9;mpetencia 
establecida. ~ ) 

Articulo 473.-Qnedan derogadas todas las leyes penales 
anteriores a la promulgación de este Código, excepto las relati
vas a los delitos que, 'tlegún el artículo 10, ·están1penados por 
leyes especiales. 

POR TANTO: 

Publíquese para su solemne promulgación 'Y observancia. 

Dado en el Palacio del Ejecutivo: en Guatemala, a quince 
de. febrero de mil ochocientos ochenta y nueve. 

C. P .- 8. • 

) 

M. L. BARILLAS. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de. Gobernación y Justicia, 

F. ANGUIANO. 
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DECRETO NUM. 458. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 
de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 19-El artículo 43 del Código Penal se reforma así· 
Mientras se mejora el sistema penitenciario, las penas que 

pueden imponerse con arreglo a este Código se comprenden en 
las siguientes: 

ESCALA GENERAL 

PENAS PRINCIPALES: 
Muerte; 
Prisión correccional; 
Arresto mayor; 
Arresto menor; 3 

Prisión simple; 
Multa. 

PMNAS AccESORIAs: 

Pérdida o suspensión de ciertos derechos; 

Comiso: ') 
Pago de los gastos del juicio. 
Ninguna pena podrá reagravarse con la calidad de presidio 

o trabajos forzados. 
~: 

Todo condenado a muerte será pasado por la· armas: pero 
la sentencia no podrá ejecutarse sino por el Juez que la dictó 
eri 1 f!. Instancia, y después de agotados tonos los recursos 
ordinarios y extraordinarios. 

En caso de indulto o conmutación de la pena de muerte, 
el reo sufrirá, precisamente, la inmediata inferior. 

Artículo 29-El artículo 293 del citado Código Penal 
queda así: 

-121-
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.El que matare a su padre, madre o hijos, sean legítimos, 
ilegítimos o adoptivos, o a cualq ni era otro de s\is descendientes 
o ascendientes o a su cónyuge, será castigado como parricida, 
con la pena de muerte. 

Artículo 39-El artículo 294 del mismo cuerpo de leyes 
queda reformado así: 

Es reo de asesinato el que sin estar comprendido en el 
artículo anterior matare a otro, concurriendo alguna de las 
ci rcunRtancias sigui en tes: 

11-1 Con alevosía. 
29 Por precio o promesa remuneratoria. 
39 Por medio de inundación, incendio o veneno. 
4CJ Con premeditación conocida. 
59 Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhuma

namente el do~or del ofendido. 

Al reo de asesinato se le impondrát la pena de muerte. 
Artículo 4<.' El inciso 1 Q del artículo 377 del mismo 

Código queda así: 

El culpable de robo, con violencir, o intimidación en las 
personas, será castigado con la pena de muerte, cuando con 
motivo o con ocasión de robo resultare homicidio. 

1 

Artículo 5<?-El artículo 378 del expresado Código se 
reforma de la manera siguiente: 

Si los d~1 \tos de que tratan los incisos 29 y siguientes del 
artículo ante\'.or hubiesen sido ejecutados en despoblado y en 
cuadrilla., se impondrá a los culpables la tercera parte más de 
la pena señalada . 
• 

Al jefe de la cuadrilla, si estuviere parcial o totalmente 
armado, se le impondrán las dos terceras partes más de la pena 
seflalada en los respectivos casos. 1 

Articulo 69-El que causare intencionalmente el descarri
lamiento de ferrocarriles o naufragio de embarcaciones, incen-

' 
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~io, explosión o inundación, si por consecuencia inmediata del 
accidente resultare la muerte de una persona, sufrirá la pena 
capital. 

Artículo 79-Para la aplicación de esta ley, en lo relativo 
a la extinción de la responsabilidad penal y a la regulación de 
condenas, cuando sea necesario tomar una parte alícuota, se 
equiparará )a pena de muerte a la de quince años de prisión 
correccional, lo mismo que para cualesquiera otros efectos 
legales. 

Quedan, en consecuencia, en vigor las reglas que según el 
Código Penal, deben observarse para láregulación de condenas 
y apreciación de circunstancias atenuantes y agravantes que 
ocurran. 

Pase al Ejecutivo para su publicación y cumplimiento. 
1 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo: en Guatemala, 
a los veinte días del mes de abril de mil novecientos. 

::} 

M. LARREINAGA, 
Secretario. 

ARTURO UBICO, 
Presidente. 

) F. C. CASTAREDA, 
Secretario. 

Palacio del Poden) Ejecutivo: Guatemala, 23 de abril 
de 1900 . . 

Publíque,ae y cúmplase. 

MANUEL ESTRADA C. 
~--

Por ausencia del Sr. Secretario de Est ado en el 
Despacho de Gobernación y Justicia, 

el Subsecretario, 

RAFAEL SPfNOLA. 



DECRETO NÚM. 810. 

La Asamblea Nacional Legislativa de la República 

• de Guatemala, 

DECRETA: 

Artículo 1 9-El incendio de las casas o Establecimientos 
asegurados es justiciable. 

Artículo 29-Tan pronto como la autoridad tenga conoci
miento del h~cho procederá a instruír de oficio la correspon
diente averiguación, dictando las providencias necesarias para 

, la aprehensión de la persona o personas que aparezcan 
sindicadas y de laa que directa o indirectamente tengan interés 
en la comisión del delito. 

~ 

Artículo 39-Se permitirá la fianza de haz al procesado, 
1 

previo depósito de una suma que no baje de la cantidad a que 
ascienda el seguro. . J 

Artículo 49-No se dará curso a ninguna solici~ud concer
niente al pago del valor del seguro, mientras no se haya 

1) 

fenecido el proceso. 

Artículo 5?-Si resultare culpable el asegurado, se le 
impondrán las dos terceras partes más de la pe a señalada al ,. 
delito. ' · 

Artículo 61.'-Cuando apareciere culpable del delito la 
persona _a cuyo cargo inmediato esté la casa o Establecimiento 
incendiado, se le aumentará la pena en la proporción indicada 
anteriormente. 

Artículo 79-En las responsabilidades civiles se incluirán 
los daños causados al propietario del edificio, en su caso, o a 
los vecinos perjudicados con el incendio. 
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